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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Marina.

Regí decreto-ley  autorizando al Mi
nistro de Marina para contratar con 
la Sociedad Española de'Construc
ción Naval la construcción de un 
crucero del tipo ''príncipe AIjomsq” 
y  “Almirante Cervera” , con todos 
sus pertrechos y municiones.— P a -  

‘ñas 4 y  5.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto disponiendo que los Ge~ 
nerales do división, en situación de 
primera* reserva , Consejeros del 
Consejo Supremo de Guerra y  Ma
rina, podrán, en lo sucesivo, y pro
visionalmente, continuar en dicho 
cargo cuando por edad íes corres 
pondiera pasar a situación de se*-, 
ganda reserva.-—Página 5.

Otro redactando en la forma que se 
indica el apartado b) de la base U  
del decreto-ley de £9 de Marzo de 
1924, para el rmiutwmento y  r®em~. 
plazo del E jército ̂ P á g in a  5,

Otro autorizmdo, por gestión directa» 
la ejecución, de las obras indispen
sables para el alojamiento del ma
terial que actualmente posee el Pura
que de Campaña de íMíenrdmc&a en 
B u rgos^ P á g im s  5 y 6.

Otro autorizando al Ministro de Id 
Guerra para efectuar el pago de los 
terrenos destinados a campos de 
tiro3 instrucción y maniobras. 
y im  6.

Otro Ídem id. para que por la Comi
sión de Experiencias del Material de 
Jngmiems se m ide el oportuno e x 
pediente de concurso para adquisi
ción de proyectores de 45 centím e
tros.— Página -6,

Otros disponiendo que el General de 
'división, en situación de primera 
reserva, D. Pedro Lozano González.

y  el Inspector Médico de segunda 
clase, en la misma situación, D. F e 
derico Parre-ño Ballesteros, pasen a 
la de segunda.-—Página 6.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Peal y  Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de briga
da D. Arturo Martín Monmeneu y 
D. José Ribera Rodríguez, y  ál Ma
yor general de Alabarderos, con la 
misma categoría, D, Luis García 
Lavaggi.— Página 6.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera 
reserva, D. Carlos de las Horas 
Crespo, pase a la de segunda.— Pá
gina 6.

■Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San H er
menegildo al Intendente de la Ar
mada D. Eduardo Urdapilleta Car- 
balleda.— Página 6. '

Otro exceptuando de las form alidades 
de subasta y  concurso la adquisi
ción de los. terrenos necesarios para 
ampliación del Hospital Militar de 
San Fernando, en Córdoba.— Pági- 
ñas $ y  7.

Otro autorizando él Ministro rde la 
Guerra para que, por el Centro Elec^ 
trotécnico y  de Comunicmionm, se 
pueda ejecutar él gasto ocasionado 
en .la adquisición y montaje de una 
estación de readiotete grafía de onda 
continua instalada en Santa Cruz de 
Tenerife,— Página 7,

Otro aprobando el presupuesto que se 
indica, fam ulado por . la Comisión 
gestara de compras del. Gm po de 
hospitales de Ceuta, para adquisi
ción por la misma de ropas y  e fec 
tos necesarias pam  la instalación de 
Enferm erías- dependientes del cita
do Grupo.— Página 7,

Otro autorizando al Ministra de la 
Guerra para que, por el Estableci
miento Central d,e Intendencia, se 
adquieran, con destino a dicho Cuer
po, 19 camiones de dos toneladas, 
12 m toaljibes y cuatro m totalleres. 

Página 7.
Otro exceptuando de las formalidades 

de subasta la adquisición de fincas 
E sticas para establecimiento de una

'Yeguada Militar éy  ta provincia, 4$ 
Cádiz.— Página 7.

Otro disponiendo se considere cómo 
de perentoriedad y urgencia él 
"raid” de aviación a Mamila, y  

ionizando al servicio de Aviación 
para adquirir por gestión directa  
el material necesario para el mis 
mo.— Página 7.

Otro concediendo la libertad condición 
nal a los penados que se indican.—• 
Página 7.

Ministerio de Marina.
Real decreto promoviendo al empleo 

de Vicealmirante de la Armada al 
Contralmirante D. Antonio Roji y  
Echenique— Páginas 7 y  8. *

Otro nombrando al Vicealmirante de 
la Armada D. Antonia Rojí y Eche-*, 
ñique Comandante general del Ar-¡ 
señal de El Ferrol.— Página 8.

Otro disponiendo que el Contralmirán-i 
te de la Armada D. Luis Pasquín y  
Reinos o quede destinado para even-i 
tualidades del servicio.— Página 8. 

Otro ídem que el Contralmirante de la 
Armada D. Rafael Morales y  Diez 
de la Cortina cese en el destinó qué  
tiene conferido para eventualidades 
del servicio.— Página 8.

Otro nombrando Ayudante rde Campo 
de S. M. el Rey al Cmtwdmirante d$

* la Armada D. Rafael Mamles y  tH éi 
de la Cortina.'-—Página 8.

Otro promoviendo al empleo de Con-* 
tralmirante de la Armada al Capí* 
tán de navio D. Joaquín MontagUt 
y Miró.—Página 8 .

Otro disponiendo que el ContralmifUñ'* 
te de la Armada D. Joaquín Monta^ 
gut y  Miró quede destinado pará  
eventualidades del servició .— Pági* 
na 8.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto aprobando él Reglarti&fim 
to, que se inserta, para él Registró 
de arrendamientos .— Páginas 8 4  2$*

Ministerio de la Gobernación
Real decreto referente % que loé Jg$Í5i
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blos de Jerte y Tornavacas, Que fo r 
man parte del partido judicial de 
JarandíUa, pasen a formar parte del 
de Plasencia, ambos de la provincia 

p de Cáceres.— Página 24. 
t)tro  autorizando a la Compañía ita

liana dei Cavi Telegrafici Sotto Ma-  
rini, de Roma, a amarrar un cable 
en Barcelona para unir esta ciudad 
con Málaga de un lado, y Anzio del 
otro.— Páginas 24 y 25.

Güiros nombrando Comisarios de se
gunda clase dei Cuerpo de Vigilan 
cía a D. Juan Herrera Pérez y a 
D. Camilo López González. —  Pági
na 25.

P residencia dei Consejo de Ministro.
Real orden aprobando la propuesta del 

Gobernador civil de Lérida referen
te a los ca?'gos' de la nueva Junta 
diectiva del Sindicato Agrícola Ca
tólico de Balaguer.— Páginas 25 3/'23. 

iOtra disponiendo que la función con
sultiva del Instituto Geográfico y 
Catastral siga realizándose por la 
Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Aries•. 
Página 23.

&trá aprobando las instrucciones, que 
se insertan a continuación, de las 
vacantes de destinos que se publi

can para su provisión en el concur
so de Abril.— Página 26.

Otra declarando jubilado a D. Grego
rio Cardenal Pérez, Portero mayor 
de esta Presidencia.— Página 26.

Otra aprobando las Cartas municipa
les de los Ayuntamientos que se ci
tan.— Página 26.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden fijando las fechas que se 

indican para que los funcionarios 
de las carreras Judicial y Fiscal 
puedan optar en cuál de las dos les 
conviene ingresar.— Páginas 26 y 27.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se nombre una: 
Comisión de personal experto al 
objeto de comprobar las declaracio
nes juradas presentadas por los fa
bricantes de aceites de semillas, de 
cacahuet y sésamo.— Página 27.

Ministeri o de Instrucción pública 
y  Bellas Artes. 

Real orden nombrando el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones, turno 
libre, a ln Cátedra de Paleografía, 
vacante en la Facultad de Filosifía

\ y Letras de la Universidad de Ma
drid.— Página 27.

Otra ascendiendo al Auxiliar de pri
mera. clase de este Minisíeriof doña 
Elcina Andrés Román, afecta a la 
Escuela Normal de Maestras de Sa
lamanca,- a Oficial de Adminixlra- 
ción de tercera clase.— Página 27.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d el  Consejo de M ines-  
t r o s .— Junta Calificadora fie aspi
rantes a destinos públicos.—Dei¡li
nos vacantes a proveer en concurso 
de méritos, entre las clases e indi
viduos de tropa y sus asimilados del 
Ejército y Armada.— Página 28.

F o m ento .— Dirección general de Obras 
públicas.— -Conservación y repara

ción.— Adjudicaciones definitivas, de 
subastas de obras de carctcras.—  
Página 40.

A nexo  ú n ic o .—  B o ls a .—  A n u n c io s  de 
pr e v io  pago .— E d icto s .

A n e xo  3.°—/Tr ib u n a l  Su pr e m o .— Sala 
de lo Criminal.— Pliego 3 y privéis 
pío del 4.

Portada-de Gac eta  corespondicnie al 
segundo trimestre del año actual, y 
portada de Anexo único corrcspon-» 
diente al mes corriente.

P A R TE  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia continúan 
fin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: Iniciada la reconstitución 
He nuestro poder naval por la ley de 
T  de Enero de 1908 y Habilitados para 
tal fin los talleres y astilleros de El 
Ferrol y Cartagena, así como los ta
lleres'., de- artillería de la Carraca, se 
ha conseguido en el lapso de tiempo 
desdé aquélla fecha transcurrido, la 
fia/eionaiización en España de una in
dustria naval floreciente, cuya efi
ciencia hoy más que nunca es preci
so conservar para que la Marina res
ponda a sus necesidades . político- 
ipilitares dictadas por su historia y 
^clamadas por su porvenir. En esta 
finalidad esencial, que lleva consigo 
Ino sólo el mantenimiento actual de 
aquella organización, sino el de fo
mentar y estimular el organismo in
dustrial de la Marina como cimiento 
güé es de la estructura naval y m ili
tar de la misma, se inspira el si
guiente proyecto de decreto-ley que 
gj--.Ministro que suscribe, de acuerdo

con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M.

Madrid a 31 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Honorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l ,

DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.o Se autoriza al Minis

tro de Marina para que, desde luego 
y con la urgencia que requiere el evi
tar la paralización del trabajo en los 
arsenales, contrate con la Sociedad 
Española de Construcción Naval la 
construcción en El Ferrol de un cru
cero del tipo “ Príncipe Alfonso” y 
“Almirante Cervera” , con todos sus 
pertrechos y municiones, a excepción 
de la pólvora, torpedos y efectos de 
consumo, fijando el coste máximo de 
aquella unidad naval en 61 millones 
de pessetas.

Las especificaciones para determi
nar cuál sea el completo de los car
gos y pertrechos del buque, se ajus
tarán a las normas que establezca el 
Ministerio de Marina.

Artículo 2.° Asimismo se autoriza 
al Ministro* de Marina para que con
trate desde luego, con igual urgencia 
y por idénticas razones, con la misma 
Sociedad, la construcción en Cartage
na de tres contratorpederos cabezas

de flotilla, idénticos al “ Ghurruca’% 
con todos sus pertrechos y municio
nes, a excepción de la pólvora, torpe-, 
dos y efectos de consumo, fijando el 
coste global para los tres en 49.380.000 
pesetas.

Las especiílcacines para determinar 
cuál sea el completo de los cargos y 
pertrechos de los buques, se ajustarda 
a las normas que establezca el Minis
terio de Marina.

Artículo 3.° El Ministerio de Ma
ría obligará a la Sociedad Española 
de Gostrucción Naval a introducir en 
el crucero a que se refiere el artícu
lo I.® de este decreto-ley, las mejo
ras y perfeccionamientos compatibles 
con las características y condiciones 
generales del buque y el estado de 
adelanto de su construcción en cada 
momento, muy especialmente de las 
que puedan referirse a la protección 
de su artillería.

Artículo 4.° L a s  construcciones 
mencionadas se llevarán a cabo en un 
período de cuatro años, y su coste to-̂  
tal de 110.380.000 pesetas se incluirá 
por anualidades en los presupuestos 
de Marina en la proporción que a con
tinuación se reseña:

Pesetas.

Pr esupues to 1926-1927... 28.000.000
Presupuesto 1927-1928... 30.000.090
Presupuesto 1928-1929... 30.000.000
Presupuesto 1929-1930... 22.380.000

Suma total  110.380.000,
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Artículo 5.° Los remanentes de 
crédito de cada anualidad serán trans
f eribles a la siguiente/y el último que 
pudiera resultar lo será a sucesivos 
años económicos mientras la totalidad 
ele construcciones autoriz-idas no esté 
completamente terminada.

Artículo 6.° El Ministerio de Ha
cienda adoptará las disposiciones con* 
venientes para la concesión do los 
créditos en las proporciones que por 
este Decreto-ley se establecen.

Dado en Palacio a, treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ
Eí Ministro cíe Marina,

H o no r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

EXPOSICION

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: Las circunstancias espe
ciales que dan carácter transitorio al 
momento actual, ante la proximidad 
de un cambio de organización m ili
tar, aconsejan suspender la aplicación 
de la base octava de la ley de 29 de 
Junio de 1918, “ Situación de Gene
rales, Jefes y Oficiales” , manteniendo 
en sus puestos de Consejeros del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina a 
los Generales que actualmente des
empeñan esos cargos, 110 obstante su 
pase a situación de segunda reserva 
y hasta que se fijen nuevas plantillas.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 31 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M*

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO

'A propuesta del Ministro de la 
•Guerra y de acuerdo con el Gonsejo 
de Ministros,

Yeiigo en decretar lo siguiente:
Artículo único. -Los Generales de 

división en situación de primera re
serva, Consejeros del Consejo Supre
mo dle Guerra y Marina, podrán, eni 
lo sucesivo y provisionalmente, con
tinuar en el desempeño de dicho car
go cuando por edad les corresposdie-: 
rá pasar a situación de segunda re
serva.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
/ El Ministro de la. Guerra, ,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

EXPOSICION

SEÑOR: El apartado b) de la base 
séptima del decreto-ley vigente para 
el reclutamiento y reemplazo del E jér
cito previene que la concentración 
anual de los reclutas se verifique pre
cisamente en el mes de Marzo; pero 
al tratarse de aplicar este precepto al 
reemplazo de 1925, las dificultades que 
con los mdios disponibles presentaba 
la instrucción de tan considerable nú
mero ele reclutas y los inconvenientes, 
sobre todo en el Ejército de Africa, 
del licénciamiento en masa de la m i
tad del efectivo de cada Cuerpo, acon
sejaron que sé escalonase en dos lla
mamientos el de la totalidad del con
tingente.

Por todo lo cual, y ante la induda
ble conveniencia de normalizar lo que 
circunstancialmente se dispuso para el 
reemplazo de 1925, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la firma de Y. M. el siguien*^ 
te proyecto de decreto.

Madrid a 31 de Marzo de 1926.

SEÑOR: *
A L. R. P. de V. M.,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° El apartado b) de la 

base séptima del decreto-ley para el 
reclutamiento y reemplazo del E jér
cito, de 29 de Marzo de 1924, queda 
redactado como sigue:

“La concentración en Caja para el 
destino a Cuerpo del contingente 
anual, se efectuará normalmente en 
la forma siguiente: en el mes de No
viembre, la de los reclutas del grupo 
del servicio ordinario, nacidos antes 
del 1.° de Junio del año en que fue
ron alistados, y la totalidad de los 
procedentes de reemplazos anterior 
res que por diferentes causas se agre
guen al reemplazo corriente, cual-á 
quiera que sea la fecha de su naci
miento. En el mes de Marzo, la de 
los reclutas del servicio ordinario, na
cidos a partir del l.° de Junio del 
año en que fueron alistados y todos 
los que, al ser incluidos en el alista
miento anual, residan en América, 
Asia u Oceanía. Los reclutas del ser-» 
vicio reducido se incorporarán a filas 
en la segunda quincena del mes de 
Enero, cualquiera que sea la fecha de 
su nacimiento y el reemplazo a que 
pertenezcan.

Artículo 2.° Se autoriza al Minis

tro de la Guerra para variar los pré^í 
ceptos, plazos y fechas que se‘consig
nan en los capítulos 15 y 17 del v i
gente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, en 
cuanto sea necesario para armonizar 
su contenido con lo dispuesto en esle 
decreto..

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

EXPOSICION 

SEÑOR: En la construcción de las 
obras que han de ejecutarse para alo
jar el material que actual.a ;e posee 
el Parque de Campaña de Intendencia 
de Burgos pupden tener 1. los
elementos metálicos y de carpiráería
para barracones de que o ¡a Co
mandancia y Reserva dé Ingenieros de 
Madrid, obteniéndose con la utilización 
de estos materiales y  ejecutándose la 
obra por administración una economía 
que excede al 20 por 100 del presu
puesto de contrata, pudiendo por ello 
considerarse este servicio dentro de lo 
preceiptuado en el número 7.° del ¿y-, 
tículo 56 de la vigente ley de Admiij^-. 
tración y Contabilidad de la /Haciétgslá 
pública, modificado por el Real deersio 
de 22 de Agosto de 1924, que autoriza 
la gestión directa en estos casos. 8 n  
cuanto al arbitrio de lo presúputfíó 
para este servicio, que por su induje 
deberá ser cargo al crédito para uEdi
ficaciones militares” concedido por íg j  
de 29 de Junio de 1918, podrá obtenía
se de lo que a cuenta 3e dicho cré<f|o, 
figura en el vigente presupuesto «91É: 
imputación al artículo 3,° del capít^Jo 
adicional de su Sección Cuarta.

De este modo se conseguiría realiSQfit 
las obras en el mínimo plazo p ó s ito  
con ventaja positiva para el servicio y* 
la no despreciable del ahorro del im^ 
pórte del crecido» árrendámiento 9<p 
inmueble en que hoy se halla deflciéjjí* 
temente instalado. —»

Por lo éxpeesto, dé acuerdo con 
Consejo de Ministros, el dé la Guer$f 
tiene el honor de someter a la aprobad 
clón de y. M. el siguiente proyecto di 
Decreto.

Madrid, 31 de Marzo de 1926,

SEÑOR:?
A  L. R. P. de V. M., ',

Ju a n  O ’Do n n e l l  V a r g a s . k

REAL DECRETO, í  «

A  propuesta del Ministro dé la GuéW
rra, y de conformidad con el pareceé
de Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:1
> Artículo 1.° Be autoriza Ja ejecucié» 
pon gestión directa de las obras in
dispensables para el alojamiento del 
material que actualmente posee o! 
Parque de Campaña de Intendencia 
"en Burgos, como caso comprendido; 
en el número 7.° del artículo ñ6 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de fa Hacienda pública, 
modiñeado tpo-r el Real decreto de 22 
de Agosto de 1924*

Artículo 2.a Para suirag^T ul gasto 
’de las mencionadas obras se asignaM 
su importe de lo concedido en el v i
gente presupuesto det crédito de 
.■“Edificaciones militares” , con impu
tación al artículo 3.° del capítulo adi
cional de su Sección cuarta.

Dado en Palacio a treinta y uno do 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

. a l f o n s o

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  B ’B o n n e l l  V a r g a s .

REALES DECRETOS 

A. propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,
, Vengo en autorizar al precitada Mi
nistro de la Guerra para que, con car
go .a los créditos concedidos en el ca
pítulo adicional, . artículo 3.° del v i
gente (presupuesto, se efectúe el pago 
de los terrenos que, con destino a 
campos de tiro, instrucción y man'iO'- 
bras, ,se encuentre comprendido en tos 
casos previstos, en los artículos 31 y 
'32 del Reglamento aprobado por oí 
Decreto de id de Marzo de fS S í para 
la aplicación ai Ramo de Guerra, en 
tiempo de paz, de la* ley de 10 é@ 
Enero de 18711, sobre expropra^ión 
fogosa,

Bado en Pai&éío n treinta y uno de 
Marzo. de irffl novecientos veintiséis.

, , .. .ALFONSO
El Miiiaisír̂  4e, M Guerra*

...iuANi .O ’D g n n e l l  V a r g a s ...

como comprendido en los casos 1.º 
y - dtól artículo M  de. la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro -a Guerra y. de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo ' en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que, por 
la Comisión de Experiencias del Ma
terial de Ingenieros, se Inicie el opor
tuno expediente de. concurso para la 
adquisición de proyectores de 45 cen
tímetros por el Importé total de pe
setas 87.000, con cargó aí sunlemp.ntA

de crédito de 1.814.000, concedido al 
eapjfeÍQ 4.°, artículo único de la Sec
ción i%  “ Servicios de Ingenieros” ,, 
del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El MirOstra ae la Guerra,

Ju a n  CPDo n n e l l  ' V a r g a s

Vengo, en disponer que el General 
de división, en situación de primera 
reserva, D. Pedio Lozano González, 
pase a la de segunda reserva por ha
ber cumplido el día 22 del corlen le 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis...

ALFONSO
¡El Minisno de la Guerra,

Ju a n  O B g n n e l l  V a r g a s ,

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico de segunda clane en situación 
de primera reserva, D. Federico Pa
rreño Ballesteros, pase a la de segun
da reserva por haber cumplido el día 
80 del corriente mes la edad que de
termina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado m  Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

■ ' . ' ALFONSO
El Ministro do l-a Guerra,

Ju a n  O ’B g n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D, Arturo Mar
tín Mommeneu, y de conformidad con 
Jo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del clía 19 de Noviembre del año 
anterior en que cumplió las. condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El, MinasU*q de la Guerra,

JtüAN Q ’D qNNELL V a EGAS...

En consideración a Jo solicitado por 
el General de brigada de la Guardia 
civil D. José Ribera Rodríguez, y  de 
conformidad eon lo -propuesto por la 
Asamblea do la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz

de la referida Orden, con la antigüe-*, 
dad del día 22 de Noviembre del año 
anterior en que cumplió, las cundid©-; 
n es regí amen! arias.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de- mil novecientos veintiséis»

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

En consideración a lo solicitado por 
el Mayor general de Alabarderos, dé 
categoría de General de brigada, 
D. Luis García Lavaggi, y de confort 
midad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 8 de Diciembre del año 
anterior, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio a treinta y uno d§ 
Marzo de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Carlos de las lleras Cres
po, pase a la dé segunda reserva por 
cumplir en esta, fecha la edad qué 
determina la ley de 29 de Junio 
de 1918. : . v ;

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientas veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente de la Armada B. Eduar
do Urdapilleta Carballeda, y de con-; 
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden; 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran. Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 24 de Diciembre del año 
anterior, en que cumplió laa oondieiQ- 
nes reglamentarias.

Dado m  Palacio a treinta y uno dé 
Marzo de mil novecientas veintiséis,

jojemm
El Ministro de la Guerra,

O’Bomnell ■ . . j

A propuesta del Ministro 40  la) 
Guerra, de conformidad -con el dicta-
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men de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
•Mi Consejo de Ministros»

.Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo 

'dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 5.5 de la vigente ley de Admi
nistración y .Contabilidad de la Ha- 
rcienda pública, se exceptúa de las 
formalidades de subasta y concurso, 
autorizándose Su adquisición por ges-: 
tión directa, los terrenos necesarios 
para la ampliación del Hospital rrrli- 
t&r de San .Fernando, en 'Córdoba.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

Abwomo
El Ministra la  Guerra,

Ju a n  (F D o n n e l l  V a r g a s .

A propuesta del Ministro de la 
 Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro d.e la Guerra para que por 
fel Centro Electrotécnico y de Comu
nicaciones so pueda ejecutar el gasto 
ocasionado en la adquisición y mon-: 
taje de una estación de radiotelegra
fía  de onda continua instalada en 
Santa Cruz de Tenerife, cuyo impon- 
de total de 130.000 pesetas será cargo 
& los /‘Servicios de Ingenieros ”, ca
pítulo adicional, artículo 1;° del v i
gente presupuesto.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis, 
x ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

A propuesta del Ministro de la  
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el presupuesto 
Importante i 38,62? pesetas, formula- ¡ 
$lq .por la Comisión gestora de com-: ¡ 
ipras del Grupo de hospitales de Ceu- j 
4a;, para adquisición ppr la misma, ! 
í#pn arreglo, a lo dispuesto en el ar- I 
Mmlo §.° de laJteal orden circular,; 
/de 19 de Noviembre de 1924, de las ; 
Mpas y efectos necesarios para la ; 
tiflstalaeión de enfermerías dependien- ! 
ios del citado Grupo de hospitales, 
#&ra palúdicos y .convalecientes, con 
cargo al capítulo 5.?, artículo 4,° de 

lección 43 del Presupuesto vigente. 
3¡)ado m  Palacio a treinta y uno de 

4ñ mil noveaiontos veintiséis.

ALFONSO
! : JH Ministro de la Guerra,

Ju a n  D/Do n n e l i , V a r g a s .

Con arreglo a lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 52 de ila 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con -Mi Consejo ¡de Miiíis-: 
tros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Establecimiento Central de Intenden
cia se adquieran por concurso y con 
destino a los servicios de dicho Cuer-; 
po, 19 autocamiones de dos tonela
das, 12 autoaljibes y cuatro auto ta
lleres; dándose preferencia, en igual-, 
dad de condiciones, a las Casas nacio
nales, y cargándose las 870.500 pese
tas, importe de esta adquisición, al 
capítulo adicional, artículo 4.° de la 
Sección cuarta, ‘‘Material de Inten
dencia”, ..del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo <de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro 4e la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En analogía a lo que determina el 
caso quinto del artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro-: 
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de las formali
dades de subasta el servicio de ad
quisición de fincas rústica# para es
tablecimiento de una Yeguada m ili
tar en la provincia de Cádiz, y auto
rizar al Ministerio de lá Guerra para 
celebrar un concurso con arreglo a 
las bases presentadas.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Con arreglo al artículo 2.° de Mi de
creto de 20 de Febrero último, a pro- j 
puesta del Ministo de la Guerra y de j 
¡acuerdo con el Consejo de Ministros, i 

Vengo en disponer se considere co- ; 
m.o de perentoriedad y urgencia e l ; 
raid de aviación a Manila, suspendién
dose para este caso la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, y autorizándose al 
servicio de Aviación para adquirir por 
gestión directa el material necesario, 
cuyo importe total es de 317.867,42 
pesetas, con cargo al presupuesto de 
Aeronáutica*.

Dadp en Palacio a treinta y  .und.M 
Aferró (de m il novecientos yeintiséi’s.;

M j F m m
E l 'Ministro de ír  Gírerra»

J u a n  D ^ D o n n e u , ' V a r g a s .

Vistas las propuestas corresp on 
dientes al cuarto tóm ^stre ?del mnc| 
próximo pasado por las Comisione^ 
provinciales de libertad condicional  ̂
informadas ¿por l a Comisión asesor^ 
del Ministerio de Gracia y Justicia a 
favor. de tres .reclutas sentenciados pop 
los Tribunales dal -fuero de . Guerra,: 
qce se challan en I9S establecimieníAÍ 
comunes en el ¡cuarto .período péhi-* 
tenciario y llevan extinguidas las Tres 
cuartas partes,de su • condena;

Visto lo dispuesto en el artículo 4*° 
de la ley de 28 de Diciembre de 191’<$ 
y Real orden de 12 Enero de 1917;

A propuesta del Ministro de la Gue-. 
rra y de conformidad con el parecer; 
de Mi Consejo de Ministros,

- Vengo en decretar lo siguiente!] •
Artículo 1.° Se concedo la libertad 

condicional al penado de la PrfeHiü 
Central dre Bcrgos, Manuel Baibuera 
Tudela; al de la Prisión Central défc 
Puerto de Santa María, Antonio 
Martín, y al de la Prisión Oentrlal $4 
Granada, Cruz Gascón Sánchez.

Artículo 2.° De conformidad con lo, 
establecido en el artículo 29 del Re-i 
glamento de 28 de Octubre de 1914 y  
en el 2.° del Real decreto de 8 de Fe^ 
brero de 1915, la libertad condicional' 
que se concede por el presente decre-* 
to ha de entenderse solamente avpli-í 
cable a la pena principal que actúala 
mente extingue cada recluso y  no $ 
cualquiera otra pena o <úad|
a que se halle sentenciado y qué -pos-* 
teriormente deba cumplir, tn/ma' le; 
haya sido impuesta ¡por da; misma 
tencia.

Dado en Paireo a treinta y uno.tíéf 
Marzo de mil novecientos veint íséiA ■ 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e b l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de 

riña,
Vengo en promover al empleó dé 

Vicealmirante de la Armada al Con-* 
tralmirante D. Antonio Rojí y í SqIuba 
ñique, con antigüedad de 29 del co-? 
rrente mes y  en vacante produiein 
da por pase a situación de reserva»
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por edad, del Vicealmirante D. Jo-: 
*sé María Barrera y Luyando, ocu
rrido en 28 del actual.

Dado en Palacio a treinta y uno 
tío Marzo de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO:
E l Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Ma
fina,
: Vengo en nombrar al Vicealm i
r ante de la Armada D. Antonio Ro
j i  y Echen i que, Comandante gene
ral del Arsenal de Ferrol.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein
tiséis. j

’ /. ALFONSO
El Ministro de Marina,

[  H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

 A  propuesta del Ministro de Ma
Tina,
■' Vengo en disponer que el Con
tralm irante de la Armada D. Luis 
Pasquín y Reinóse quede destina
do para eventualidades del servi
cio.

í Dado en Palacio a treinta y uno 
..de Marzo de mil novecientos vein
tiséis.
M : ALFONSO

El Ministro do Marina,
¡H o n o r io  Co r n e o  y  Ca r v a j a l ,

 A  propuesta del Ministro de Ma
riña,

* Vengo en disponer que el Con
t ralmirante de la Armada D. Ra
f a e l  Morales y Diez de la Cortina 
;cese en el destino para eventuali- 

r tí&des del servicio que tiene confe
rido.

.Dado en Palacio a treinta y uno 
Se Marzo de mil novecientos vein
tiséis.

ALFGNBO
El Ministro de Marina,

¡Ho n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Vengo en nombrar Mi Ayudante 
de Campo al Contralmirante de la 
Armada D. Rafael Morales y Diez de 
la Cortina

8/ Dado en Palacio a treinta y 'uno 
• de Marzo de mil novecientos vein- 
' jtíséis.

ALFGNBO
V "  El Ministro de Marina,

u H o n o r io  Co r n e j o  y  Ga r v a j a l . . v - v

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en. promover al empleo de 
Contralmirante de la Armada al Ca
pitán de navio D. Joaquín Monta
gut y Miró, con antigüedad de 29 
del corriente mes y por consecuen
cia de la vacante producida por 
pase a situación de reserva, por 
edad, del Vicealmirante D. José 
María Barrera y Luyando, ocurri
da en 28 del-m.es actual.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein
tiséis..

ALFONSO
El Ministro dfc Marina,

H o n o rio  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Extracto de servicios del Capitán de
navio D . Joaquín Montagut y Miró.

Nació en Barcelona el día 15 de 
Septiembre de 1S68. Ingresó en la Es
cuela Naval como aspirante en 1883, 
obteniendo carta-orden de Guardia 
marina en 1885; ascendió al empleo 
de Alférez de navio en 1889, a Tenien
te de navio en 1895, a Capitán de cor
beta en 1911, a Capitán de fragata en 
1916 y a Capitán dr navio en 1920,

Buques en que estuvo embarcado:
Fragatas: Asturias, Gerona, Carmen, 

Ahnansa, Blanca, Lealtad y Victoria.
Transporte de guerra San Quintín.
Torpedo Bar celó número 17.
Contratorpederos: Alsedo y Velasco.
Pontón Fernando el Católico.
Vapor de guerra Purísima.
Cañoneros: Elcano, Cocodrilo, Ma

gallanes, Delgado Parejo, Alsedo, Vas- 
co Núñez de Balboa y Doña María de 
Molina.

Cruceros: Navarra, Velasco, Aragón, 
Pteina Regente, Isla de Cuba y Deposito.

Acorazados: Pelayo, España, Jaime I 
y Alfonso NHL

Habiendo mandado entre ellos el 
pontón Fernando el Católico; cañone
ros Delgado Parejo, Vasco ' Núñez de 
Balboa y Doña María de Molina, y aco
razado Jaime I.

También desempeñó el cargo de 
Jefe de Estado Mayor de la escuadra 
en el acorazado Alfonso X III  y con
tratorpederos Alcedo y Velasco.

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América. En el año 
1896, mandando el pontón Fernando 
el Católico, tomó parte muy activa en 
la campaña de Cuba, corno igualíñen
te en el año 1897, con el cargo de se
gundo Comandante del crucero Ma
gallanes. ten 1898, mandando el .caño
nero Delgado Parejo, tomó parte en 
los combates navales con la escuadra 
americana. En. el año 1925, con el car
go de Jefe de Estado Mayor do la es
cuadra, tomó parte en las operacio
nes con motivo del desembarco en 
Alhucemas.

En tierra ha desempeño los desti
nos siguientes:

Auxiliar Jefe de Armamentos del 
Arsenal de Cartagena, Ayudante de 
Capitanía del puerto de Barcelona, 
Ayudante del distrito de Mataré.

Jefe del tercer Negociado, primera 
Sección del Estado Mayor Central.

Auxiliar del primer Negociado (In

formación) del Estado Mayor Central.
Jefe del cuarto Negociado (Electri-:- 

cidad) del Estado Mayor Central.
Adjunto naval en la Sociedad de Na-* 

ciones.
Jefe de la Secretaría del Sr. M i 

nistro.
Jefe de la primera Sección y Sck 

cretario del Estado Mayor Central,
Y en la actualidad el' de eventuali* 

dades en esta Corte.
Se halla en posesión de las conde-* 

.curaciones siguientes:
Cruces.

Mérito Naval de primera clase c o t í  
distintivo rojo.

Mérito Naval de primera cíase cori 
distintivo rojo, pensionada.

Mérito Militar de primera clase con 
distintivo rojo.

María Cristina de primera clase.
Mérito Naval de tercera ciase coií 

distintivo blanco.

Medallas.
Campaña de Cuba y Alfonso XIII. »
Oficial de la Legión de Honor frarf-? 

cesa.
Gran Oficial de la Corona do Italiaj
Gran Cruz de Isabel la Católica #  

Cruz y Placa de la Orden de San Herr¿ 
menegildo.

Cuenta este Jefe, con más de cua-* 
renta y dos años ae servicios efecti-i 
vos, y de ellos mil ciento siete días 
de mar. '

A  propuesta del Ministro de Ma
riña, j *-«i

Vengo en disponer que el Con
tralmirante de la Arm a da D. Joa
quín Montagut y Miró quede destín 
nado para eventualidades del sem* 
vicio.

Dado en Palacio a treinta y uncí 
de Marzo de mil novecientos vein-i 
tiséis. d

ALFONSO. T
El Ministro de Marina,

H o n o rio  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION 

SEÑOR: La Comisión nombradas 
para redactar los Reglamentos re-: 
lativos ai descubrimiento de las 
ocultaciones de riqueza territorial! 
y a la reorganización del Registro; 
de arrendamientos creado por él 
artículo 6.° de la ley de Reforma tri-* 
bularía de 26 de Julio de 1922, M  
dado cima a uno de sus cometidos* 
o sea el de la reglamentación, del 
aludido Registro.

Los representantes de las ciases 
contribuyentes en aquella Gomia 
sión, no obstante su disconformi-í 
dad. con 1& idea que dió origen al 
Decreto d e . l .0 de Enero último y» 
por lauto, con los principios funda*
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ig ííta les  del R eg la m en to  'de que se 
■? rala,  han co lab o rad o  en éste a c t i-  
■\;i e in te lig en tem en te , fo rm u la n d o  
i raiv número de propuestas, a lgu 
nas de las cua les  fu e ro n  acep tadas 
y  o irá s  lian  sido ob je to  de un v o to  

■ pa rticu la r .- i
El  G ob iern o , después de e x a m i

n a r  el p ro yec to  de la  m a yo r ía  de la 
Comisión y  el d icho v o to  p a r ticu la r , 
ha d ecid ido  ad m itir  va r ia s  de ias 
en m ien das en éste con ten idas , s a 
t is fe ch o  de a ten der p e tic io n es  ex 
pu estas  en n om bre  de los  c o n tr ib u 
yen tes  y  con ven cido  de que ta les  en 
m ien das no d esv ir tú an  la  fina lidad  
e s en c ia l del rep e tid o  R e g is tr o  de 
a rren d a m ien tos  ni es torb an  a la 
ob ra  em pren d ida  p a ra  el sanean 
m ien to  de a fg a n a s  bases tr ib u ta 

r ia s .
U echas a s im ism o  otras n o d ifi-  

c o r ¡o n es  de no g ran  im p o rta n c ia  en 
el m en c ion ado  tra b a jo  de la  m a y o 
ría.' de 3a C om isión , el M in is tro  que 
suscribe, de acuerdo c-oil el C on se 
jo  do M in is tros , con fiando en la  efi 
cac ia del R eg la m en to  en cuestión , 
tal com o queda d e fin it iva m en te  re -  j  

dactado , e fica c ia  que qu izá  t r a s 
c ienda  del ám b ito  en que se m u eve  
el F is c o  y  a fe c te  a in tereses  de o tro  
o rden  re la c io n a d o s  con el r é g im en  
ju r íd ic o  de la  p ro p ied ad  te r r ito r ia l, 
t ien e  el h o n o r de som ete r  a la a p ro 
bac ión  de V . M. el ad ju n to  p ro yec to  
d o 'D e c re to .

M adrid , 30 de M arzo  de 1026.

SEÑOR:
A  L . R. P . de V. M.,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

R E A L  D E C R E T O

" v> acuerdo con  M i C on se jo  de 
V  b ir is , a propuesta del de H a-
e le  n da,

V en go  en d ecre ta r  lo  s igu ien te :
A r tícu lo  1.° Se aprueba el ad 

ju n to  R eg la m en to  p a ra  el R e g is tro  
da a rren da m ien tos . 

A r t ícu lo  2.° Q uedan d erogad as  
todas las leyes  y  dem ás 'd isp os ic io 
nes que se op on gan  a lo  p re c e p 
tuó do en d ich o  R eg lam en to .

Dado en P a la c io  a tre in ta  de 
■Marzo de m il n o vec ien tos  v e in tis é is . 1

ALFO NSO
Kl Ministro de Hacienda,

fosé Ca l v o So t e l o.
r cfiamenlo para  el Registro do

arrendam ientos.

C A P IT U LO  PRIM ERO

D ISPOSICION ES GENERALES  

A rticu lo  1.º

El Registro d e■ arrendaínfutH-oí eon- 
ieiu lrá las inscripcióne-s de los contra

tos no exceptuados de tal requ isito, 
en v irtu d  de.los cuales se ceda el goce 
o uso de un inm ueble por tiem po de
term inado y  p recio  cierto o causa 
onerosa.

Artícu lo  2.°

De conform idad con lo dispuesto en 
el artícu lo anterior, será ob ligatoria  
ia inscripción, cualqu iera que fuese la 
form a de otorgam iento:

1.° D e los contratos de arriendo, 
subarriendo, aparcería, colonato, cu l
tivos  al diezmo, quinto, cuarto, tercio , 
medias, terrajes, rentas, plantaciones 
de viñas y  arbolados a m edias o en 
otra proporción  y, en gentral, cuales
qu iera otros que supongan partic ipa 
ción de personas distintas del p rop ie 
tario en el cu ltivo y  explotación de 
una finca rústica, salvo cuando su tra
ba jo  sea eventual y  lo presten a títu lo  
de jorna leros o asalariados.

2.° De los contratos de arriendo y  
subarriendo de fincas urbanas.

A rtícu lo  3.°

Se exceptúan de la  ob ligación de 
ser inscriptos:

1.° Los contratos de venta o apro
vecham iento de árboles, cosechas y  
productos, siem pre que n 0 im pliquen 
una tenencia a títu lo  de arrenda
m iento. -

2.° Los contratos de montanera, 
rastro jera , pastos eventuales y  cua
lesqu iera otros de naturaleza análo
ga, siem pre que no constituyan un 
aprovecham iento que exceda del 25 
por 100 de la total producción de la 
finca.

3.° Los contratos colectivos hechos 
por las Comunidades de labradores o 
Sindicatos agrícolas, para los apro
vecham ientos pastoriles de sus fincas, 
por térm ino que no excéda de un año, 
y  los de cu ltivo, cuando el plazo de 
duración no sea superior a. un año ó 
cuando se refiera  a una sola cosecha 
sobre la m fsm a parcela.

4.° Los contratos rela tivos a fincas 
que d isfru ten  exención tribu taria  por 
contribución territo ria l* absoluta y  
perm anente, ya. se refieran a fincas 
rústicas o urbanas.

5.° Los rela tivos  a fincas que d is
fru ten exención absoluta y  tem poral,

¡ m ientras n0 transcurra e l plazo co- 
[ ■-rr escondiente.

6.° Los referen tes a fincas que, 
por la m ejo ra  o cam bio de cultivo, 
re fo rm a o reedificación, d is fru ten  de 
exención parcia l, siem pre que no haya 
transcurrido el plazo de ésta.

7.° L os  . arrendam ientos, de ñucas 
urbanas en los que la  renta anual sea 
in fe r io r  a 25, 50 y  100 pesetas, y  que 

-radiquen en M unicip ios cuya p ob la 
ción no exceda de í  &00 habitantes, o 
exceda de 4.0i00, pero no de 10.000, ó 
exceda de ! 0.000, respectivam ente, y 
los arrendam ientos de fincas rústicas 
cuya .renta anual no exceda de 100 
pesetas.

8.° Los arrendam ientos de fincas 
urbanas que radiquen en Municipios 
que tengan aprobado su Registro fls-. 
cal. , .

AM íeu lo 4/

Para  todo lo relacionado con el 
Registro de arrendarnientos, se entien
de por íarenr:cdf.;-: el que se ob liga  en

e l contrato a dar a la otra parte e l  
goce o uso del inmueble.

A rtícu lo  5.º

En cada R egistro de la Propiedad; 
excepto en los de N avarra y  en las 
P rovincias Vascongadas, habrá un 
Registro de arrendam ientos y  se prac*' 
ticarán en él las inscripciones de los! 
contratos relativos a inm uebles sitos 
totalm ente o en su m ayor parte d en - 
tro del te rr ito r io  del Registro  de la' 
P rop iedad respectivo.

A rtícu lo  6.°

Los documentos necesarios se p re -p  
sentarán, a elección del interesado, * 
ante el Registrador de la Propiedad 
dél partido donde radiquen los inm ue
bles, para su inscripción, o ante ei 
Juez m unicipal del Ayuntam iento en-. 
donde se encuentren situados cua l-i 
qu iera  de los bienes comprendidos en: 
.un m ism o contrato, para su tom a de 
/azón. ■

A rtícu lo  7.°

L a  inscripción es ob ligatoria  partí, 
el arrendador y  el subarrendador etí 
su caso.

L a  inscripción deberá ser solicitada1 
por escrito o verbalm ente por e í 
arrendador, y  podrá serlo por el arren
datario o por otra ipersona en nom bre 
de alguno de ellos, ya en# v irtud  do 
representación lega l o de" mandato, 
cualqu iera que sea la fo rm a  de é s te ;;

Si el mandato fu era  verba l o la in s -:; 
cripc ión  hubiera sido pedida por e íj 
arrendatario, sólo se procederá a e lla  - 
cuando el documento en que s e . con-: H 
signe el contrato esté suscrito por - el 
obligado a inscrib ir, o extendido a su 
nombre.

A rtícu lo  8.°

Unicam ente en el caso de que e l. 
arrendam iento sea inscrib ib le en e l’; 
R egistro de la  Propiedad, con ' arreg lo , 
a la v igen te  legis lación  h ipotecaria,; 
será tam bién ob ligatoria  para e l ‘ 
arrendatario la inscripción en el de! i 
Arrendam ientos, si procede, de los 
contratos que pretende inscrib ir en e l  
R egistro de la Propiedad.

Cuando se solic ite  la inscripción d$ 
cualqu ier contrato de arrendam iento 
en este ú ltim o Regisro, d eberá ' prac-; 
t i car.se en p rim er  térm ino la inscrip 
ción en el de Arrendam ientos, sitíj 
p erju ic io  del asiento de presentación,/ 
con form e al artícu lo 17 de la ley  Hi-.' 
pote cari a.

A rtícu lo  9.°

Si uno de los contratantes oMuvie-v 
sé la inscripción del contrato, no sé* 
hará nueva inscripción del m ismo, en  
v irtu d  de igual documento presentado; 
por la otra parte.

En el caso de haberse obten ido Ití 
inscripción por el arrendatario, cesa-, 
rá para el arrendador la ob ligación  úé 
inscrib ir, si dentro del plazo señaladó 
para, cum plirlo  presenta la- declaro-* 
ción de conform idad a que se refiero1 
el artícu lo 27.

A rtícu lo  10.

L a  inscripción practicada a s o íic i- ' 
tud de uno de los .contratanRs neo-
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ci tí eirá' efectos a fávor de' todos.
En estos casos, cada uno dé los in

feres ados podrá solicitar que se ex
tienda a continuación del ejemplar 
cae presente la nota de inscripción a 
que so'reitere el artículo 49. . ...

Artículo 11.

ÉA obligación de inscribir se enten
derá cumplida en' los contratos, de 
i^ndám iento en que sean varios los 
arrendadores, etmndñ Uno de. ellos Ta 
cumpla.

Artículo 12.

^ ?ra, inscribir los contratos for-- 
Malmidoa-. en escritura deberá ore- 
íent^rse: copian autorizada,, y cuati-- 
£*•«?.’• s-fr®adaaoi>' no’ tuviera ex-; 
yemda ,-a; su nombro; podrá presén- 

expedldía para &l á rm id a tk -. 
#íoi (De tostimonio' de lá coplav

Art ículo 13.
Sí el contrato' se hubiera forma

lizado en documento. privado, de
berá presentarse el ejemplar ori- 
■$£al J U ^ qni&a d«  ios- dalica-; 
# Ib ^ ^ b  i.en- ser A ndndslble- uií 
.testimonio notarial por exhibición.

Articulo 14.
ffiuamdov verbaíl' el cratbáto 

d tóem r a^editarsn sti exfsténcüa'
^m3:)as Fortes• 

^  J  J^^B’ittráddr. Este piuetteat:-: 
ná? v dire ciiaímenfe I?a inseripeióíif, até- 
ütieiidñsé*' ax datos1 q w -d% común 
a^rord^ M  suministren Ios> infere- 
ítedosy y a ® r  lo - Bar# cnnstkn ert Fa< 
Casilda aéo cdrnmm^mm  deF íibro- 
^egjrstm;

< Sic @r am ndatkrfd ' ikm mmpare- 
oiere o no estuviera 'conforme-' con: 
las m an i fe st a©íféúí esf del arrenda
dor, se llevará a efecto la inscrip- 
ieaéim: medm&ífe declaración dé! úl- 

* » e a p m s & v a  á & ’ l ó & ; é M b s * & q u e :

'm  mñ&m e$ i mlímáb 22í

A rticu lo  1 5 .

■ .  i M s ^ d ;p ® i o ® e s - . . , - l í ® ( í 4 t f a ^ . j :  e M )  e o f t a )  

m&. p e a r í í H i d i e í a r á n ;  a t l  mvm-ii 
-datario, el ea&t&i? pmfrác s#Ke»l&r • &tk& 
inscripción^ c i r  arregle» a* sw  pro-:* 
I m m r ’ que» m >  piro-

l o # v  e l e c t o s ?  p r e i ? f i ^ t o a ^ '  e n r  e F  

teifemloií 3f4,
A rticu lo  16 .

t Tfánto lá oomparecencia d i  nía-: 
Iras partes como las déct&raqteaesi 
/unilaterales a q p e t  se refieren tosí 
artículos. 14 y  15, podrán ser he-;

por. escrito,., ea- papel simple,; 
dirigid®, al Hegísiptador competentei 
ígue> contenga. los - dates,, aludidos^ yj 
ia> solicitud, de inserípetón,,

La presentación* de este docu
mento puede hacerse en ©L Revis
ita* o.-: en 'el .Jluzg^da municipal ai 
q m  corresponda Ia itom a det razárL

C A P IT U L O  II

PLAZO, FORMA Y  REQUISITOS DE LA 
INSCRIPCIÓN

Articulo 17.

Los contratos a que se refieren! 
los 'artículos 1.° y 2\9 dé este Re

glamento, deberán presentarse pa
ra su inscripción eñ eFR egistro  o 
para m  toma de razón en el Juz
gado municipal dentro de los cua
renta días naturales siguientes al 
de la fecha de su otorgamiento. En 
el caso de que hubieran sido pre
sentados a una oficina liquidadora 
del impuesto de derechos- reales 
dentro del plazo fijado por el. Re
glamento correspondiente, los cua
renta días' se contarán desde la 1 fe-' 
cha de la úlHma n o ta 'd e  líquida-' 
clon, exención o* no sujeción, pues
ta por el liquidador.

Si por re ferirse ' el contrato a va 
rias fincas situadas eíi distintos 
partidos ■ judiciales' hubiera' aquél 
de presentarse efi más de un Re- 

i gistro,. se aplicará Ió prevenido en 
, este artículo para, e l’ cómputo del 
plazo de presentación' en ei primer 

. Registro, que podrá sen cüalquié‘ra ; 
de los competentes á elección del 
presentante. Respectó dé los demás 
Registros, el plazo para inscribir 
se contará desde la fecha de la no
ta de. la inscripción en el procedente.

í

Artículo 18.

Lá  focha dé' la presentación se 
1 hará constar' en : íá ; matriz del ta-.
1 lónario que déhc llevarse con arre-' 
glo u los artículos 37 y 45 y  en el 

* talón correspondiente' que1 servirá 
de recibo al interesado.

Articulo 19.

El RegMrO! de Arrendamientos- -se 
llevará por partidos judiciales; con 
distinción de fiWa/s-: rústicas y  ur- 
bairas,

Artículo 20.

La; iMcripefóm de: Im contratos, re
ferentes ■ a fincas rústicas--, deberát ex- 
preaarrlais cireumtancias.' seguientes; 

Ir»** Número d® o ré » . .
2.a Fecha-* due» pafesontáueión d# do- 

€aiifíento9 cosQidné£caGM©)‘ d0'8i ha te-: 
iitcfec: Isg&rren eü Registro: m  ení el * Juz- 
gadomnunicipA 

^.a TénmtaK municipal! m ¡  qu-e - ra
dique la tinca arrend&dat 

4 A Si toa® i ón de» Lee,5 misma.
U r  Suc n-ombre' propio, o genérico, 

si Id fmdere,
6.a Sus linderos por. lóannartopiui- 

t m  cwáÉaalesp pOQ'tilev
7®' S# cábMfaí.̂

Precio aaamml paíctadoc en* metá
lico o especéés.v 

10. Prestácionesr m  servicios • ai que 
esté1 oMí&adbt @1

M. PreetaBtonisp boBiftetóbffiies, 
su icíde o suministra aiqu^ estéiobli-;

í é j  NómbreV' apeílidos y  vecindad 
deí arrendádóir:

43t Nhmire; agillMusc y  vecindad 
ded- aFfend'gttario.

14. Duración del arriendo;
P5. Féeha d®ii cnritMtm 
16. fílase déf 

lado.
Artículo 21.

La inscripción de los contratos re-: 
fcrent.es a fíncas urhan^; dehui^ ex-, 
presar las circunstancias- l :a, 2.a, 3.a, 
9A, 12, 13, 14, 15 y 16, eontenMas- en

el artículo anterior, suprimiéndose 
la 10. Las restantes se consignarán en 
la siguiente' forma;

4.a Pueblo - o lugar donde esté si
tuada la finca.

5.a Calle o plaza y número, así co
mo el nombre propio o genérico, si lo 
tuviere.

6.a Sus linderos por derecha e iz-: 
quierda entrando, y par el fondo.

7-.a Extensión superficial.

Articula 22.

En el caso de que; el contrato no. 
contenga -el nombre, .-.apellidos y ve
cindad del arrendador, la naturaleza 
y situación de la fincá, íá renta glo-: 
bal pactada o la duración del arrien
do, el obligado a la inscripción pre-: 
sentará una nota- adicional en papel 

; simple, comprensiva de cualquiera de 
dichas circunstancias que faltasen.

Articulo 23.

Guando el nombre y apellidos del 
arrendador no coincidan: con los que 
aparezcan en los documentos cobra- 
torios de la ; HacieiUda  ̂ se« explicarán 
con ctaridad las diferencias que exis-: 
tan,, y el Registrador las hará constar 
en ía casífía dé observaciones.

Articulo 24.

La naturaleza rusticar o urbana de 
la finca se determinará por lo que re-: 
suite del recibo de1 contribución te-: 
rri torial.

La/'situación de la fin ca s  rústicas 
se determinará expresando el término 
municipal y, el lugar eri que se halla-: 
ren; fa de* las urbanas', expresando el 
pueblo: en que radiquen,, y si es posi-¡ 
ble el barrio, manzana ot calle, y el 
númei’ o,, si 1 o- tuv i ere.

Artículo 25.

Para .-fijar la renta global pactada, 
los contratos o las notas adicionales, 
deberán expresar en moneda legal las 
prestaciones en* metáfico», en el siste-. 
ma. métorco decimal ô -en. la medida 
corriente, en el país, las prestaciones 
en especie y, dé un modo sucinto, los 
servicios que el arrendatario deba rea-: 
líza-r en beneítótí/dei arrendador o de 
la finca arrendada.

En 'el supuesto de que. hubiera con-- 
traprestáciones1 o séTVieitíS que ei 
arrendador deba pFéstá'r arrendata-. 

■ !%■ se tíonsigiíarah igualmente.

, Articulo 26.

La duración del arríeíidó se expre-, 
sará indlcaáido»- lai época o fecha en 
que principie y  termine^ sin que? sea 
preciso inscribir la tácita reconduc-; 
ción cuando ésta no implicare aurá 
mentó de preefe

Artículo 27.

Los co®tr>£ut» de arriendo en los 
que se estipule una renta superior a 
la declarada n consignada en las ofl-. 
ciñas de. Hacienda,, serán inscribibles 
siempre que el obligado a ello mani-? 
Ueste, en íá forma efue indica el rno- 
éol&* se» refiere* el artículo 53, al 
Registrador o al Juez municipal,.. su
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•conformidad- con las consecuencias fiscales que de su declaración se deduzcan legaimsnie. Si la parte no pros- fiare tal conformidad, e l . contrato 110 - será inserí lo.. ’Artículo 28.
En los casos en que los contratos fueisen colectivos-, y  los ru sen tase  cano solo do los contribuyem e o cuando la.persona que haga i a «i «oda ración no figurase como contribuyente por Vtx finca de que se trate, quedará a salvo el derecho de impugnar las rentas, favor de los que no hayan prestado directamente su conformidad para la inscripción.

CAPITULO III
EFEC TO S D E LA  IN SC R IPC IO N

Artículo 29.
El Registro de Arrendamientos tendrá ‘Carácter exclusivamente fiscal, y, en su virtud, los Registradores ele la Propiedad se abstendrán de aplicar en las funciones que por este motivo les competen ias normas hipotecarias, en cuanto no se hallen expresamente admitidas por las disposiciones de este Reglamento o sean compatibles con las mismas. Artículo 3-0.
Los contratos .de arrendamiento ¡cuya inscripción e.s obligatoria y que ee presenten fuera de los plazos reglamentarios fijados a tal efecto, se- . rán inscribibles, pero bajo la multa que corresponda con arreglo a lo que se determina en el capítulo VIII,

Artículo 31.
La inscripción no convalida los contratos nulos, pero la fecha de presentación de los documentos privados ¡por su toma de razón o para su inscripción, producirá,'respecto de tercero, los efectos prescritos en ef a-r tí calo* 1.227 del Código i civil.Las contiendas judiciales que se promuevan cerca de los contra t os en sí,, o de los derechos y obligar, iones de las partes, no serán óbice a que la, renta pactada surta efectos tributarios desde el instante de la inscripción,Cuando una decisión judicial firme rebajo la renta o anule el contrato, la Hacienda, a  petición del inieresadb, revisará el. liquidó imponible en el plazo máximo de dos meses, para determinar el que, en definitiva, deba Sustituir a los efectos tributarios.

Aríeulo 32.
Para que los arrendadores y subarrendadores puedan ejercitar las acciones de desahucio y demás que jes correspondan contra los arrendatarios, deberán présenla A lo® contratos o declaraciones de arrendamiento con las despectivas- m t i m  de inscripción, o fCM pafiar a  lá demanda n solicitud, Certificación expresiva de M  ¡extremo, l : p e d i d a  pnr el Regislmdúr.m  n o  m  ■ a & m g i t m b ' el cumplimiento de este requisito, los Jueces, 'Pribu- oficiiias que tiub i^anxde 00- s m ® '  ##1 asunto, pondrán m  wfmdl- 

^ ien to  del Registrador m m m l m U  Ibs

datos enumorados en el artículo 22> según resulten del contrato presentado o de las declaraciones hechas.En tales casos, el Registrador pro* cederá de oficio a la inscripción, haciéndolo constar así en la casilla de observaciones y dando cuenta- detallada e inmediata de todo. ello a la Delegación de Hacienda respectiva, a los efectos procedentes.Durante un plazo de diez días. con-, lados desde que ios Jueces, Tribunales u oficinas hubiesen cumplido la obligación que establece el párrafo segundo de este artículo, quedará ep. suspenso la actuación- o petición deducida, salvo que se-justifique , haber sido ya realizada la Inscripción.Los propietarios o poseedores podrán e jercitar.lincemente las .acciones de toda índole, provenientes de títulos o contratos que estén exceptuados de la obligación de ser inscritos en el Registro de arrendamientos.
.Artículo 33.

Si las acciones fueran ejercidas' por el arrendatario, y el arrendador al oponerse no justificara la presentación o inscripción del contrato correspondiente, se procederá en la ío'rma establecida por el artículo anterior.
Artículo 34.

Solicitada la inscripción- por el propietario o persona directamente obligada a satisfacer la contrrmción territorial, haciendo constar la. conformidad a que alude el artículo 27, se entenderá que ha formulado la declaración correspondiente a la diferencia entre la renta consignada en el contrato y la que constare en la Hacienda a  los efectos tributarios.Guando la inscripciófi hubiera sido solicitada y Tá conformidad prestada por persona no sujeta directamente al pago de la contribución territorial, podrán las oficinas de Hacienda forinar expediente de rectifioacióin del líquido imponible, siempre <mm audiencia del obligado al pago de dicha contribución.*-
CAPITULO IV

M O D O  D E  L L E V A R  E L  R E G IS T R O

L  Artículo .38.
M  reg istro  de arrendam ientos se llevará en libros uniform es fu-: liados y rubricados que se a ju sten  a los modelas 1 y 2. Él Registrador expenderá en ellos, bajo su firma, la no ta de apertu ra , que deberá ex-: p resar, en letra, el núm ero de fd- lios que contuviese el libro, la cito cunstancia  de no hallarse ninguno rM nchaim,. ¡em ito  o* inutilizado y ia  fecha de la apertu ra .

Mmm 36i
Los- Ifltow a -que m  reitere el a to  •tículo anterior, 'estarán numerados por wden¡ de  aaaMgüedad, o m .  di»-: tin te  num eraciéu , m $ á n . m  m ñ k *  m w ® ,  rú s ticas  o  u rbanas yMm ¡perjuicio* t i m  la* corre la tiva  que Jes corresponda por. @1 wehiyo*

Artículo 37.
Form ará  'igualmente" el Registran . dor unos índices por personas yfincas rústiefis y urbanas-, ¡relativos a los contratoc inscritos, con sujeción ; a loe modelos núm eros 3, 4 y 5.Para acreditar la presentación y la conform idad de los interesados en el caso del artículo 27 de este Reglamento, llevarán un talonario eon arreglo a'l modelo número 6. , •

. Artículo 3$.
: Los libros indicados no se saca-: rán. por .ningún motivo de la oficia na del R.egistro. Las diligencias ju-r di'Ciales o adm inistrativas que éxW jan e l . examen de talos libros, se:‘ ejecu tarán  precisam ente en dicha1 oficina. 'Artículo 39. i

D etrás del último asiento del a fifi natural,,, el R egistrador extenderá,; bajo su Jirma* una; breve no ta de, cierre indicando el núm ero d é lo s  asientos extendidos' durante dicho período. .En el renglón siguiente eohsig-: n a rá  en cifra el núm ero del nuevo año y la fecha con que extienda el prim er asiento.
Artículo 40.

Los asientos relativos a contra-? tos de una misma clase de fincas.,, se num erarán  correlativam ente. Si el contrato  su refiriese a varias fin-? .cas, se repetirá en cada asiento el núm ero que ai haya norres-spendido,. añadiendo en bufes éflos; u n a  le tra  por u r t e i  m íf abé tino .La num eración dé l m >  R w m i o ñ  será anual. principiándMa rada año el día 1 d é  Emero, aunqué a i li-i bro correspondiente S t  to v a  term inado. Artículo 41.
Dúando u n  con trato  se- z v f i n m  a1 m v í m / ñ m m ,  el f r ía n »  de-?b erá  con tenér todos te*  d a s  ¡que determ ina® a r t í» ío $  m  f  M r  y  m  los éemés: m w m t a i  se om itirá  la  rep e tid ú n  de d reun s-: ta n d a s  eomunem, l& é« ñ fe  el m p & - '  ció correspondiente a las que se omiten con la  p a la d a  M m n

m m m m .
Serán dias Irá lite s  para  la prc-* sentación dé docum entos inscribid Mes en d  R e s t e s  f e  ^«enéam ien-? t m  #  m ® \  J ú z p d ú  mutócippftl eo^ w m p m r á i m t m  que le sean para l m -  ofiduas res^eehi^SvSerán harás i á i i t ó  que « a a lé . previamente el 4 ®  la ofi-inlíiáv m  p u iie íi*  m iera»  l a  nú-í' mero a & m á m  t e m -  éte.

Artículo 4$A
I h  el local del Registro y  m  í m  ta-v bienes de edictos de las A yuntarden^ tos enclavados en él partido judicial^ se anunciará al público con antelay ción suficiente: í.°, ia  fecha en que! se abra el Registro de Arrendamten-; tu% 2.°., é l local m  qué' sé fe lle  esta-:
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Mecido; 3.°, las horas de despacho al 
público; 4.°, indicación sum aria de los 
plazos, honorarios y sanciones.

Artículo 44.

El anuncio fijado en el local del 
Registro expresará, además, los Muni
cipios que tengan aprobado su Re
gistro fiscal, y en los cuales no es 
obligatoria la inscripción de los arren
damientos de fincas urbanas. El fijado 
en el tablón de editos de cada Ayun
tamiento, . indicará si en aquel Muni
cipio es o no obligatoria la inscrip
ción de dichos arrendamientos, y cuá
les son los contratos que en el mismo 
están exceptuados de esta obligación, 
por la cuantía de la renta.

Artículo 45.

En los Juzgados municipales, tan 
. sólo será obligatorio llevar un libro 
talonario con arreglo al modelo nú 
mero 6, cuya matriz se conservará en 
su archivo a disposición de las Auto
ridades de Hacienda. Tanto el libro 
como la matriz, tendrán numeración 
correlativa por orden de antigüedad 
y toma de razón, respectivamente.

Los Registradores de arrendam ien
tos proveerán a los Juzgados m unici
pales correspondientes de los libros 

, talonarios que necesiten para el des
empeño de su función.

Artículo 46.

Tanto los Registradores como los 
Jueces municipales harán constar la 
presentación del contrato mediante 
diligencia extendida o cajetín estam
pado en el mismo documento, que 
comprenda el hecho y la fecha de la 
presentación, y el número del talón. 
Igualmente se estampará el sello de 
Ja oficina.

Artículo 47.

Cuando los documentos se presen
ten ante los Jueces municipales para 
su toma de razón, éstos extenderán 
inmediatamente la nota de presenta
ción prevenida y los rem itirán den
tro  de un plazo de ocho días al Regis
trador competente, acompañados de 
un  índice bajo sobre que exprese su 
contenido.

Devueltos los documentos por el 
Registrador, el Juzgado municipal los 
eji:ri£gará al interesado.

Artículo 48.

■ Los asientos del Registro de arren
damientos podrán ser extendidos to
dos los días, hábiles o no, y aun fue
ra  de las horas en que deba estar la 
oficina abierta al público.
* Antes de proceder a extender los 
asientos correspondientes a un día, el 
Registrador consignará en la prim era 
línea en blanco el día, mes y año. 
P ara  indicar el término de las ope
raciones diarias de inscripción, bas
ta rá  que ponga su firma al pie del 
últim o asiento, sin necesidad d e .d i
ligencia de cierre.

Artículo 49.

Al pie de todo documento que se 
t jx h * J&judüKtcA do .arrendar

micntos, pondrá el Registrador la si
guiente nota:

“inscrito este documento en el Re
gistro de arrendamientos de este p a r
tido, libro de fincas (rústicas o urba
nas) número .../a sien to  número ... de 
(tal año). Lugar, fecha, firma y hono
ra rio s”.

Cuando en el documento se arren
daran varias fincas, la nota anterior 
se referirá  tan sólo a las enclavadas 
en el territorio  del Registro.

Artículo 50.

Los asientos se extenderán unos a 
continuación de los otros y cada uno 
en un solo renglón, sin huecos, enmien

das ni interpolaciones. Cuando excep
cionalmente, hubiera de ocuparse más 
de un renglón con alguno de los datos 
referentes a una finca, se podrá con
tinuar expresando el dato en. los ren
glones siguientes de la respectiva ca
silla, Tanto en este supuesto, como en 
el de no existir alguno de los datos, 
se inutilizarán con un simple trazo 
las casillas o renglones que queden 
en blanco.

Artículo 51.

Las inscripciones se practicarán 
dentro de los ocho días siguientes a 
la presentación de los documentos en 
el Registro o a su remisión por los 
Jueces municipales, y por el orden en 
que hubiesen sido presentados, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el a r
tículo 59.

Artículo 52.

Los asientos en que se hubiere co
metido algún error material o de con
cento. podrán ser rectificados a noti
ción de parte y en vista de los datos 
o documentos que el Registrador esti
me necesarios. La rectificación se hará 
practicando en el prim er renglón li
bre un nuevo asiento con el mismo 
número del rectificado, y haciendo la 
oportuna referencia en la casilla de 
“ Obse.rvac i on es” J d e amb os asientos.

Artículo 53.

Dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, los Registradores de la 
Propiedad rem itirán a la Delegación 
de Hacienda las hojas declaratorias, 
tercera parte del talonario. qu$ recí
ban de los Juzgados municipales o que 
se extiendan en su oficina, con arre
glo al modelo número 6.

C A P I T U L O  V

PUBLICIDAD

Artículo 54.

El Registro de arrendamientos será 
público para las personas que, a ju i
cio del Registrador, tengan interés le
gítimo en averiguar el contenido de 
las inscripciones.

Los Registradores únicamente pon
drán de manifiesto, los libros del Re
gistro a los funcionarios dependien
tes del Ministerio de Hacienda;, Las 
demás personas sólo podrán hacer uso 
del derecho que les concede el artícu
lo siguiente.

Artículo 55.

Los Registradores, a petición de 
parte, que puede ser formulada ver- 
balraente, expedirán certificaciones:

í.° De los arrendamientos inserid 
tos con referencia a bienes .que los in
teresados señalen. :

2.° De asientos determinados que 
los mismos interesadlos designen, bien 
dando sinnúm ero o las circunstancias 
características. ,

3.* De los asientos extendidos a 
nombre de personas determinadas en 
concepto de arrendadores.

4.° De no hallarse inscritos a rren 
damientos otorgados por una persona 
determinada en el mismo concepto.

5.° De no hallarse inscrito ningún 
arrendamiento relativo a fincas de
terminadas.

Artículo 56.

Las certificaciones a que se refiere 
el artículo anterior se expedirán con 
arreglo a Jos modelos números 7 y 8," 
y deberán hacer relación a un período 
de tiempo fijado por el solicitante.

Artículo 57.

Las peticiones formuladas por co
rreo, o mediante una simple carta de 
autorización, se considerarán verba
les. Tanto éstas como las solicitudes 
debidamente formuladas deberán con-: 
tener los antecedentes necesarios pa
ra  expedir la certificación. Si el Re-í 
gistrador tuviere duda sobre los a s fa l
tos a que la certificación debe refe
rirse, lo indicará a la persona que lo 
haya solicitado para que complete los 
antecedentes.

Artículo 58.

Igualmente podrán obtener certifi
caciones las Autoridades, Tribunales 
o funcionarios públicos que se en
cuentren tram itando expedientes, jul-: 
cios o actuaciones; y cuando no ex
presaren con bastante claridad los da
tos necesarios para expedirle, el Re-, 
gistrador devolverá las comunicacio
nes o mandamientos con un oficio en 
que indique el motivo de su (íenega-? 
ción. ?

Artículo 59.

Guando al tiempo de expedir la cer
tificación exista pendiente de inscrip-: 
ción algún arrendam iento que deba 
ser comprendido en aquélla, el Regis
trador procederá inmediatamente á 
extender el asiento oportuno, aunque 

se hallaran pendientes de despacho 
otros documentos presentados con an
terioridad.

C A P I T U L O  V]

HONORARIOS

A r t í c u l o  6 0.

Quedan autorizados los Registrado
res para percibir los honorarios si-, 
guientes:

Por la inscripción de cada contrato 
referente a una sola fino*, 0,50 pe? 
setas.

Por cada una de las demás fincas» 
cuándo el contrato se refiera a varias, 
0,25 pesetas.
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Per la nota de inscripción  que ha 
de extenderse al pie dei docum ento o 
docum entos presentados:

a) Si el docum ento com prende 
hasta cuatro folios inclusive, una pe
seta. • 4 __

h )  Si excede de cuatro hasta lie - 
gar a 10, 2,50 pesetas.

e) Si excede de 10 hasta llegar a 
20. cinco pesetas.

d) Por cada fo lio  más de 20, 0/10 
pesetas..

A rtícu lo 61.
Los honorarios a que se refiere el 

articulo anterior, m  satisfarán por 
aquel o aquellos que hayan solicitado 
¡ n  inscripción. El Registrador podrá 
exigir el pago de cualquiera de ellos y 
proceder, en su caso, a la exacción de 
los honorarios por la vía de aprem io, 
pero sin detener ni negar la inscrip 
ción  por tal m otivo. El arrendador 
que verifique el pago tendrá derecho 
a reclamar de los demás arrendadores 
la parte proporcional que le corres
ponda.

Los honorarios de la nota de ins
cripción , extendida con arreglo al se
gundo párrafo del artículo 49, debe
rán ser satisfechos por el que pre
sente el ejem plar del contrato en que 
aquélla haya de constar.

A rtícu lo  62.
P or  cada finca com p ren d id a  etí 

un .asiento de que se expida ce rt ifi
ca c ión , con  arreg lo  al m odelo  n ú 
m ero  7, se d ev en g arán :

H asta 80 pesetas de renta, anual, 
una peseta .

H asta 400 p esetas de ídem  id., 
1,25 pesetas.

H asta 2.000 p esetas  de ídem  id., 
1,50 p esetas .

D esde 2.000 p esetas de ídem  id. 
en adelante, dos pesetas .

C uando un con tra to  se refiera  a 
varias fincas sin. de-terminar la ren 
ta c o ír e m o r d ie n t e  a cada una de 
ellas, so d iv id irá, nara esfn- mee- j 
tos, el m eci » g loba l por el n u m ero  j 
de fine u . !

A rtícu lo 63. |
P or l a s c o  tilicacion .es n egativas 

se p erc ib irá  una p eseta .

A rtícu lo  64.
P or  la b u sca  para expedir c e r t i-  ¡ 

fica c ion es  co n  re la c ión  a person as, \ 

fin cas o as ien tos cuyo n ú m ero  se j 
determ ine,, sea  cu a lq u iera  el año ! 
en que la in scrip ción  se haya p r a c 
ticado, percibirá el Registrador por 
eada con tra to  0,60 pesetas .

A rtícu lo  65.
P or  la co m p a ren cia  de a rre n d a 

dor y arren d a ta rio  y d iligen c ia s  n e 
cesarias para la inscripción  de con
tratos verbales, devengará el Re
g is tra d o r  d os p esetas .

A rtícu lo  66 . 
L o s  h o n o ra r io s  por ex p ed ic ión  de 

ce rt ifica c io n e s  s& sa tis fa rá n  p or  los  
que das so lic iten . Las A u torida d es, 
T r ib u n a les  o fu n c io n a r io s  que r o -  
clam en  d irectam en te  las ce rt if ica 
ciones, no tendrán obligación de 
ab on a r in m ediatam en te  lo s  h o n o r a 
r io s  r e sp e c tiv o s , cu an d o p roced a n  
de o fic io , p ero  harán las reserva s -

o p ortu n a s para  que los  R eg itrado-:
res sean indemnizados, cuando hu
b iere  lu ga r a e llo .

A rtícu lo  67.

P or  todas las d ilig e n c ia s  que
practiquen los Jueces m unicipales, 
p e rc ib irá n  el 10 p or  100 del im par-: 
te de los  h o n o ra r io s  del Registra-? 
dor, que dedu cirán  de la n ota  que 
éstos les envíen  al d evolver lo s  d o 
cum entos {haciendo efectivo el l e 
tal, in c lu so  p or  la v ía  de ap rem io , 
en su ca so , p ero  sin que puedan , 
re ten er  el d ocu m en to  o d ocu m en tos  
corresp on d ien tes .

A rtícu lo  68.

L as can tidades vine los  Ju zgados 
m u n icip a les  reca u d en  p o r  h o n o ra 

rios del Registrador, serán mensual
mente reem bolsadas por aquéllos en 
la form a en que el m ism o determ ine 
y a su costa .

CAPITU LO  VII

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

A rtícu lo  69.

El R eg is tro  de arren d a m ien tos 
depen derá  del M in istro  de H a cien 
da y de la D ire cc ió n  gen era l de 
P rop ied a d es y C on trib u ción  te rr i
toria l.

E n la A d m in istra ción  p ro v in c ia l 
depen derá  de la D e lega ción  de H a
cienda y se h a llará  a c a r g o :

1.° De los R eg istra d ores  de la 
P rop iedad .

2.° De los Juzgados m u n icipa
les de térm in o  que ten gan  m ás de 
2.000 habitantes, s iem p re  que el 
Ministro de Hacienda acuerde esta
b le ce r  en los  m ism os  una le c c ió n  
del R e g is tro  de arren d a m ien tos .

L os  dem ás Ju zgados m u n icip a les  
d esem peñ arán  las fu n c ion es  que 
les en com ien d e  este R eg la m en to .

Artículo. 70.

Corresponde al M inistro de Ha
cienda:

1.° A d o p ta r  tod as las m ed idas 
que estim e pertin en tes para  la im¿? 
p la n ta c ión  del R eg istro  v el ex acto  
cu m p lim ien to  de las d isp o s ic io n e s  
del p resen te  R eglam en to.

2.° R eso lv er  las con su ltas , de 
ca rá c te r  g en era l que se le d ir ija n .

3.°' E xten der o lim itar la  o b li
g a c ió n  de in scrib ir  los d iv ersos  
c o n tra to s  su je to s  á in scrip ción , 
teniendo en cuenta los intereses fis
cales y la libertad contractual; y

4.° A u to r iza r  la  co n s titu c ió n  de 
Secciones del Registro de arrenda
m ien tos en ios  .Juzgados m u n icipa-: 
les de té rm in o  que ten gan  m ás de 
2.0'00 habitantes, cuando el núm ero 
con s id era b le  de co n tra to s  in scrib i-. 
b les  as í lo  a con se je .

A rtícu lo  71.
C orrespon de a la D irección , g e -  

nerail de P rop ied a d es  y C on trib u 
c ió n  te rr ito r ia l:

1.° T ram itar  .todos los  ex p e 
dientes, p ro p o n ie n d o  la  re so lu c ió n  
qu é debe recaer en los m ism o s  y  
que h aya  de ser d ictada p o r  el Mi-, 
n is tro  de H acienda.

2 ” Dictar las medidas confluí 
©entes a la uniformidad del S erv ia  
©io, ejerciendo la alta inspeccidÉl 
del m ism o , a cu yo  e fe c to  pod rá  orjaj 
den ar la p rá c tica  de visitas y-rejal 
c lam ar cuantos datos y antecederte'' 
tes estim e p re c iso s . * D

3.° Im p on er  m u ltas en los 
so s  de su p riv a tiva  com p eten c ia . ‘ '

A rtícu lo  72.

A  los D elega dos de H acienda lesí* 
c o rre sp o n d e 1: d

1.® La in sp e cc ió n  del Servicf<$j 
den tro  de la p rovin cia , pudiendqT: 
g irar a tal e fe c to , d irectam ente <$f- 
p o r  m ed io  de sus su bord in ados, lasjf 
v is itas  que! estim e pertinentes,

2.° Im p on er  las m u ltas que seaili 
de su com p eten cia . D

3.° E xped ir o cu id ar de qué W  
expidan  los ap rem ios de toda cla|í 
se, lo m ism o para ;la efectiv idad  dé! 
las m ultas com p ren d id as  en está  
Reglamento, com-o para la presen!? 
ta c ión  de cu a n tos datos y  an tecé i, 
den les p u d ieran  ser recla m a dos co ií 
arreglo ai mismo, y

4.° Cuidar esp ecia lm en te  d é J  
n orm al fu n c io n a m ie n to  del Se'rvi¿ 
c ió . ■

A rtícu lo  73.

> A los  R eg istra d ores  de la PróA 
piedad y a los  Ju eces m unicipales* 
en su ca so , les incum be la p rá ctie á  
de tod as las o b lig a c io n e s  que se les 
im p on en  én el presen te  R e g la m e n -’ 
to, depen dien do, a los  e fe c to s  del’ 
m ism o, de los  D elegados de Hacierí-? 
da: y  quedando su je to s , p o r  su é 
fa ltas  y  om ision es , a la  r e sp o n so s  
bilidad ad m in istra tiva  en que pu -f 
d ieran  in cu rrir , con  arreg lo  a las! 
d is p o s ic io n e s  v igen tes  en la legis-i 
1 a c ión  de H acienda.

Cuando a lo s  Ju zgados m u n ic i*  
pa les se les en com en dasen  S eecio^  
nés esp ecia les  del R eg is tro  dé I 
arren dam ien tos , tendrán  iguales! 
ob lig a cion es  y  d erech os  que los  Re^¡ 
g istra dores de la P rop ieda d  en toA 
do cu a n to  se re fiéra  al S erv icio  esA 
p ec ia l dé que se trata.

CAPITULO V III

DE LAS MULTAS Y  RECLAMACIONES

Artícu lo 74.
- -  i

El procedim iento para la ex a cció n  
de todas las m ultas que deban iityk 
ponerse por incum plim iento de lm ?  
preceptos de ..este Reglamento, 
exclusivam ente adm inistrativo, traX 
mitándose p or  la v ía  de aprem iof 
conform e a la Instrucción  v ig e n te  
Cuando cualquier incurso erí m ultA 
falleciere, sin haberla hecho efectivág 
la responsabilidad no pasará á su$  
herederos. jV

Artícu lo 75.

■Todos los arrendadores o, subarreik 
dadores que no presenten en los plá®  
zos fijados en este Reglamento, par$ 
su debida inscripción  en el R eg is tro ,; 
los arriendos por ellos otorgados, in-í 
currirán en la* multa que determina1 
la. escala sigu ien te ;
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• IMPORTA "
• DE LA MXJL T-i

PRECIO AN U A L  DEL ARRIENDO
Pesetas. ’

¡Hasta 1.000 pesetas ...................... . . . . . . . . . . . . . . . ............................  25
Desde 1.000,01 Hasta 5.000 p ese ta s ..,.,............ . . . . . . . . . .  - 50

5.000,01 ” 10.000 ....................................  Í00
^  10.000.01 ” 25.000' ”  .  ........................................ . 250

25.000,01 ” 50.000 ............. . 500
L"- 50.000,01 - ” 100.000 ”       1.000

100.000,01 ” 250.000 ”       2.500
¡”  250,.00#,01 en. adelante...  ......................   5'.000

Estas multas serán únicamente apli
cables en los casos en que el docu
mento ó documentos inscribibles sean 
presentados por alguno de los contra
tantes, & por sus representantes o 
mandatarios, fuera de1 los plazos pre
venidos.

L a  : imposición; corresponderá al 
R eg istrador cuando el im porte de 
la multa' 110 exceda de 500 pesetas.
Bi excediere de esta cantidad, o el 
docum ento no hub'ese sido presen-: 
lado por el obligado a hacerlo, co~ 
irespoderá  la im posición al D e le 
gado de Hacienda, a quleu el Re-: 
gistrador rem itirá para este efecto, 
jel expediente form ado.

Las multas impuestas ñor los R e
g istradores se satisfarán  en papel 
de pago al Estado.

A r t íc u lo  76.

Guando1 la inscripción  se p racti
que de oficio por haber rem itido los 
dato3’ o documentos necesarios el. 
Juez, Tribunal o Autoridad ante 
quien se hubiera ejercitad©' una 
acción o reclam ación  en virtud de 
contrato no inscrito, las multas 
serán el duplo de las fijadas en el 
artículo anterior, y  se impondrán 
siem pre por el Delegado de H a
cienda.

A rtícu lo  77.

En el caso de que los obligados 
a ínsorib ir cumplan úicom pléta o 
inexactam ente esta ob ligación  con 
p e r ju ic io .d e  las intereses fiscales, 
incurrirán- en una m ufla del duplo 
de la escala fijada en el articulo* 
75, aparte de ras demás respon
sabilidades que procedan.
=■■ Be entenderá que la ob ligación  

j&e ha cumplido de un modo incom ple-  
tó cuando UO' se hubiesen suministra
do los datos especificados en el ar
tícu lo 22, a p e s m  del requerim ien-.

áet Registadbr; y  de un modo 
toexacto, cuando los relativos a la 
renta o al- producto íntegro^ no sean 
•lo#- verdaderos^

A r t íc u lo  78*

' Bi 1&- no. inscripción del contrato' 
Wb arrendam iento supusiera una 
Ocultación de riqueza superior en 
un 50 por 100 a la declarada o 
consignada en las Oficinas de H a 
cienda a efectos tributarios, la fa lta  
de presentación en los plazos p re 
venidos, podrán sancionarse con la 
imposición, de inultas hasta el quín
tuplo' de las señaladas en el a rtícu 
lo 75.

Artícu lo 79.

Siem pre que los- funcionarios,

Jueces y Autoridades de cualquier 
orden dejasen de cum plir el deber 
que! les impone el artículo 32, se 
pondrá tal hecho en conocim iento 
de su superior jerárqu ico  respec
tivo, a íos efectos procedentes, por 
conducto de la D irección general 
de Propiedades y Contribución te
rrito ria l.

Si se 'tra tase de funcionarios o de 
Autoridades (dependientes idcü M i
n isterio  de Hacienda, se reputará 
el hecho como fa lta  grave*, proce-: 
alándose a la instrucción del co
rrespondiente expediente guberna
tivo.

A rticu ló 80.

El incumplimiento- por parte de 
los Jueces municipales de cualqu ie
ra de los deberes que este Regla
mento les impone, .ya estén encar
gados de una Sección del R egistro  
de* arrendamientos o bien tan sólo 
de La toma de razón de los docu
mentos inscribibles, será co rreg í- 

i do con una multa de 5 a 100 pe
setas, cuya im posición corresnon- 
de'rá al D irector . general de P ro 
piedades y Contribución territoria l, 
a propuesta del Delegado de II a - 

• cien da.
En caso de tratarse de fa ltas co 

m etidas por Jueces m unicipales 
reme i denles, la multa podrá ser del 
doble de la anterior cantidad.

Artícu lo 81.

I Para la im posición de las multas 
por fa lta  de presentación en plazo 
reglam entario  y en cuantía- de la 

; com petencia de los Registradores, 
procederán éstos a la form ación de 
un breve expediente' en el cual lia - 

: rán constar la  fecha del o to rga - 
 ̂ m iento del documento o dél arren- 
r damiento, si éste fu em  v e rb a f la 
5 fech a  de1 la tom a de razón o de la 

presentación, él nombre, apellidos 
y  dbnlás circunstancias del torren- 
dM or, la cuantía dhi a lqu iler o 
arrendam iento y  ta de la  m u lta ’, 
uniendo al m ism o la parte) in fer io r 
del papal de pagos ai Estado en 
que se hubiere hecho efectiva la 
multa, prncediéndosé en la form a 
prevenida por el articuló 13 de la
vigente ley. del T im bre.

Cuando por razón de la cuantiado ¡ 
por otra circunstancia, la imposición 
de Va multa, sea de la competencia de 
la Delegación de H'ncicndn, el Regis
trador rem itirá a ésta un expediente 
en que consten los requisitos -anl.erio» 
res, excepción hecha de los' relativos a 
cuantía de- la multa y unión de la par
te in ferior déi papel de pagos. El 10' 
por 100 de esta multa corresponderá

al Registrador en concepto de premio. ,j

Artículo 82.

Los acuerdos o actos realizados por 
los encargados cfd Registro de arren
damiento, en virtud de los cuales pue
da estimarse que se impone una obli
gación no establecida o se niega un i 
derecho consignado en los distintos 
preceptos de este Reglamento, se re
putarán actos administrativos y po
drán ser reclamados por los intere
sa dús, conforme a los preceptos del 
vigente Reglamento ele procedimiento 
en las reclamaciones eco nóm i e o - a d m i~ 
nistrativas.

Para fijar la cuantía cíe la recla
mación, se atenderá únicamente al. 
precio o importe anual de la renta 
o merced estipulada en el arrenda
miento.

Artículo 83.

Todos los que tuvieren cualquier 
petición deducida o cualquier docu
mento presentado arde los funciona
rios encargados del Registro o de íá 
torna de razón, podrán interponer re 
curso de queja, si estimaren que exis
te demora en la sustanciación o re- 
solución de sus pretensiones, o que 
éstas se tramiten con infracción'de las 
disposiciones vigentes.

Artículo 84.

Los particulares a los cuales se lniv 
hieren impuesto multas en virtud de 
los preceptos de este Reglamento, po
drán pedir la condonación de las mis-; ; 
mas mediante solicitud dirigida a los • 
Delegados de Hacienda, cuando lá t 
multa hubiese sido impuesta por esta 
Autoridad o por los Registradores de 
arrendamientos, y  siempre que la 
cuantía de aquélla no exceda de 5Q0 
pesetas, y al Director general de Pro
piedades y Contribución territorial en 
íos demás casos.

Artículo 85.

La tramitación de los recursos y  ; 
solicitudes a que se refieren los dos 
articule r anteriores, se ajustará, de un 
modo general, a los preceptos del Re
glamento de procedimiento en las re-: 
clamaciones económico - administrati
vas, entendiéndose que el recurso de ) 
queja: contra los Jueces y Registra-: 
dores ha de ser tramitado y resuelto 
por el Delegado de Hacienda de la ; 
provincia respectiva.

Dlspordciones iransitorim . * :

1.a Los arriendos vigentes en la ; 
actualidad, siempre que finalicen des- t 
pues del 30 dé Septiembre próximo, ; 
ó finalizando antes fuesen prorroga- ; 
dos, sé inscribirán en los Registros ■ 
correspondientes, o se presentarán pa-; 
ra su toma dé razón en los Juzgados r 
municipales respectivos, en los si
guientes plazos:

a) Antes del día l A  fie Julio del ’ 
año corriente, si la renta anuid pac-: 
la da oí declarada excede de 5.000 pe-;

* setas ■ r
b) • Antes dél día 1 * de Beptienn 

bre próximo, si excede- de 2.000 p6~; 
setas, sin pasar de 5.0OO. j

* e) Anteé del día t.° de Enero de-j 
1927, si no excede de 2.000 pesetas, • j
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'2 .* Los contratos otorgados cotí 
posterioridad a la publicación de esto 
Reglamento se presentarán, para su 
Inscripción o toma de razón, dentro de 
jlos plazos fijados en el artículo 17, á 
jio ser que pór 'rá  d^sp^tctófi aíite-: 
Mor les correspondiese un término 
payor en atención a su'cuantía.

3.* No obstante* Ion dispuesto en el 
Artículo 2.° de este Reglamento, los 
Contratos relativos a las diversas for-; 
;jmas de aparcería a que aquél se re
fiere, no serán inscribibles ínterin» el 
íjvrínistro dé Hacienda' no dicte ins-: 
frucciones para ello.
: L(Os Regís tradoreé labrirán1 aj
público [el Registro de arrendamién-j

tos dentro del mes natural siguiente 
al de la fecha de publicación de este 
Reglamento. Ocho días antes de la fe
cha que designen y anuncien con 
arreglo al artículo 44, deberán estar 
provistos de los libros necesarios y 
haber suministrado a los Jueces mu-: 
nicipales del territorio el talonario 
prevenido.

5.a Dentro dé los quincé días sí-, 
guieni.es a la publicación de este Re-; 
gTamento, los Delegados de Hacienda 
remitirán a cada Registrador de la! 
Propiedad de las provincias respeé-: 
tivas, relación de los Municipios com
prendidos ea el partido judicial qüé 
tengan aprobado su* Registro fiscal y

dé la clasificación dé lodos los Muí 
nicipios por su número de habitantes; 
según excedan o no de 4.000 o dé 
10.000!. Asimismo les comunicarán! 
oportunamente las variaciones q#e en 
esta materia vayan ocurriendo.

Disposición final.

Los preceptos de este Reglamento 
no serán aplicables a los arrendar 
mientas de fincas situadas en las pro-s 
vincias Vascongadas o en la deNa-* 
varra.

Madrid, 30 de Marzó de 1926.-^ 
Aprobado por S. M.—El Ministro, M 
fíaciénda, José1 Calvo. Sotelo, /   "
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! .......- .....................

I ------
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A N ota. Medidas rje jas casillas de este Registro.- 
)2 centímetros.

—Casilla núm. 1, 1 centímetro; núma, 2 a 5 inclusive, 3 centímetros cada una; núm. 6, 12 oca
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F o lio  n ú m ............... ..

NOMBRE  APELLIDOS 

Y VECINDAD DEL ARRENDADOR

NOMBRE, APELLIDOS 

Y VECINDAD DEL ARRENDATARIO

Duración

De.................
a ........................

Pecha 

del contrato

Clase 

del documento
O B S E R V A C I O N E S

1 2 13 14 15
   16

17 

f

!

i

1
j

i ;

' kf ; 
' i>- 'J Ji . . . ...i

}

: ■ ; . ' ,

>/í ■?;

! |
V ¿ V

;

í ' A

í •¥ 
í #
H • '

i»1 ■

.............................¥

tímetros; núms. 7 a 11, 3 centímetros cada una; núms. 12 y 13, 9 1/2 miímetTos ca<i a  una; núms* 14, 15 y 18,3 centímetros cada una, y la 17T
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Número 

de 
: orden

Fecha
de

presentación

; Término 

municipal

Pueblo 

0 ttcg&f

i f

Calleo plaza, Extensión Destino Servidas0 suministros : 
L I N D E R O S  Precio [ 

Húmerb f  nombre : superficial ; de la finca 1 del arrendado! j:

1 2 3 4
■ ‘ ■ ' •: ••*>" I

5 6 7 8 9 10 | í

1
Í

r  Í

■ i
. ... ....................

í f
; %w. a
1' 1. 
i »

------------------------------------------- _ I j

i
¡

_____________ ._____ -. ■ • ' f

U

Mota 
15, 3 cei

Mo m o

L I W É K  
itímetros c;

NÚM. 2»

í de las cas: 
ida una, y

üa¡é de esté 
la 18, 12 ee

■
i Hegistr&^Casilla númv \  1 centímetros Mním 2, 3 y  4, 3 centímetros cada una; núm, 5, 7 centímetro^ 
ntímetros.
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F o l i o  n ú m . . . . . . . . . .

f

5 .'
1

1 :

6  ■ -
'■

*
:& ■ 

ii
1 '

f '

1

m r '

NOMBRE, APELLIDOS 
Y VECINDAD DEL ARRENDADOR

NOMBRE, APELLIDOS 

Y VECINDAD DEL ARRENDATARIO

Duración 

De ................ .. Fechadel contrato

Clase 

del documento
O B S E R V A C I O N E S  )

IX 12 , 13 : 14

y

i m

TV"

/

1
1?

1
í

’ ' ' "

* ’

* í

i ■ -

i

,,
' ■ ' ' i

1

i-

i

i

i ■ 

i

i

i . . - : 1

i . .

4 j

s i

&úm. 8, 8 centímetros; núms. 7, 8^7 9 , 3 centímetros cacfa una; núm. ]

4 -

ÍO, 6 centímetros; núms. ftf y 12, 8* % ceñtímetías catín una; núms* 13, 34 y !
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M odelo itüm. $, •/ ' *\

33#^-
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mê

io 
cen

tím
etro

s p
rim

era 
ma

triz
; 9 

cen
tím

etro
s p

ara 
el r

ecib
o.̂ 

ei r
esto

 p
ara



22 1 Abril 1926   Gaceta de M adrid.-Núm . 91

Don i i 9 • • • • « • • • p i * • i i • •- • • í i •-•.*>;■ 5 '•*• • i • • * • i i » 9 Registrador

<fe Arrendamientos de . • • , « * • • •  • • . ¿?. • i • í • 1

CERTIFICO: que en:virtud de fa instancia que*me ha tódo formulada por D , „ *........ ..

##l#........................, ................... he examinado los llbitos de Registro de Arrendamientos & mil

n ellos aparecen los siguientes asientos:

Los asifentoá preinsertos, están literalmente eonfoitneSs con los q$e obran en los li]t>roS

f C ) B  •  *  i  • • • • % •  t rm  m % •  • • •  ^  1 ^  f o l Í O S  m •  »  m « m  4

. Y para que Conste en donde proceda,.firmoda presenta certificación en « ¿m * • *•? fSÉBj»* 

a ................

(Firma.)

(Sello.)

(Honorarios.)

M o d e lo  n ú m .  7 — Ce r t i f i c a c i o n e s .
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Don  ............................................       . t „  Registrados

de Arrendamientos de . . . .   ...............................

4 <•

CERTIFICO: que en virtud de la instancia que me ha sida formulada por f#l

** • • . .  * * * *.. # •. * •  -  he examinado los libros del Registro de Arrendamientos a mi cargo y en

ellos no aparece asiento alguno relativo al arrendamiento otorgado por D #, #, , * e. é.M,,  # ,  ............

e®i el concepta de arrendador

feS .•

« • • * • • • • • • • » • »  0 * 9 0 * 0 * 9 * 0 * 0 0 0 * »  t e  0  * * »  * »> * * * e »  * 0 *• * «  * * »  * * * 9 »  »  * ¡ »  0~0 0  o u  «  «r 9 *•■ *  9- *• 9  * 9  9 9’ *■''# *  « - * “ * * ' 9 * «  «v *  * •

ni se halla inscripta ningún arrendamiento relativo a las fincas siguientes; r *

O  *-'9 • * 9  • • • •  9 * • •  9 9 »  9 0 0 .9 t  * 9 9 «  0 0 0 0  9 0 0 *  9 0 0 0 0 0  «  9 9 0 0 » f  9 : • • *! 9 * *3 9*0 9 ®  0 9 9 9  9 0  9 9 * 9  0 0 9 0 * * 0 * 9 * 9 0 » *  é . f  • • *

! !
Q * 0 0 * #■ ® 9  0- 9  0 0 0  9 * 0  # 9 0 9 0 0 9 9 0  * *  0 0  »•* 9 *> * 1 * 9  *  ». 0 *•* 0 0 * * *6* * 0 9  * *-*>#'93 r  9 *í * * * 9 9 * 9 * 0 * 9 * 9 9  9 0  *  9 f  9 9*9 9 9 9 0 9 9 9  9 í t f l r *  

9 9 9 9 9 9 9 0 9 9 9 9 9 9 0 9 9  9 9 0 9 0 9 9 9 9 9 9  03 0¡ M  9 «  »  M  « M t  M  O I  I  M  « (  9  t  • » M  t  V O  I  >  I  9  M  M M  M  f  » «  (  «  « '9 - *  0  91 f - 9 9-'9 0 0 9 ® ® ¿ '9  0  9

*  9 * * 9- 9 *  * 9 * 9 0 0  9 9 * 9 * » - *  * 9 * * * 9 * * 9 0 9 0 * 0  0  9 * 0  * 9 * 9 * 0 0 9 »  9 O * 0 0  * * * 0  * * * *  9 * 9  0  * * 9  * * 9  *' 0 9';® ®t f '9  0 '»> «v 0 96 *. 9  0 0 ’ 0 0 9 -9  9  0 0 * '

        ........ ..........
Y para que conste en donde proceda, firmo la presente certificación en , , .  ,_$&■*. •

' -i- ' j
•  * »  9 9 9 9 0 9 9 9 9 0 «  0 9 9 9 9 21 9 0 0 0 9 * ^  , ,  ,  ,  9  ,  , ,  M  ,  ,  ,  „  }  M  M  í  M  ♦ M  ^  * . t L »  U  ^

r  *

tFlrma,j

(Sello.)

(Honorarios.),

M O D E L O  N Ú M .  8 .— C e RT IFICAAC IO N ES
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION  

Los Ayuntamientos de Jerte y  Tor
n avacas, pertenecientes al partido ju 
d icia l de Jarandina, solicitan la se
gregación de estos pueblos para ser 
agregados al partido judicial de Pla- 
ísencia, fundando su petición en que 
hay una carretera directa que les une 

<tjr separa sólo 46 kilómetros, por lo 
que puede irse y  regresar en un solo 
■día;, cosa que no puede ser sin expo
ner la vida para ir a Jarandilla, por 

*'estar separados' db ''esté ptfeblo me- 
jdiante altísimas y  abruptas sjprpas, 
;en las que no existe1 camino alguno; 
sino, ¡veredas y  trozos, de camino an
tiguo que bordean precipicios, e in
terrum pidos br m ayor, parte > del afio 
a causa de las nieves, por todo lo cual 

*solléitfih dicha' segregación-debido a 
la mayor facilidad de comunicación 

‘que tienen’ para ' r  élacióriái'Ser con* P fa- 
^encia con la rapidez y comodidad qpe 
la vida moderna impone y fa eficacia 

.* que la . admini^tra^ióA , de t justicia  
exige. ’

1 ' Los - deseos de - Jerte-, y  >T©r^avacas, 
avalados por los informes favo rabíes 

’ íle todos los’ púébfov deT * de
. Jarandilla, y  especialmente éste como 
cabeza del mi$mo, juntamente con la 
conformidad de la . Comisión provin 
cial y  Sala de Gobierno de la Au
diencia de Cáceres, así como con la 
aprobación de- aquéllos por el Minis
terio de Gracia y  Justicia y  Consejo 
rde Estado, merecen' ,ser reconocidos 
como justos, y, por lo tanto, procede 
acceder a la segregación y agregación 
solicitadas.

Por estas razones, y  teniendo en 
cuenta que el expediente está tram i
tado conforme a lo que determina el 
¡artículo 2$ del -Estatuto municipal 
ivigente, y  que los informes que el 
mismo exige son favorables a la mo
dificación que se pretende,. el Minis
tro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.
; (Madrid, 30 de Marzo de 1920.

SEÑOR:.
A L. R. P. de V. M.,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación y  de acuerdo con el mismo, 

Yeiigo en decretar lo siguiente: 
Artícu lo único. Los pueblos de 

• Jerte y Tornavacas, que forman par
te del partido judicial de Jarandilla, 
j^asan a formar parte del de PI asen
tía , ambos de la provincia de Cáceresc

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

Id  Ministro de la Gobernación»
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION

SEÑOR: La. Compañía Italiana del 
Cavi Telegrafici Sotto Marini, de 
Roma, y en su nombre el señor Abo
gado D. Leopoldo Matos, solicita per
miso para amarrar en un punto cer
ca de Barcelona .y otro cerca de Má
laga un cable telegráfico submarino 
que partiendo de las costas de Itala 

' {Anzio), próximo a Roma, termine en 
tas proximidades de Málaga, con ama- 

' Ere Oír las pW xtoidaáes Ale Barcelona.
Las comunicaciones telegráficas di

rectas qué T iá ' dé’ ésfabléóér Mste ca
ble, cuales son Barcelona con Roma 
y Barcelona con Málaga, son de tal 

, importancia,* que. el Ministro que siisr< 
cribe no vacila en someter a la apro- 

* bación * de* Y,* M.< el > adjunto .proyado..
de Decreto.

1 c * TtfádrftV 3*1 de 'M*aTZO'dei 1920.7

, , ,  <................ ........; , SEÑOR
A L. R. P. de Y\ ' M 

•' -  -  « t  S evejfuano ,  ^ía r t in I'^, A n id o  ,

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el párroce? 
de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° 'Se autoriza a la Com

pañía Italiana dei Cavi Telegrañci 
Sotto Marini, de Roma, a amarrar un 
cble en Barcelona para unir esta ciu
dad con Málaga de un lado y Anzio 
del otro, en el sitio que de común 
acuerdo señalen los peritos del Es la
do y de la Compañía.

Artículo 2 .8 La Compañía se obli
ga a construir por sil cuenta las ca
setas de amarre y los trozos do línea 
telegráfica terrestre entre dichas ca
setas, la es (ación de hf Compañía, y 
la más próxima del Estado, caso de 
que esta última no estuviera en el 
mismo edificio.

Artículo 3.° La Compañía costeará 
por su c u e n ta  todo el material y apa
ratos necesarios, y previo el pago de 
una cantidad prudencial, que se acor
dará, se instalará en el edificio que 
el Estado tiene para Telégrafos en 
Barcelona, o si eeto no fuera posible, 
dicha Compañía se costeará un ‘ local 
separado.

Artículo 4.* L a  Compañía podrá 
cursar por su cable Barcelona-Mála- 
ga el servicio interior de España, per
cibiendo el Estado por dicho servicio ,

las mismas tasas que por sus líneas 
terrestres. La Compañía percibirá por 
este servicio interior una tasa lal que 
la total no exceda del doble de la dei 
Estado.

Artículo 5.° La Compañía se com
promete a cursar por su cable el ser
vicio  oficial interior del Gobierno es
pañol, caso que .éste por cualquier 
motivo lo acordase así.

Artículo 6.° El personal de trans
misión será el del Cuerpo de T e lé 
grafos del Estado, designado por la 
Dirección general de Comunicaciones 
.a.petición de. Ja.Cpomañía.

Artículo 7.° El Estado nombrará 
Interventores que en su nombro con
trolen el servicio de la Compañía, co?*: 
uro! Ib 'hácen ron  • fas • ©ficinas instala-: 
das en Málaga y Canarias.

Articuló Bspáña cobrará las 
qqrresnondi en tes tasas terminales por 
los telegramas nacidos en Barcelona 
y  cursados a América.

Artículo 9.° Por los telegramas que; 
* toquen -des -punios < del territorio es- 
pafío 1, v ía  “ Italeab 1 e E s n a u a  cobra-í 
r á 'ú fi ' sU'ÍO' tfSusitd ' ■ír

Artículo, 10. En caso de una gue-: 
rra en que España estuviese directa-:

- mente interesada,, el Gobierno espado!’ 
se reserva el derecho de interrum pir 

■ o Ejercer una intervención directa en 
el sen7icio del cable italiano.

Artículo 11. La contabilidad se lle
vará por ambas partes con arreglo $ 
las disposiciones vigentes en la mas 
teria.

Artículo 12, En el caso de que tai 
Compañía ceda la concesión a oirá en
tidad, el Gobierno español se reserva 
el derecho de aprobar esta cesión o 
no, pudiendo, en este último caso, 
rescindir este contrato o renovarlo en 
las condiciones que considere conve-: 
nientes.

Artículo 13. Las cuestiones entre 
ambas,partes se decidirán por los trá
mites que las disposiciones vigentes 
establecen o en lo futuro establezcan 
para la inteligencia y  efectos de los 
contratos de servicios públicos en Es-? 
paña. fcssi

Artículo 14. La inobservancia por 
parte del concesionario de cualquiera? 
de las cláusulas consignadas en esta 
concesión será suficiente rara  con si* 
derarla nula y  sin valor alguno, aun-; 
que la causa de nulidad se produzca! 
antes de la concesión otorgada por el 
Gobierno italiano.

Artículo 15. La Compañía avisará’ 
a la Administración española, con dos 
meses de antelación, la fecha en quef 
ha de comenzar el tendido de ^os ca-« 
bles en 'aguas españolas, comunicando 
al propio tiempo las característica^
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de aquéllos y la clase de aparatos que 
piensa utilizar para su explotación. ,

Artículo 16. Esta concesión se en
tiende hecha sin privilegio de tiem 
po ni lugar, así como sin subvención 
ni auxilio de ninguna clase

Artículo 17. Si las necesidades del 
.servicio m arítimo exigiesen el tra s
lado de los puntos de amarre, la'Com
pañía está obligada a llevar a cabo 
la variación en el plazo que se le in 
d ique por el Gobierno español, sin de- 
recho a indemnizaciones de ninguna 
clase.

Articulo 18. La Compañía sigue 
cu la obligación de tender en mámen
lo oportuno el segundo cable entre 
Málaga e Italia.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
Eí Ministro de la Gobernación,

£  x v :, i u ano Ma rtínez  A nid o .

REALES DECRETOS
Con arreglo a la ley de 27 de F e

brero de 1908, en arm onía con la v i
gente de Presupuestos,

Vengo en nom brar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con la antigüedad de 27 del actual 
mes, en vacante producida por ju b i
lación de D. Braulio Bodonio Antón, a 
D, Juan H errera Pérez, que lo es de 
tercera y está declarado apto para el 
ascenso.

Dado en Palacio a tre in ta  de Marzo 
de mil novecientos í/eintiséi^.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreglo a la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en arm onía con la  v i
gente de Presupuestos,

Vengo en nom brar .Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con la antigüedad de 21 del actual 
mes, en vacante producida por jub i
lación de D. Pablo Pujol Armengol, a 
D. Camilo López González, que lo es 
líe' tercera y está declarado apto para 
el ascenso.

Dado en Palacio a tre in ta  de Marzo 
ele mil novecientos veintiséis.

i ; ALFONSO'
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o - Ma r t ín e z  A n íd o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

 REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El Excmo. Br. Mi-: 
n is tro  de Fom ento nos dice, coíí 
i'echa de hoy, lo sigu ien te :

“Excmo. Sr.: V ista la comunicar-: 
ción de 24 de F ebrero  últim o del 
señor G obernador civil de L érida, 
elevando a este M inisterio, a los 
efectos del a rtícu lo  2.° del Real 
decreto de 6 de Febrero  de 1926, 
dictado por la P residencia  del Con-: 
sejo de M inistros, p ro p u esta  de 
nueva Junta  directiva, en sustitu
ción del actual, del Sindicato Ca
tólico A grícola de B alaguer, po r las 
causas que. en el expediente qué 
acom paña se expresan.

Visto éste ; y
R esultando que, a consecuencia 

de graves y concretos cargos fo r-  
mudados ante el señor G obernador 
ciyil de L érida, en exposición que 
suscribe D. Ramón de Subirá Ro
sal, Barón de Avella, vecino de Ba
laguer, denunciando negligencias, 
anorm alidades e ingerencia abusi-; 
va de determ inada persona  en la  
m archa y dirección de la Sociedad 
aquella A utoridad ordenó ab rir ex
pediente gubernativo :

Resultando que en dicho expedien
te figuran: la exposición qce lo in i
cia, el informe del Delegado guberna
tivo de Balaguer que confirma las de
nuncias del exponente, añadiendo, por 
su parte, la sospecha y presunción de 
tedenciais antiespañolas de la Socie
dad, expresando su criterio de que se
ría  conveniente sustitu ir la actual 
Jun ta directiva por otra, integrada por 
personas que rectificaran la macha de 
la entidad y que d ieran p ruebas de 
m ejor espíritu  de españolismo, sig
nificando que podrían ser propuestas 
aquéllas por el Alcalde de Balaguer:

R esultando que en 15 de Febré-: 
ro  últim o el señor G obernador dé 
L érida ofició al Afcalde de B alaguer 
ordenándole que form ule la  pro;-: 
puesta  opo rtu n a  y que con fecha 
23 del m ism o m es e s ta  A utoridad 
cum plim enta lo m andado, p ro p o 
niendo; p a ra  fo rm ar p arte  de la 
Ju n ta , con expresión de lo,s cargos 
q ue . h an  de ocupar respectivam en
te, a los Sres. P . José Bertrán BioL 
P resid en te ; I). Ram ón de Su
b irá  Rosal, V icepresidente; D. Jai-: 
nié M orelló Abentín, T eso re ro ; don 
F ra n é is fó  M arsiñao Mari, Becreta^ 
fió» y í). Baltasar Bol an.es Cases,

D. Pedro R ocaspana F ario l y doH 
M iguel Bullá E strada , Vocales. { 

.Considerando que el Real deerés 
to de 6 de Febrero  de 1926, en su 
artículo 1.°, faculta al Gobierno pah 
ra  designar lib rem ente  las perso,^ 
ñas que hayan de ocupar los ear^  
gos directivos en las Ju n ta s , Sin-> 
dicatos y P a tro n a to s  de ca rác te r 
público y colativo, bien con ocasión) 
ed de vacante, bien por entenderse 
conveniente su sustitución, caso esid 
último aplicable a la actual Jun ta  xfii-c 
reetiva del Sindicato de Balaguer: 

Considerando que el nombramiien-r 
to de nueva Ju n ta , en el caso de; 

que se trata, está comprendido en; 
el artícu lo  2.° del citado Real de-3 
oreto, debiendo por lo tan to  ser re-: 
suelto p o r Real orden de la Pre-f 
sidencia del Consejo, á p ro p u es ta  
del M initrso de Fom ento, de quien' 
dependen los S indicatos Agrícolas:;

Considerando que el Real decretó' 
de 6 de Febrero  de 1926 tiene por 
p rincipal finalidad fac ilita r la ac~& 
ción del G obierno en casos com a 
el suscitado p o r los elem entos di-: 
rectivos del Sndicato de B alaguer, 
que con su negligencia y m al espfe 
r i tu  com prom eten la finalidad só^ 
cial del organism o a cuyo fren tg  
se h a llan : .. V

Vistos los preceptos legales, : 
El M inistro que suscribe tiene el 

Honor de p roponer a V. E. la remó-: 
ción de la ac tu a l J u n ta  d irec tiva  
deil S indicato A grícola Católico de! 
B alaguer y la  su stitu c ió n  por 1 a) 
p ro p u esta  por él seño r G obernador 
civil de L érida, y en cuanto  a las’, 
acciones e investigaciones que don 
R am ón de Subirá Rosal so lic ita  del! 
señor G obernador civil en los tre s  
apartados finales de su  exposición,, 
sea esta  A utoridad quien resuelva^ 
puesto  que de ella se in sta , sin  
p ronunciam iento  u lte rio r por su 
pa rte , significándole la  conveniens 
cia de encom endar la inspección 
que aquellas acciones en trañ an  a 
la nueva Ju n ta  d irectiva. >

Lo que de Real orden p a ra  la) 
su p e rio r  reso lución  de V. E. y é fe fe  
to s  oportunos, tengó el honor de' 
com iunicarle, con rem isión del expó-» 
d ien te .”

V habiéndose conform ado con la" 
a n te rio r  p ropuesta ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid<?' 
a bien d isponer qué se apruebe la) 
de V. E., cubriéndose los cargos dé 
la nueva Ju n ta  d irec tva  del Sindte 
cato A grícola Católico de Balaguer: 
en las p e rso n as  qué se  expresaií,: 
con los dem ás extrem os que en la
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p rop u eta  d e l E xcm o. S r. M in istro  
¡de Fomento se deteim im . 

i Be Real orden lo digo.a Y. E. para 
Isu conocimiento y demás efectos, 
[Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1926,
; PRIMO DE RIVERA
'Señor Gobernador civil de Lérida.

Exorno. Sr.: En virtud del Real de
creto de fecha .6 del corriente, por el 
que se dispone pase ¡a depender fie esta 
¡Presidencia la Dirección general del ( 
instituto Geográfico y Catastral, .se j 
precisa designar organismo asesor de i 
las cuestiones jurídicas, función que j  
habría de llenar alguno de los exis- j 
tenias en los distintos Departamentos ! 
iminis feriales. j

Da relación que el organismo di- I 
rector del Instituto necesita tener con ; 
dicha Asesoría,, muchas veces en for- j 
nía oficiosa, directa e inmediata, re- 
,sultaría dificultada por la continua
ción de aquél en el local que ocupa 
jen ese Ministerio de Instrucción pú
blica, caso que esa designación reca
yese en la Asesoría de otro Ministe
rio, y como la de ése tiene él conoci
miento más perfecto, como adquirido 
por larga práctica, de cuantos a sua
to,g referentes al instituto tiene la misma;

&. M, el Rey (q. D, g,) ha tenido 
a bien disponer que la función con
sultiva del Instituto Geográfico y Ga- 
ftastrail siga realizándose como hasta 
fijquí por la Asesoría jurídica de ese 
¡Ministerio de Instrucción pública y* 
Bellas Artes, por no existir dicho or
ganismo en esta Presidencia.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
«  conocimiento y efectos. Dios guar
de .a Y. E. muchos años, Madrid, 30 
de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

Exorno. f e :  Con el fin de fijar un 
Criterio igual que sirva de norma a 
las Autoridades civiles y  militares 
que han de intervenir jen la aplica
ción del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre del año último, y al pro-: 
pió tiempo facilitar a las clases © in
dividuos de tropa y asimilados pro
cedentes del Ejército y Armada la 
forma en que deben solicitar los des
tinos púbDcos de la Administracaón 
civil del Estado, Provincia y Muni
cipio, reservados a tus mismos por el 
Real decreto citado, como recompen
sa a sus servicios prestados a la Pa

tria y les sirva de estímulo para su 
mayor aplicación en el servicio, pues
to que según sea ésta así podrán a,s-i 
pirar a un destino de primera, según-: 
da o tercera categoría,

S. M. el Rey (q. D.-g.) ha tenido 
a bien resolver;

1.° Aprobar las instrucciones que 
so insertan a continuación ele las va-, 
cantes que se publican para su pro-, 
visión en el próximo concurso del 
mes de Abril, para conocimiento y 
cumplimiento de los interesados.

2,° Que por el Ministerio de la Go
bernación se dicten las disposiciones 
convenientes a fin de que en los Bo-. 
letines Oficiales de las provincias, al 
publicar las vacantes correspondien
tes a las suyas respectivas, según dis
pone el artículo 30 del Reglamento 
para aplicación del rilado Real de
creto, se inserten también a conti
nuación las referidas instrucciones; y

.3..° Que por los Ministerios do la 
Guerra y  de Marina .se ordene a las 
Autoridades militares el más exacto 
cumplimiento en cuanto <a tramita-;

• clon y curso fie ésta clase de peticio
nes y expedición de documentos, co 
rno son los estados demostrativos de 
servicios militares, ateniéndose al mo
delo número i que se acompaña al 
Reglamento de 22 de Enero próximo 
pasado (Gaceta del .31), certificados 
de aptitud física, de .suficiencia, etc., 
remitiéndolos a  la Junta calificadora 
a ila mayor brevedad posible, a fin de 
no -causar perjuicios a los interesados.

Pe Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 fie Marzo fie 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de la Guerra, Mari

no, y  de la Gobernación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Dirección general de 
la Deuda y Glasés pasivas en el ex
pediente promovido par D. Gregorio 
Cardenal Pérez, Portero mayor de 
esta Presidencia, en solicitud fie jubi
lación por contar más de sesenta años 
de edad, - ;• 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararle jubilado' con esta fecha por 
dicho concepto y con él haber qué por 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su onocimiento y efectos consiguieri-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1926.

PRIMO BE RJYERA
Señor Oficial mayor fie esta Presi-j 

dencia.

Excmo, Sr.;  V istas las Cartas mu
nicipales formuladas por los Ayunta
mientos de Yaídeganda (Albacete), 
Lorcha, Tormos (Alicante), Barco de 
Avila, Fuentes de Año (Avila), Can
del adia (Canarias), AlbadMejo, Carri
zos a, YiHamanrique (Ciudad Rea!), 
Arroyo, Molinos de León fiSuelva), Ba
r-aguas* Espuendotas, Guasa, Navasa 
XHuesca), Villa el Gordo (Jaén), Iza- 
gue (León), Murilio de Rioleza ( L o 
groño), S errada d e la Fuente, Par re
des de (Buitrago, Bohena, El Berrueco, 
La-Aceveda (Madrid), El San cojo (A1- 
villa), Pinell fie Bray’, Bot (Tarrea 
na), Mazarambroz,, Los Cerralgoa, Vi- 
RasaquiJF (Toledo), Jeresa (ValenTa ■ •

Resultando que en su formación re 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes d'el Estatuto municipal:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero fiel pasado año Ta
pone que cuando se solicite la apro
bación de una carta idéntica a otra 
anteriormente concedida a otra Cor
poración municipal podrá ser aqué
lla aprobada sin otro trámite que el 
fie la correspondiente propuesta ípr' 
elevará el Ministerio de la Goberna
ción, hallándose en este caso las re
señadas por su identidad con la? apro
badas por los Reales decretos de 19 

’ y 27 de Abril y 11 fie Mayó del po
sad© año,

;B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las €  artas municipales 
'adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin más limi
tación ¡que la de que la cobranza de 
los impuestos se ha fie realizar, aun
que con toda libertad en la elección, 
dentro fie los métodos que señala el 
Estatuto y siempre que las exaccio
nes que hayan de establecerse no 'es
tén en pugna o en contradicción con 
las contribuciones fiel Estado y con 
las obligaciones tributarias del Ayun-: 
tamiento respecto de la 'Hacienda pú
blica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 fie Marzo de 1926.
El Vicepresidente del Consejo -de Ministros.

SEVEiRIANO MARTINEZ. ANIDO 
Señor Ministro de la Gobernación'.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo, S r . ;  Aunque son varias las 

ocasiones en que los funcionarios de 
las Barreras judicial y  fiscal han sido 
interrogados oficialmente sobre cuál
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de las dos Carreras prefieren, por ser 
cíe antiguo sentida l a  conveniencia de 
; apararlas, no deben &er tomadas ac- 
= nal-mente como base para la división 
de escalafones las manifestaciones en 
amellas ocasiones .suscritas, sino las 
míe se hagan en período inmediato 

la realización Re la  separación su- 
Teha. Y estando actualmente en es- 
d’o el proyecto sobre tal reforma y 
en do conveniente conocer la  tenden-: 

cía de cada .uno de los funcionarios 
ion derecho a formar la Carrera fis
cal, permitiendo a los -más entusias- 
1 ;s fen el ejercicio de -estas funciones 
expresar desde luego su decisión y 
sin -que lo manifestado ahora consti
tuya compromiso cerrado para los 
que .consideren conveniente mayor 
niazo de opción, • '!

3. M. el Rey (q. 13. g.) se ha servi
do disponer:

1.° .Que antesxdel 20 de Abril—con 
excepción de los que prestan servicio 
en las Islas Canarias, que podrán ha
cerlo hasta el día 30 del mismo mes, 
y los qpe residan en el extranjero, 
que podrán utilizar el plazo otorgado 
hasta el 10 de May'o-—los funcionarios 
activos o excedentes de todas las ca
tegorías de las Carreras judicial y fis
cal que opten por pertenecer al Mi
nisterio fiscal cuando se separen am
bas .Carreras, remitan directamente a 
este Ministerio solicitud firmada, de 
la cual se les acusará recibo inmedia
tamente, debiendo reclamarlo en caso 
de que así no se hiciera,, pidiendo su 
admisión en la Carrera .fiscal cuando 
se cree y expresando el tiempo y los 
cargos tdel Ministerio fiscal que hayan 
ejercido. '

2 / '  Que en los mismos plazos los 
funcionarios de los expresados que sin 
decisión firme todavía tengan prefe
rencia por la Carrera fiscal, remitan 
una’ declaración firmada manifestan
do tal preferencia y  consignando los 
servicios prestados en el Ministerio 
fiscal,

31* Que lo dispuesto en los párra
fos' anteriores sea aplicable a los as
pirantes a la Judicatura y Ministerio 
fiscM 'que no hayan sido aún nom
brados Jueces de prim era instancia, 

¡De IReal orden lo digo a Y. I. para 
sü" conocimiento y efectos eonsiguien- 

J>ios gucarde a Y. X muchos años. 
Madrid, s i  de Marzo de 1926.

h F ' :■■■■■; , PONTE

Sqfidj Director general de Justicia* 
Quito iy Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Presentada por los fia-: 
bricantes fie aceites de semillas, de 
cacahué t y sésamo las declaraciones 
juradas que determina la Real orden 
fie 27 fie Febrero último, y siendo 
preciso comprobar los fie falles en 
ellas consignados, Vanto en la capa
cidad fie la fábrica como la produc
ción de aceite obtenida, lo que hace 
necesario sean comprobados los ex
tremos expresados,

8. M. 0el Rey (q. P. g.), conformán
dose con lo propuesto p ar esa D.irec-: 
ción general, se ha servido disponer 
que por Y. E. y a dicho efecto se 
nombre una Comisión de personal ex
perto en :1a m ateria oue en el plazo 
máximo de quince días deberá prac
ticar una inspección para contrastar 
.los datos presentados ante esa Direc
ción general.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimieno y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1926.

CALYO '-BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

—— —

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: P e  conformidad con la 

propuesta form ulada por la Comi
sión perm anente fiel Consejo de 
'instrucción pública, y #  tenor fie lo 
dispuesto ten el artículo  j.° fiél Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q .  D. g .)  ha tenido 
a bien nom brar el siguiente T ri
bunal para juzgar las oposiciones, 
tum o libre, a la cátedra de Raleo-: 
grafía, vacante en la Faeul tad de 
Filosofía y Letras de la Uniyer-six 
dad fie Madrid:

Presidente, D. José llamón Mo
lida, Catedrático fie Arqueología do 
la Central y Consejero de Ir  - truc-: 
■ción pública.

Yocalesz D. Juan Gualberto ’Ló- 
pez Yaldemoro,, •Catedrático ju b ila 
do de Paleografía; D. Andrés JLs 
ménez Soler, Catedrático de la Fas 

cuitad de Filosofía y Letras fie la Uni
versidad de Zaragoza; D. Claudio Sán
chez Albornoz, Catedrático 'de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Ma
drid; D. Laureano. Diez Canseco.

.Ga.lofirátiüü de la ..Facultad de De-: 
rocho de Madrid. ' ' i

Suplentes: D, Eduardo Ibarra,
Catedrático fie la Facultad de FU 
losofía y Letras de Madrid; D. 'Ma-* 
huel Serrano Sanz, Catedrático 'de 
la .Facultad fie Filosofía y Letras 
de Zaragoza; R  Jo sé  María Ramos 
Locertaies, Catedrático de la Fa-j 
cuitad de Filosofía y L etras de Sa-v 
1 am anea; D. León Garlos Riba y 
García, -Catedrático de la Facultad 
fie Filosofía y Letras de Ya leñóla.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor ¡Director general de Ensex 
ñanza Superior y Secundaria.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades que se hace pública 
en cumplimiento .de lo preceptuado 
en el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1923:
D, Andrés Jiménez Soler, D. Anto

nio Marín Ocete, D. Manuel Serrano 
-Sanz, D. José Salarrullana de Dios, 
D. León Carlos Riba y García, D. Pe
dro Sáenz Rodríguez, D. Agustín Mi
llares, D. Antonio Gallego Burin, don 
Luis Gonzalvo, D. Germán Lb orre, 
D. Antonio fie la Torre, D. Pascual 
Galindo, D. Zacarías García Yillada, 
D. José María Ramos Loscertales. don 
Claudio Sánchez -Albornoz, D. César 
Mantilla, D. Amafio Ruarte, D. Satur
nino Tibera, D. Juan Gualberto López 
Yal demoro. D. Fernando Yalls Taber- 
ner, D. José Más Domenech, D. Eduar-, 
(do Ibarra, D. Claudio Galindo, D. Lau
reano Díaz Can seco, D. Cándido A. 
González Falencia, jD. Pedro Longas, 
D. Manuel Magatlón, D. Julián Paz.

De conformidad con lo que dispone 
la base tercera de la ley de 22 fie Ju 
lio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido 
fa bien ascender a la Auxiliar de p r i
mera cJtee fie este MRiisterio,, fiema 
Eloína Andaiés Román, afecta a la Es
cuela Normal fie Maestras fie Sala
manca, a 'Oficial de Administración de 
tercera velase, ¿con ¡eH sueldo -anual fie 
3.000 pesetas* que percibirá desde >el 
19 del actual, siguiente ,al de la ya-: 
cante, producida por pase a otro des
tino fie D. José Arias Ramos.

Be Real orden Lo digo a  Y. S. para 
su cooocimient© y afectos. Difip .gnar-. 
fie a Y. S. muchos años, Ifedrifi, <30 
fie Marzo fie £$26.

CALLEJO

Señor Jefe de la Sección Central, de 
este Departamento.
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ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  C A L I F I C A D O R A  D E  A S P I 

RANTES A DESTINOS PUBLICOS.

Destinos vacantes a proveer, en con
curso de m éritos , entre las clases e 
individuos ele tropa y sus asim ila
dos del E jé rc ito  y Armada, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 6 de Septiembre ú ltim o y 
Reglamento para su aplicación e 
instrucciones que se consignan al 
fina l de esta relación.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACION ES —  SECCION DE CORREOS

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA

Prov incia  de Alicante.

1. Cartero de la Colonia de Santa
En la i i a. con 456,25 pesetas.

2. Peatón de la estación de M oli-
nell a Baños de Molinell, con 12.5.

Provincia  de A lm ería.

3 Peatón de Aguadulce a Enix,
. son 1.00*0.

Provincia  de A v ila .

4. Peatón de la estación férrea de 
Arévalo a la estación, con 1.500.

Provincia  de Badajoz.

5. Cartero de La Garrovilla, con 
S75.

Provincia de Barcelona.

x,. Cartero de Castellar del Ríu, 
con 200.

7. Idem de Jorba, con 187,50.
8. Peatón de Calaf a Ta estación 

jsegunda expedición), con 1.250.

Provincia de Cáceres.

9. Peatón de Vegas de Coria a 
ítíomalo de Abajo, con 2.000.

Provincia de Cádiz.

10. Cartero de la Colonia Agrícola 
Sel Monte Algaida, sin sueldo.11. Idem de Guadiaro, con 375.

Provincia de Castellón.
M  r 12. Cartero de San Rafael del Río,m 150.

\ Provincia de Ciudad Real.
u 43. Cartero de Aldea del Rey, con

-f* m.
: 14. Peatón de la estación férrea de
.Almagro a la estación de Almagro, 
íon  1,000.

15. Cartero de Bolados de Cala- 
Jrava, sin sueldo.

16. Cartero de Cinco Casas, con 
750 pesólas,

17. C a r i n o  do Horcajo de los Mon
tes, con ovKE

18. Peatón de la estación férrea 
de Manzanares a la estación de Man
zanares, con 1.500.

,19. Cartero de Villanueva de San 
Carlos, con 1.250.

20. Peatón de Malagón a Fuenca- 
liente, con 850.

21. Peatón de Moral de Calatrava 
a la estación, con 750.

22. Peatón de Piedrabuena a A rro
ba (primera expedición), con 1.500.

23. Peatón de Piedrabuena al en
lace con la conducción, con 1.500.

Provincia  de Gerona.

24. Cartero de Bellcaire, con 365 
pesetas.

25. Cartero de Bescanó, con 187,50.
26. Cartero de Setcasas. con 250.
27. Peatón de Santa Coloma de 

Farnés a San Miguel de Cladels, con 
950 pesetas.

Provincia  de Granada.

28. Cartero de Escúzar, con 365
pesetas. 4 ¡ r ?

29. Peatón de Caniles de Baza a la 
estación, con 825.

30. Peatón de Zújar a la estación, 
con 750.

Provincia  de Huelva.

31. Peatón de Valverde del Cami
no a la estación, con 1.000 peífetas.

provincia  de Huesca,

3:2. Cartero de Anzánigo, con pe
setas 456,25.

33. Peatón ele Aineto a Ceresola,
con 937.50.

34. Peatón de Binéfar a la esta
ción, con 750.

Provincia  de León.

35. Cartero de Barrios de Gordón, 
con 200 pesetas.

36. Cartero de Turcia, con 125.
37. Peatón de Benuza a Robledo

de Lozada, con 950.
38. Peatón de Torres (estación) a 

Fonfría, con 750.
39. Peatón de Torres (estación) a 

Santibáñez del Monte, con 400.

Provincia  de Lérida.

40. Cartero de Artesa de Lérida, 
con 312,50 pesetas.

41. Cartero de Plá de San Tirs, 
con 125.

42’. Cartero de Puigvert de Agra- 
munt, sin sueldo.

43. Cartero de Tornabous, col* 
456,25 pesetas.

Provincia de Lugo.

44. Cartero de Puente de Lózara, 
con 125 pesetas.

45. Peatón de Monforte a San Sal
vador de Neíra, con 365.

j
P rov incia  de Madrid.

46. Cartero del Barrio de Entre
vias, con .500 pesetas.

47. Peatón de Buitrago' a Braojos,
con 500,

48/ •.Peatón dé O d a  fe a las esta-

Prov incia  de Murcia.

49. Cartero de Cañadas de San Pe-, 
dro, con 250 pesetas.

Provincia  de Navarra.

50. Cartero de Arellano, con 250 
pesetas.

51. Cartero de Lorca, con 365.

Provincia  de Orense.

52. Peatón de la Vega a Alto de. 
Codelo, con 800 pesetas.

Provincia  de Oviedo.

53. Cartero de Blirnea, con 500 pe-¡ 
setas.

54. Cartero de El Carmen, con 650.:
55. Cartero de San Martín de Lui-*

fía, con 500.
56. Peatón de Castiello de Care-

.fíes, con 365.
57. Peatón de Ciaño Santa Ana a’ 

la Oscura, con 400.

Provincia  de Palenda.

58. Peatón de Alar del Rey a la
estación, con 750 pesetas.

Provincia  de Pontevedra.

59. Cartero de Losón (Santa Eula
lia), 456,25 pesetas.

60. Peatón de La Guardia a Oya, 
con 750.

Provincia  de Salamanca.

61. Cartero de Aldehuela de la Bó
veda, con 187,50 pesetas.

62. Cartero de Sontotello, con 250.
63. Cartero de Zarza de Pumareda, 

con 150.
64. Peatón de Martín de Yeltes á 

Sepúlveda de Yeltes, con 500.

Provincia  de Santander.

65. Peatón de Pesues a Pechón, 
con 250 pesetas.

Prov incia  de Segovia.

66. Cartero de Pascuales, con 50Q 
pesetas.

Provincia  de Soria .

67. Cartero de Navaleno, con 125 
pesetas.

Provincia  de Tarragona.

68. Cartero de Masó, con 250 pe-* 
setas. ;

69. Cartero de Yinebre, con 375. ’

Provincia de Teruel.

70. Cartero de Cretas, con 250 pe
setas.

71. Cartero de Villanueva del Re
bollar, con 187.50.

Provincia de Valencia.

72. Peatón de Mascatre a Dos 
Aguas, con 1.000 pesetas.

73. Peatón de Sagunlo a' ias esta
ciones (primera expedición}, con 1.500?

'íT-
4
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Provincia de Zamora.

74. Cartero de Junquera "de. Tera, 
con 365 pesetas.

75. Cartero de Manganeses de la 
Lam orearía, con 456,25.

76* Cartero de San Vitero, con 200.
77. Cartero de Vega de Tera, con

187.50 'Desetas.
78. Peatón del extrarradio de B o- 

navente, con 1.500.
79. Peatón de Gallegos del Rio a 

Valer, con 365.
80. Peatón de Muga de Sayago á 

Cozeúrrita, con 446,87.
81. Peatón de San Vitero a Matil

de, con 708,75.

Provincia de Zaragoza.
W '  ■ ' ’82. Cartero de Almolda (La), con
187.50 pesetas.

83. Cartero de Atea, con 750.
84. Cartero de Belmente, con 125.
85. Cartero de la estación de Ga-

latayud, co'rf 1.000.
86. Cartero de la estación de E pi-

la, con 937,50.
87. Cartero de Nuestra Señora de

Moncayo, con 312,50.
88. Cartero de Nuez de Ebro, con

385 pesetas.
89. Cartero de Rueda de Jalón, con

250 pesetas.
90. Cartero de Sigües, sin sueldo,
91. Cartero de Terrer, con 250.
92. Cartero de Used, con 250.
93. Cartero de Urries, con 700.
94. Cartero de la estación de Ute-

bo, con 375.
95. Peatón de Ateca a Munébrega, 

con 887,50.
96. Peatón de Belchite a Codos,

con 500
97. Peatón de Codos a Cariñena,

con 1.000.
98. w Peatón de Luna a Laeasta, con 

600 pesetas.
99. Peatón de Zaragoza a La Mue

la, con 1.000.

Provincia de Albacete.

100. Cartero de Fuentealbilla, con 
365 pesetas.

101. Peatón de Pozocañada a Abu-, 
zaperas, con 750.

Provincia de Almería.

102. Peatón de Bentarique a Ter- 
que, con 250 pesetas.

103. Peatón de Huerbro a Níjar, 
con 365.

Provincia de Barcelona.

104. Cartero de Cafiellas, con 250 
pesetas.

105. Cartero de San. Juan de Des- 
pí, con 250.

Provincia de Burgos.

106. Cartero de Cuevas de San Cíe- 
mentó, con 500 pesetas.

107. Peatón de Salas de los In-
lantes a Venta del Espino, con 1.100.

Provincia de Cáceres.

108. Cartero de Acebo, con 500 pe^ 
setas.

109. Cartero de Almolíarín, con 875,
¿10. Peatón de las Huertas de Va-,

lencia de Alcántara a Fontañerá, cotí 
800 pesetas.

111. Peatón de El Pino a Aceña 'de 
la Borrega, con 900,

Provincia de Córdoba.

112. Peatón de El Carpió a la es
tación, con 750 pesetas.

113. Peatón de Fuenteovejuna a, 
Piconcillo, con 1.000.

Provincia de Coruña.

114. Cartero de Conjo, con 365 pe
setas.

115. Cartero de Guisamo, con 350.
116. Cartero de Neda, con 187,50.
117. Cartero de Sismundi, con 365.
118. Cartero de Portomouro (San 

Cristóbal-Buján), con 365.

Provincia de Cuenca.

119. Cartero de Leganiel, con 250
pesetas.

Provincia de Gerona.
i

120. Cartero de Guils, con 187,50 
pesetas.

Provincia de Granada.

121. Cartero de Alfacar, con 500 
pesetas.

122. Peatón de Alfacar a Guave- 
jar, con 250.

Provincia de Guadalajara.

123. Cartería de Luzaga, con 450 
pesetas.

124. Peatón de Checa a Adobes, 
con 625.

125. Idem de Lebrancón a Molina 
de Aragón (en caballería), con 1.500.

Provincia de Huelva.

126. Cartero de Cala, con 750 pe
setas.

127. Peatón de Castaño del Roble
do a Caiaroza, con* 312,50.

Provincia de Huesca.

128. Cartero de Alcalá de Burrea, • 
con 450 pesetas.

129. Idem de Castejón de Mone- 
gros, con 625.

130. Peatón de Puebla de Castro a 
Puy de Cinca, con 875.

Provincia de Jaén.

131. Cartero de La Chopera, sin 
sueldo.

Provincia de León.

132. Cartero de Valcabado, con 6-00 . 
pesetas. 1

13i3. Peatón de Santa Ma/ría del 
Páramo a Lagunadálga", con 600.

Provincia de Lérida.

134. Cartero do Rocafort de Valí-: 
bona, con 125 pesetas.

136. Idem de Tost, con 600.

Provincia de Logroño.

136. Cartero de Agoncillo, con 500 
pesetas. , : .

-  ¡

137. Idem de Badaráíí, edfí 300. jr
13*8. Idem de Islallana, con 150. i

Provincia de Lugo .

139. Cartero de Piñeiro (Ayuntá-i! 
miento de Monterroso), con 400 pdfí 
steas. £v)

140. ídem de -Übeda (Pastoriza)}#* 
con 500.

Provincia de Málaga. i

141. Peatón de Alora a la estación® 
con 1.000 pesetas. . j

Provincia de Madrid.

142. Peatón de Alcalá de Heñarel? 
a Santorcaz, con 1.000 pesetas, ~ '

Provincia de Navarra.
Í!

143. Cartero de. San Adrián, con} 
550 pesetas. ¿

144. Idem de Pueyo, con 500. "U,
145. Peatón de Sansol a Aguila^" 

con 815,62 pesetas. 6
146. Idem de Santesteban a la és'-áó 

tación, con 400. , . *

Provincia de Orense. 

147. Cartero de Bouses (Ayuntai 
miento de Oimbra), con 200 pesetas/^

148. Idem de Pazos de Arenteirb*f
con 250.

149. Idem de Valverde (parroquia 
de Santa María de Requejo), con 365/:

Provincia de Oviedo.

ido. Cartero de Castañedo (Ayun
tamiento de Valdés), con 462,50 pfeá 
setas. ó|i

151. Idem de Logrezána, con 5G0¿
152. Idem de Miyeres (Llane&)s 

con 365.
153. Idem de Rales (Llanes), coiS 

365 pesetas.
154. Idem de Trasona, con 500* ■ ;
155. Idem de Ventosa (Cándanfl)/ 

con 250.
156. Peatón de San Bartolomé 1 

Rozadas, con 600

. Provincia de Palencia.

157. Cartero de Amusco, con 456$¿ 
pesetas. /

158. Idem de Villamorco, con pé-* 
setas 162,50. U

159. Peatón de Cervera á Sarf 
Martín de los Herreros, con 500.

Provincia de Pontevedra.

I6u. Cartero d$ Balea (Cangas)* 
con 250 pesetas.

Provincia de Santander.

161. Cartero de Obregón, con 365, 
pesetas.

162. Idem de Las Rosas, con 250
' - 1- .  *• <

Provincia de Segovia. 

163. Cartero de Vegas de Matute, 
con 600 pesetas.

Provincia de Soria.

164. Cartero de Iruecha, con 87f  
pesetas.
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Provincia de Tarragona.

165. Cártero de Batea  ̂ con 187,50 1 
pesetas.

Provincia de Teruel*

466. Cartero de Gea de Albarra :̂ 
cía, con 15.0 pesetas.

167. Peatón de Torrija.^ ¿a Abe- 
juela, con- 937.

Provincia de Valencia.

168. Peatón de Gandía .a Almi.se-* 
rat, con 750 pesetas.

Provincia de Valladolid.

16®. Cartero de Amnsquillo de Es- 
gueya, con 365 pesetas.

provincia de Vizcaya.

170. Peatón de Durango a la es
tación, con 1.200 pesetas.

Provincia de Zamora.

171. Garitero de Fermoseile, con 
375 pesetas.

172. Cartero de Pozuelo de Tába- 
ra, con ¿62,50.

Provincia de Zaragoza.

173. Peatón de Jarque a Catcena, 
eont 800 pesetas.

SECCION DE COREEOS

p e r s o n a l  SUBALTERNO

174. 12 plazas de Mozps para la 
carga en Correos, para prestar sus 
servicios donde se les destine, a 1.500 
fpe& t̂as (pripiera categoría). No exce
der de la edad de cuarenta anos.

475. M ozq  de carga .en Correos, en 
Barcelona, pudiendo' ser trasladado a 
donde el servicio Jo exija, con 1.500 
pessotas (primera categoría). No exce
der de la edad de cuarenta años;.

476. Mozo de carga m Correos, en 
Zaragoza, pudiendo ser trasladado a 
donde el servicio lo exija, con 1.500 
Poetas (primera categoría). No exce
d a  de la edad de cuarenta años.

477. Corrector en los talleres de 
imprenta y litografía, con 3.000 pese
ta? (tercera categoría). Acompañar 
cerificado de poseer conocimientos del 
Oficio.

178, Atendedor en los talleres de 
imprenta y litografía, con 2.500 pe
setas (primera categoría). Acompañar
certificado de poseer conocimientos del 
ofteio,

Í79. Dos linotipistas en los talle- 
rd5 de imprenta y litografía, a 3.50Q 
pesetas (segunda categoría). Acompa
ñar certificado de poseer conocimien
tos del oficio.

180. Minervista en los talleres de 
imprenta y litografía, con 3.000 pese
tas (segunda categoría). Acompañar 
certificado de poseer conocimientos 
del oficio.

481. Ayudante de caja en los ta
lleres de imprenta .y litografía, con 
2.500 pesetas (primera categoría), 
Acompañar certificado de poseer co
nocimientos del oficio.

182. Tres Marcadores en los talle
res de imprenta y litografía, con -2:500

pesetas '(primera categoría) . Acompa
ñar certificado de poseer conocimien
tos del oficio. >

183. Dos Oficiales de encuaderna
dor en los talleres de imprenta y lito-; ? 
grafía, a 2.5-00 pesetas (primera cate
goría). Acompañar certificado fie po
seer conocimientos propios del oficio, 1

184. Ayudante de ‘ encuadernador 
en los talleres de imprenta y litogra
fía, con 2.000 pesetas (primera cate
goría). Acompañar certificado de po* ? 
seer conocimientos propios del oficio.

185. Capataz del Diario en los ta
lleres de imprenta y litografía,, con 
.3.000 pesetas (tercera categoría). Acom
pañar certificado de poseer conoci
mientos de distribución de Jos calleje
ros de 'Madrid y  de las cajas de la (di
visión geográfico-postal, y elementos s 
de Aritmética y Contabilidad. ?

186. Jefe de almacén en ios talle
res de imprenta y litografía, con 3.000 
pesetas (tercena categoría). Acompa
ñar certificado de poseer conocimien
tos de las clases y cortes del papel 
para imprimir, corriente en el mer
cado español. Dimensiones de las en
cuadernaciones en los tamaños ^Ho
landesa, Española y Francesa” . Pre
supuestos del papel par.a obras y  mo
delación oficial. Elementos de A rit
mética y Gonfabiládad. Mecanografía.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Sección administrativa.

187. Enfermero en el Hospital del 
Rey, de Ohamartín de la Rosa, con
2.000 pesetas (primera categoría). No 
exceder de la .edad de treinta y cinco 
años. Prestará sus servicios en las sa
las de enfermos mf.eeXooon tagiosos.

MINISTERIO DE MARINA

Sección del personal.

188. Tres mozos de oficio, a 2.795 
pesetas, más la gratificación de 250 
pesetas, contando con diez años, y 500 
pesetas contando con veinte años (se
gunda categoría). Serán preferidos 
aquellos que hayan prestado o estén 
sirviendo en Cuerpos de la Armada.

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

189. Peón caminero desde Torre 
del Ram hasta el edificio del Semá
foro de Cabo Bajilí, <cm  1.560 pese
tas (primera categoría).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES.— DIREC
CION GENERAL DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR Y SECUNDARIA. —  SEC

CION CENTRAL

ípfl. Jardinero de la Alhamhra de 
Granada, non pesetas (primera 
categoría). Poseer conocimientos pro
pios del oficio,.

191. Peón de la huerta de la Es
cuela de Veterinaria de esta Corte, con
1.000 pesetas (primera categoría). Po
seer cono,címiemtps^ Reí oficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.— IN
TENDENCIA, GENERAL MILITAR.—r- 

■ PRIMERA REGION
192. Celador de edificios’ Milita

res, con 730 pesetas y  casa-habí tac La 
(primera categoría),, en Madrid,

193. Celador de edificios Militar!o A 
don 730 pesetas y casa-habitación 
(primera categoría), en El Pardo (Ma
drid).

INTENDENCIA MILITAR D E  LA OC
TAVA REGION

194. Mozo de limpieza del Hespí - 
tal Militar de la Coruña, con 5 pe 
tas diarias (primera categoría).

MINISTERIO DE - FOMENTO . —  D I
RECCION GENERAL DE AGRICUL

TURA Y MONTES,— -PERSONAL

195. Guarda en e’l Servicio Agro
nómico y Granja de M el fila (acción en  
Muruecos), con 1.250 pesetas (prime
ra categoría). No exceder de cuarenta 
años.

196. Peón guarda en el distrito 
forestal de Granada, con 4 pesetas.do 
jornal diario (primera categoría).

CAPITANÍA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

Provincia de Badajoz.
197.. Ayuntamiento de La Haba. - 

Portero del Ayuntamiento, con 750 ¡ca
setas (primera .categoría).

198.’ Dos Serenos municipales, a
1.000 pesetas (primera categoría).

19,9. Ayuntamiento de Campanario.
Auxiliar de la Secretaría municipal, 
con 1.350 pesetas (tercera categoría;,

2¡9.0. Dos Alguaciles, a 942 pesetas 
(primera categoría).

201. Voz publica, con 540 peso! as 
(primera categoría).

202. Alguacil y Correo de La Guar
da, 150 pesetas (primera categoría).

203. Recaudador de Arbitrios, con
1.000 pesetas (segunda categoría).

204. Inspector de Policía, con pe
setas 1.277,50 (tercera categoría).

205. Tres Guardias municipales, a 
1.095 pesetas (segunda categoría .

206. Guarda municipal, con 1.095 
pesetas (primera categoría),

207. Encargado de la limpieza del 
Matadero, con 456,25 pesetas (prime
ra categoría).

208.— Ayuntamiento de C apilla .— 
Alguacil del Ayuntamiento con 500 
pesetas (primera categoría).

209. Ayuntamiento de La Corona
da.—  Tres Guardas municipales de 
campo, a 700 pesetas (primera cate
goría).

210. Ayuntamiento de Garlitos.— 
Alguacil del Ayuntamiento, con 365 
pesetas (primera categoría).

211. Ayuntamiento de Puebla de 
Alcocer.— Auxiliar primero de Secre
taría, con 1.460 pesetas (tercera ca
tegoría).

212. Auxiliar segundo de Secreta
ría, con 1.460 pesetas (tercera cate
goría).

213. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 1.095 pesetas (segunda categoría),

214. Voz pública, con 365 pesetas 
(primera categoría).

215. Fontanero municipal, con pe
setas 365 (primera categoría). Poseer 
conocimientos Reí oficio.

216. Guarda rural, con 1.095 pe
setas (primera Categoría).

217. Dos Serenos municipales, a 
, 1.093 pesetas (primera 6ategQría|, -
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* 218. Ayuntamiento de Magacela.—■
Alguacil municipal, con 730 pesetas 
(prim era categoría).

219. Dos Guardas municipales, a 
l73'0 pesetas (primera categoría).

220. Ayuntamiento de Sancti-Spi- 
ritu .—Dos Serenos municipales, a 400 
pesetas (prim era categoría).

221. Guarda municipal, con 500 
pesetas (prim era categoría).

2'22 . Ayuntamiento de Zarza Capi
lla.—Alguacil dél Ayuntamiento, con 
500 pesetas (primera categoría).

223 . Encargado de recoger la co
rrespondencia, con 100 pesetas (pri
m era categoría).

224 . Encargado del teléfono, con 
300 pesetas (prim era categoría).

125 . Encargado de vigilar la línea 
telefónica, con 303,41 pesetas (primera 
categoría).

126. Guarda municipal, con 365 
pesetas (primera categoría).-

227 . Ayuntamiento de Villafranca 
ele los Barros.—Vo-z pública con 450,50 
pesetas y 273,72 de gratificación como 
anejo a la limpieza de calles (primera 
categoría).

228 . Recaudador de Mercados, con 
1.877,50 pesetas (segunda categoría).

229 . Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Almendralejos— Al
guacil, con 1.900 pesetas y derechos 
ce Arancel (segunda categoría). Ser 
mayores de veinticinco, años y acom
pañar certificado de antecedentes pe
ra les expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Este certificado pue-; 
den omitirlo los que acrediten estar 
ejerciendo otro destino análogo para  
ni que se le exigió dicho documento,

Provincia de Ciudad Real.
'2'30. Ayuntamiento de Almadén.— 

Administrador municipal de Consu
mos, con 1.825 pesetas (segunda ca
tegoría).

231. In terventor de la Adminis
tración m unicipal de Consumos, con 
,1.095 pesetas (segunda categoría).

232. Sereno municipal, con 2 pe
setas de jornal diario (prim era cate
goría).

233. Ayuntamiento de Alcubilla.— 
Auxiliar de Oficinas y encargado de la 
éstacián telefónica, con 1.100 pesetas 
(segunda .categoría).

234. G uarda municipal Sereno, coln 
£)12yS@ pesetas (prim era categoría).

4S&5. Diputación provincial de Chu
fa d  Bcal. — Enfermero del Hospital 
provincia^ con 814 pesetas ((primera 
categoría),.

2.36. Ayuntamiento de Ciudad Real. 
Sereno vigilante, con 1,460 pesetas 
(prim era categoría).

237. Vigilante de fielato, con pe
setas 1.368,75 pesetas (p'ramera cate
goría).

238. Dos Guardas de paseos y ja r
dines., a  1.277,50 pesetas (prim era ca
tegoría).

239. Ayuntamiento de Membrilia. 
Guarda mayor a  caballo, con 1.440 pe
setas (segunda categoría).

Guarda a pie, con 1,000 pese
tas (prim era categoría).
7 241. Ayuntamiento de Meztanza.— 
Alguacil del Ayuntamiento, con 1.260 
pesetas (segunda categoría).

242, Ayuntamiento de Puebla de 
P o n  Rodrigo.—Guarda municipal de 
monte, con 182950 pesetas (primera 
Categoría);

243. Alguacil municipal encargado 
de la  limpieza del local, con 912,50 
pesetas (prim era categoría).

244. Ayuntamiento de Torrenueva. 
Dos Guardas de campo, a 850 pesetas 
(prim era categoría).

245. Sereno, con 800 pesetas (pri
mera categoría).

246. Vigilante Policía urbana, con 
1.000 pesetas (segunda ca tegoría).;

Provincia de Cuenca.

247. Ayuntamiento de Valera de 
Ahajo.— Guarda municipal del monte 
del común de vecinos, con 600 pesetas 
(primera categoría).

248. Ayuntamiento de Saelieés.— 
Guarda municipal, 912,50 pesetas 
(prim era categoría).

Provincia de Jaén.
249. Ayuntamiento de A rjo n a .— 

Cinco Guardas de campo, a 1.100 pe
setas, (prim era categoría).

250. Ayuntamiento de Baeza.—Dos 
-Guardias municipales, a 3,50 pesetas 
de jornal diario (segunda categoría).

251. Dos enfermeros del Hospital, 
a 577,50 pesetas (prim era categoría);

252. Guarda de paseos y  jardines, 
con 3 pesetas de jornal diario (pri
m era categoría).

253. Ayuntamiento de Baños de la 
Encina.—-Dos Guardas de campo;, a  
1.500 pesetas (prim era categoría),.

254. Ayuntamiento de Villargordo. 
Oficial segundo de Secretaría, con 900 
pesetas (tercera categoría).

255. Sereno, con 1..030 pesetas 
(primera categoría).

256. Ayuntamiento de Pontones.— 
Guardia municipal, con 1.000 pesetas 
(segunda categoría).

257. Ayuntamiento de La Garoli- 
ha.—Tres Guardias mun.icip.ales, a 
1.825 pesetas (segunda categoría).

258. Dos Guardas rurales, a 1.500 
pesetas (prim era categoría).

259. Dos Guardas de arbolados, a 
808,11 pesetas (prim era categoría).

260. Jefe del servicio de limpieza, 
con 1.500 pesetas (segunda categoría).

261. Instalador del alumbrado, con 
1.8.93,25 pesetas (prim era categoría). 
Poseer conocimientos.propios del ofi
cio.

262. Dos Guardas (Central luz), a 
1.386 pesetas (prim era categoría).

263. Oficial albañil, con 1.679 pe
setas (prim era categoría). Poseer c o 
nocimientos propios del oficio.

264. Vigilante vía arbitrios m un i
cipales, con 1.259,25 pesetas (segunda 
categoría).

265. Seis Vigilantes celadores de 
arb itrios municipales, a  1.091,35 pese
tas (prim era categoría).

266. Ayuntamiento de Ibros^—Au
x iliar de Secretaría, con 1.36.8 pesetas 
(tercera categoría).

267. Ayuntamiento de Jimena. — 
Inspector de Policía urbana, con 950 
pesetas (tercera categoría)..

268. Ayuntam i en to de l a  n c h a 
Real.—Guarda municipal de camino, 
con 900 pesetas (prim era categoría).

269. Ayuntamiento de Santiago de 
Galatrava.-— G uarda municipal noc
turno, con 1095 pesetas .(primera ca
tegoría).

270. Encargado de la  vigilancia y 
limpieza del cementerio público, con 
700 pesetas (prim era categoría”).

.271. Ayuntamiento de T orres.—  
In spec to r'de  vigilancia, con í .277,50 
pesetas (tercera categoría).

272. Barrendero municipal, con. 
638,75 pesetas, y 182,50 pesetas con 
obligación de tener una caballería pa-. 
xa el traslado de la basura (prim era 
categoría)

273. Sereno municipal, con 912,50 
pesetas (prim era categoría).

274. Ayuntamiento de Torres de 
ARoánchez.—Barrendero de la vía pú 
blica, con 365 pesetas (prim era cate-, 
goría),

275. Ayuntamiento de V illacarri- 
lio.—Portero segundo del AyunLamien
to con 900 pesetas (segunda catego
ría).

Provincia de Madrid.

276. Ayuntamiento de Madrid.
13 Vigilantes de tercera, del servicio 
de Inspección Sanitaria, ,a siete pese-; 
tas de jornal (segunda categoría). No 
exceder de la edad de cincuenta años 
y acompañar certificado de anteceden
tes penales.

277. Mozo de la Inspección Sani
taria, con 6,75 pesetas de jornal (pri
m era categoría). No exceder de la edad 
de cincuenta años y acompañar cer
tificado de antecedentes penales.

278.. -Ocho Autoconductores en la 
Beneficencia municipal, a 10 pesetas 
de jornal (prim era categoría). No ex
ceder de la -edad de cuarenta años y 
poseer el carnet de conductor con una 
‘anticipación mínima de dos años., sin  
nota alguna desfavorable.

1279. Sereno del Almacén genjeral 
de la villa, con 6,50 pesetas de jornal 
(prim era categoría). No exceder de jla  
edad de cuarenta .años y acompañar 
certificado de antecedentes penales.

280. 56 Operarios de tercera, de 
limpieza, a 6,50 pesetas de jornal 
(prim era categoría). No exceder de la 
edad de cuarenta y cinco años y acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales...

281. Guarda de parques y ja rd i
nes, con 6,50 pesetas de jo rnal (pri
mera categoría). No exceder de la edad 
de cuarenta y cinco años y acompa
ñ ar certificado de. antecedentes pena
les.

282. Guarda de arbolado, con 6,50 
pesetas de jo rna l (prim era categoría). 
No exceder de la  edad de cuarenta y 
cinco .años y acompañar certificado de 
antecedentes penales..

283.. Conserje segundo de alm ace
nes del ramo de aguas potables y  re - 
siduarias, con 6,25 pesetas de jo rnal 
(segunda categoría). No exceder de la 
edad de cuarenta y cinco años, poseer 
conocimientos de Contabilidad y acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.

284. ‘Ocho Peonqs fijos de vía p ú 
blica del Ensanche, a 6,50 pesetas de 
jornal (prim era categoría). No exce-, 
der de la edad de cuaren ta  años y 
acompañar certificado fie anteceden
tes penales.

286. Dos Peones sueltos del ramo 
de aguas potables y residuarias, a  6.50 
pesetas de jornal (prim era categoría). 
No exceder de ’la edad de treinta y 
cinco años y acompañar certificado de 
antecedentes penales.

286. Trece Guardias de la Policía 
urbana de infantería, a ocho pesetas 
de jornal (segunda categoría). No exce-;
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der de la edad de treinta y cinco años, tener la estatura mínima de 1,670 me tros, que justificará al tomar posesión, v acompañar certificado de antecedentes penales. -287. Seis guardias de la Policía urbana de caballería, a 8,50 pesetas de jornal (segunda categoría). No exceder de la edad de treinta y cinco años, tener la estatura mínima de me-, tros 1,670, que justificará al tomar posesión, acompañar certificado de antecedente penales y haber servido en Cuerpo montado.288. Ayuntamiento de Ai&njuez.— Sereno, con cinco pesetas de jornal diario (primera categoría).289. Guardia de Policía urbana, con cinco pesetas de jornal diario (segunda categoría).290. Ayuntamiento de Chinchón.—. Guardia municipal de campo, con tres pesetas de jornal (primera categoría). Conocer el sistema de riego de la vega del Tajuña.291. Sereno municipal, con 2,25 pesetas de jornal (primera categoría). No exceder de la edad de cuarenta años.
292.  ̂ Ayuntamiento de Bustarviejo. Alguacil del x\yuntamiento, con 600 pesetas (primera categoría).293. Empleado de la limpieza de las calles, con 730 pesetas (primera categoría).
294. Ayuntamiento, de Navalcar- nero.— Guarda municipal o Vigilante nocturno, con 694 pesetas (primera 

í alegoría).
295.  ̂ Ayuntamiento de Colmenar 4e Oreja.— Vigilante de Guardas, con $73,75 pesetas (segunda categoría).296. Ayuntamiento de Anchuelo.—  Guarda municipal de campo a pie, con D99 pesetas (primera categoría).

; Provincia de Toledo.
297.* Ayuntamiento de Toledo.—  Ordenanza del Archivo, con 5 pesetas de jornal (primera categoría).298. Mozo de limpieza del Mercado, con 5 pesetas de jornal (primera categoría).299. Guarda rural, con 5 pesetas (primera categoría).300. Conserje-ordenanza, con 5,12 pesetas (primera categoría).301. Portero del Matadero, 'con 5 pesetas de jornal (segunda categoría).302. Guarda municipal, con 5 pesetas de jornal (segunda categoría).393. Ayuntamiento de Villanuova de Al carde te.—Alguacil del Ayunía- . miento, con 900 pesetas (primera categoría).'
3p4. Guajrda municipal, con Idos pesetas (primera categoría).305. Ayuntamiento de Villacañas. Guarda de campo, con 9Í2,50 pesetas (primera categoría).306. Ayuntamiento de Consuegra. Inspector municipal, con 1.900 pesetas (tercera categoría).307. Auxiliar del Inspector m unicipal, con 1.500 pesetas (segunda categoría).30-8. Sereno o Guardia nocturno, con 957,30 pesetas (primera categoría).309. Ayuntamiento de Litio.—Auxiliar de Secretaría, con 1.200 pesetas (.tercera categoría).310. Dos Serenos Vigilantes, a 830 péselas (primera ramearía).

311. Enc'árgado de regir el reloj, con 100 pesetas (primera categoría). Poseer conocimientos de relojería.312. Ayuntamiento de Marjaliza.—  Auxiliar de Secretaría, con 500 pesetas (tercera categoría).- . 313. Agente-recaudador, con 300 pesetas (segunda categoría).314. Ayuntamiento de Méntrida,—  Escribiente-auxiliar de la Secretaría, con 365 pesetas (tercera categoría).315. Ayuntamiento de Madridejos. Peón de Villa, con 912,21 pesetas (primera categoría).316. Ayuntamiento de Miguel Esteban.— Auxiliar de Secretaría, con 1.000 pesetas (tercera categoría).317. Alguacil-Portero primero, con 500 pesetas (segunda categoría).318. Alguacil-Portero segundo, con 365 pesetas (primera categoría).319. Ayuntamiento de Mora.—  Guarda y Peón del paseo de las Delicias, con 1.000 pesetas (primera categoría).
320. Encargado del funcionamiento de los motores y bombas instalado en los pozos que surten de agua las fuentes públicas, con 1.825 pesetas (primera categoría). Acompañar certificado cíe poseer conocimientos de funcionamiento de motores eléctricos y bombas centrífugas.. 321. Ayuntamiento de Calzada deüropesa.— Sereno municipal, con 900 pesetas (primera categoría).322.— Guarda municipal, con .800 pesetas (primera categoría).323.— Oficial de Secretaría, con p esetas 1.750 (tercera categoría).
32,4- Ayuntamiento de Puebla de Montalbán.—Alguacil del Ayuntamiento, con 821,25 pesetas (primera categoría).
325. Ayuntamiento de Seseña.—  Sepulturero municinal, con 150 pesetas (primera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA SEGUNDA REGION
Provincia de Cádiz.

326. Diputación provincial de Cádiz.— Seis loqueros Vigilantes ly de aseo en el Manicomio provincial, a 900 pesetas en concepto de jornal (primera categoría).327. Tres Mozos de Aseo y V igilancia en el Manicomio provincial, a 630 pesetas en concepto de jornal (primera categoría).328. Peón albañil en el Manicomio provincial, con 1.440 pesetas (primera categoría). Poseer conocimientos del oficio.329.— Sirviente , en el Manicomio provincial, con 630 pesetas (primera categoría).330.’ Ayudante de Portería en el Manicomio provincial, con 630 pesetas (primera categoría).321. Seis Mozos en el Hospital provincial de Mora, a 540 pesetas (primera categoría).332. Mozo de Enfermería en el Hospicio provincial, con 45 pesetas mensuales (primera categoría).333. Ayuntamiento de" Sanlúcar de Barrameda.— Cabo interventor de Consumos, con 2.420 pesetas (segunda categoría). Tener la estatura mínima de 1,660 metros, acompañar certificado de antecedentes penales y no exceder de la edad de cuarenta años.

334. Cinco Guardias de Pulid • urbana y  Consumos, a 1.940 pes«-..-s (segunda categoría). Tener la es: tura mínima de 1.660 metros, acompañar certificado de anteceden i os ‘penales y no exceder de la edad do cvaren t a años.335. Ayuntamiento de Glvoro. Guardia municipal, con 1.080 pe.-—- tas (segunda categoría).336. Ayuntamiento de Castellar do la Frontera.— Guardia municipal, ten  1.300 pesetas (segunda categoría). •337. Alguacil municipal, con 7 d i  pesetas (primera categoría).338. Ayuntamiento de Villanía.!/i im 
Administrador de arbitrios, con 2.D- • pesetas (tercera categoría),339. Tres vigilantes de arbitrios., a 1.277,50 pesetas (segunda categoría},140. Guardia rural, con 1.460 pe setas (primera categoría).

Provincia de Córdoba.
341. Ayuntamiento de Aguilar do la Frontera.— Conductor de la carne del Matadero público, con 2,50 pese;-.•- de jornal (primera categoría), Ct.i obligación de facilitar una caballería mayor para el transporte de la caria:.342. Ayuntamiento de Villana o va del Rey.— Oficial primero de la decretaría, con 2.500  ̂ pesetas (tercera categoría). Acompañar certificado ce? antecedentes penales.343. Oficial segundo de la Secretaría, con 2.250 pesetas (tercera categoría). Acompañar certificado de antecedentes penales.344. Agente apoderado en Córdoba, con 250 pesetas (tercera categoría;. Acompañar certificado de anteceden

tes penales.345. Guardia municipal nocturno de segunda, con 900 pesetas (primora categoría). Acompañar certificado de antecedentes penales.346. Guarda del cementerio, con 780 pesetas (primera categoría). Acompañar certificado de antecedentes p e 
nales.347. Peón caminero, con 1.368,75 pesetas (primera categoría). Acompañar certificado de antecedentes penables.348. Albañil empedrador, con 1.890 pesetas (primera categoría). Poseer conocimientos del oficio y acompañar certificado de antecedentes, penales.349. Ayuntamiento de Cabra. —  Guardia municipal, con 1.277,50 pesetas (segunda categoría). Tener la talla mínima de 1,877 metros.350. Ayuntamiento de Montiila.—  Guardia municipal, con 4,50 pesetas de jornal diario (segunda ciitegoría).351. Ayuntamiento de M ontom —  Escribiente de la Inspección m unicipal de Sanidad, con 3,50 pesetas diarias (segunda categoría). '352. Ayuntamiento de Puente Ge- nil.— Cuatro Guardias municipales, a 1.642,50 pesetas (segunda categoría).353.— Guarda de campo, con pesetas 1.825,50 y 365 por manutención de caballo, que adquirirá a su costa (primera, categoría).

Provincia de Granada,
354. Ayuntamiento do Granadal.—  Guarda de los paseos y jardines pú-; blicos, con 1.250 pesetas (primera ca« tegoría)
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355, Ayuntamiento -de Huáscar. —  
Dos Serenos, a 730 pesetas (primera 
categoría), .  ̂ ,

356, Ayuntamiento de Loja.— Gano 
de ta Guardia municipal, con 1.500 
pesetas (segunda categoría).

357 , Ayuntamiento de Pinos del
Rey.- Guarda municipal de campo,
cor ' 598 pesetas (primera categoría).

Afgua.cii-p-orlero, con 25- pe
seta- (primera categoría).

350.'4 Inspector m unicipal de car
r o s  con 365 pesetas (segunda catego
ría), ' • '  ̂ i

560, Encargado del reloj m unici
pal, con 300 pesetas (primera catego
ría). Poseer conocimientos de reloje
ría.

Provincia de Málaga.

361. Ayuntamiento de Cortes de la 
Frontera.-—Guarda del cementerio y 
Pregonero municipal, con 450 pese
ras, más los derechos de sepultura 
(primera categoría).

Provincia de Sevilla.
363. Ayuntamiento de Alcalá do 

Guada ir a .—  Guardia m unicipal, con
4,25 pesetas de jornal diario (primera 
categoría).

363. Ayuntamiento da -yilla-nueva 
de San Juan.— Alguacil-portero, con 
900 pesetas (primera categoría) y en
cargado del depósito municipal, con 
75 pesetas.

364. Ayuntamiento de Ecija.— Dos 
sepultureros, a 3,75 pesetas (primera 
categoría).

365. Ayuntamiento de Guadalca- 
nat.—Tres Guardias municipales, a 
1.100 pesetas (segunda categoría).

366. Ayuntamiento de El Rubio.—  
Guardia municipal, con 1.095 pesetas 
(segunda categoría).

367. Auxiliar de la Secretaría, con 
1.750 pesetas (tercera categoría).

Provincia de Huelva.

368. Diputación p r o v i n c i a l  de 
Huelva.-—Ordenanza del Hospital pro
vincial, con 803 pesetas (primera ca
tegoría) .

369. Ayuntamiento de Cartaya.—  
Guardia municipal, con 1.450 pesetas 
(segunda categoría).

370. Dos Guardias municipales 
¡nocturnos, a 1.45(0 pesetas (primera 
categoría). -

371. Guarda rural m unicipal, con 
1.450 pesetas (priínera categoría).

372. Ayuntamiento de. A losno.—  
Cuatro Vigilantes de exacciones m u
nicipales, a 2 peseta» diarias (segunda 
categoría).
■ 373. Guardia municipal, con 1.104 
pesetas (segunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA TER
CERA REGION 

Provincia de A lbacete.
i

, 13(74. Ayuntamiento de Ba|rrax.—  
(Guarda encargado de las cañerías y  
¡depósito de las aguas potables, con 
pÍMgación de tener una caballería y  
¡Sostenerla por su cuenta, con 2.050 
pesetas (primera categoría).

375. Escribiente de la Secretaría, 
con 300 pesetas (tercera categoría).

33#*. Encargado del reloj público.

con 125 pesetas (primera Categoría). 
Poseer conocimientos de .relojería.

377. Repesador municipal, con 200 
pesetas (segunda categoría). A las ór^ 
denes del Alcalde y del Teniente Al-, 
calde.

378. Ayuntamiento de Higueruela. 
Guarda municipal de campo, con 
1.500 pesetas (primera categoría).

379. Ayuntamiento de Ossa de 
Montiel.—Alguacil del Ayuntamiento, 
con 1.150 pesetas (segunda categoría). 
No exceder de la edad de cincuenta 
años.

380. Ayuntamiento de Salobre.—  
Escribiente auxiliar de la Secretaría, 
con 750 pesetas (tercera categoría).

381. Guarda m unicipal y  de «cam
po de la Aldea de Reolid, con 547,50 
pesetas (primera categoría).

382. Ayuntamiento de /Víanos.—• 
Alguacil-portero, con 730 pesetas (pri
mera categoría).

383.—Ayuntamiento de Viveros.—  
Auxiliar de Secretaría, con 930,75 pe
setas (tercera categoría).

384. Pregonero y Sereno, con
382,75 pesetas (primera categoría).

385. Guarda m unicipal, coin 547 
pesetas (primera categoría).

386. Ayuntamiento de Tarazona 
de la Mancha.— Dos Guardas, a pese
tas 1.100 (primera categoría).

387. Dos Serenos, a 1.100 pesetas 
(primera categoría).

388. Inspector de Seguridad, con 
2.000 pesetas (tercera categoría). ^

Provincia de Alicante .

389. Ayuntamiento > de Alicante.—  
Dos Guardias de Policía urbana de 
infantería, a 5 pesetas de jornal dia
rio (segunda categoría). No exceder 
de la edad de cuarenta años y  acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales. ’ ; ’

390.— Ayuntamiento de Agost.—V i
gilante nocturno, con 300 pesetas

(primera categoría).
391. Encargado del reloj público, 

con 240 pesetas (primera categoría). 
Poseer conocimientos de relojería.

392. Recaudador de Arbitrios, cotí 
1.200 pesetas (segunda categoría).

393. Oficial de Secretaría, con 
1.850 pesetas (tercera categoría).

394. Ayuntamiento de Élda.—<Dos 
Guardias municipales, a 1.509 pese
tas (segunda categoría).

395. Dos Serenos, a 750 pesetas 
(prim era categoría).

396. Capataz de la Brigada dé Po-* 
licfa Sanitaria, con 1.500 pesetas (se
gunda categoría).

397.—Tres Peones de la Brigada de 
•Policía Sanitaria, a 1.440 pesetas (pri-.
mera categoría).

398. Ayuntamiento, de Gay anos 
Alguacil del Ayuntamiento, con 730 
pesetas (primera categoría).

i
Provincia de Almería.

f

399. Diputación de Almería.—Dos 
Capataces de Peones camineros, con 
residencia én alguno de los pueblos 
siguientes: Purchena, Lubrín, Berja  
o Almería, según se le ordene, coií 
5 pesetas de jornal (segunda cate
goría).

Provincia de Murcia.

4j00. D iputación provincial dé 
Murcia.— Enfermero del Hospital oro-i

vincial, con 1.200 pesetas (prl|fcr¿ 
categoría). .

401. Celador de la Casa de Htse-* 
ricordia, con 1.250 pesetas (segunda 
categoría).

402. Enfermero del . Mañlcomm* 
con 2.000 pesetas (primera categoría),

403. Ordenanza del Manicomio, con 
360 pesetas (primera categoría)..

404. Ayuntamiento de Abanilla.—< 
Dos Vigilantes nocturnos, a 500 pe-; 
setas (primera categoría).

405. Conserje del Mataderos en-i 
cargado de la limpieza, con 30>0 pesé** 
tas (primera categoría). # i

406. Ayuntamiento de La Unión^ 
Jefe de la Guardia municipal, con pe-s; 
setas 2.372,50 (tercera categoría). .i

407. Mecánico, electricista y cho-r 
fer, con 2.190 pesetas (primera cate-*; 
goría). Acompañar certificado de po ĵ 
seer el carnet de conductor de auto*! 
m óviles y poseer conocimientos d |j 
electricidad*y mecánica. , ¡j

408. Subjefe de la Guardia m u n i* . 
cipal, con 2.007,50 pesetas (segunda! 
categoría). . j

409. Dos Guardias municipales» ^  
1.642,50 pesetas (segunda cátejgoría)^

410. Guarda mayor del Cemente^: 
rio, con 1.642,50 pesetas (tercera ca*! 
tegoría). i;

411. Tres Vigilantes de segunda d$ 
Arbitrios, a 1.277,50 pesetas (segun-A 
da categoría). i

4Í2. Sanitario encargado de des^j 
infecciones en Postman, con 1.200 p e |  
setas (primera categoría). Poseer co* 
Cocimientos propios del cargo.

413. Ocho Guardias de Arbitrios, S¡
1.186,25 pesetas (segunda categoría), y

414. Sepulturero de Postman, cofl
1.003,75 pesetas (primera categoría).

415. Cinco Guardias municipales^ 
Serenos, a 832,20 pesetas (primera ca**] 
tegoría).

416. Ayuntamiento de Ulea.—Oft* 
cial de la Secretaría, con 1.000 pqij&ttíl 
(tercera categoría). }

(
Provincia de Valencia. 

417. Diputación 'provincial 3e V ¿  
lencia.— Enfermero del Hospital pr<j| 
.vincial, con 5,75 pesetas d^ jornal dia$  
rio (¡primera categoría). G

418. Juzgado de primera instanciS  
é instrucción de Albaida.—Algtracil| 
con 1.750 pesetas y derechos de AranM: 
cel (segunda categoría). Se requieren  
las mismas condiciones que las deterA 
minadas en el número 230 de esta ref 
1 ación. -

'419. Juzgado municipal de Vitlaí, 
del Arzobispo.— Alguacil, sin  suefHdfc 
derechos de Arancel (segunda cátegog 
ría). Se requieren las m ism as co n d i| 
ciones que las determinadas en el n ú | 
mero 230 de esta relación.

420. Juzgado municipal de Tabe^  
Res de Valldigna.— Alguacil, s in 'su e®  
do, derechos de Arancel (segunda ca j  
tegoría). Se requieren las m ism al 
condiciones que las determinadas éfjf 
el número 230 de esta relación. R

421. Juzgado municipal de Ontey 
iiiente.— Alguacil, sin  sueldo, derecho| 
de Arancel (segunda categoría), Se rjp, 
quieren las mismas condiciones qq|., 
las determinadas en el número 230 
esta relación.

422. Ayuntamiento de Albaida .^4  
Oficial segundo de Secretaría» con p é |[  
setas 1.320 (tercera categoría).
Oficial segundo de Secretaría» con



34 1 Abril 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 9 1

42'3. Alguacil seguido, con 1.200 
pesetas (segunda categoría).

424. Dos Vigilantes nocturnos, a
912 .pesetas (prim era categoría). ^

425. Cabo de Guardas rurales , crfu 
1.320 pesetas (segunda categoría).

426. Tres  Guardas rurales , a 1,200 
pesetas (prim era categoría).

427. Ayuntamiento de Albalat de 
la Rivera. —  Vigilante nocturno, con 
1.368,75 pesetas (prim era  categoría).

428. Ayuntamiento de Algemesí.—■ 
Portero  de la Gasa Ayuntamiento1, con 
4 pesetas diarias (segunda categoría).

429. . Cabo de Guardas de campo, 
con 5 pesetas (segunda categoría).

430. Dos Guardas municipales», a 
4,50 pesetas (prim era categoría).

431. Ayuntamiento de Burjasot.—  
Encargado de paseos y jardines, con 
.1.800 pesetas (prim era categoría).

432'. A yuntam iento de Carcagente. 
G uard ia m unicipal, con 1.474 pesetas 
(segunda categoría).

433. Ayuntamiento de Enguera.—  
Peón encargado de la limpieza y a r r e 
glo de la vía publica, con 1.250 pese
tas (prim era categoría). Poseer cono
cimientos de albañilería.

434. Vigilante nocturno, con 1.200 
pesetas (primera categoría)-.

435. Guardia municipal urbano, 
con 1.200 pesetas (segunda categoría).

436. Guardia municipal rura l,  con
1.200 pesetas (primera"categoría).

437. Peón cíe caminos, con 365 p e
setas (prim era  categoría).

438. A yuntam iento de O nteaiente. 
Cuatro G uardia? m unicipales, a 1.250 
pesetas (segunda categoría). No exce
d e r  de la edad de cuaren ta  años.-

439. Cuatro1 Vigilantes nocturnos, a
1.200 pesetas (p einera categoría). No 
pxceder de la edad de cuarenta años.

440. Peón Albañil, con 1.325 pe
setas (prim era categoría). Poseer co
nocimientos de albañilería y no exce
der  ^de la edad de cuaren ta  años.

441. Portero de las Escuelas, con 
250 pesetas y casa (segunda categoría), 
ño  exceder de la edad de cuarenta 
anos.

442. A yuntam iento dé P a te rn a  — 
G uard ia  municipal,, con 1.825 pesetas 
(segunda categoría).

443. _ Ayuntamiento de Picaset.— 
Alguacil del Ayuntamiento', con 1.260 
pesetas (segunda categoría).

444. Guardia irmnicioa!, con 1.260 
pesetas (segunda categoría).

415. Ayuntamiento de Sa-gunío,__
Dos G uard ias  m un ic ipa les ,  con 5,50 
«pesetas de jo r n a l  d iario  (segunda  
c a te g o r ía ) .

446. A yun tam ien to  de S inarcas .  
E n ca rg a d o  el el re lo j  público, con 100 
p ese ta s  (p r im e ra  c a te g o r ía ) . .  P o 
se e r  conoc im ien tos  de re lo je r ía .

447. V ig ilan te  n o c tu rn o  y  e!n~ 
to reador,  con  800 p e s e ta s  (p r im e ra  
categoría)-.

448. G uard ia  m unic ipa l ,  con 
1.09 5 p e s e tas  (s e gu nd-a c a t e g c r í a ) .

CAPITANIA GENERAL DE LA CUAR
TA REGION

Provincia de Barcelona.

'449. Juzgado  de p r im e ra  in s 
t a n c ia  de B e ig a ,  —- Alguacil, con 
1.750 p e s e ta s  y derechos  de a r a n 
cel ( s e g u n d a  c a t e g o r í a ) . Se r e q u ie 
r e n  las  m is m a s  condiciones  que las

d e te rm in a d as  en  el n ú m e ro  230 de 
e s ta  re lac ión .

450'. Ju zg ad o  m u n ic ip a l  de Ca
pelladas.— A lguacil,  s in  sueldo, d e 
rechos  de A rancel ( segunda  c a te 
g o r ía ) .  Se r e q u ie re n  fas m is m a s  
condiciones que1 las d e te r m in a d a s  
en el n ú m e ro  230 de esta: re lac ión .

451. A yun tam ien to  de B a rc e lo 
na.— 20 A gen te s  de A rb i tr ios ,  a 
3.094 p e s e ta s  ( s e g u n d a  c a te g o r ía ) .

452. O rd e n an z a  de Fom ento ,  con  
56 p e s e ta s  sem ana les  (p r im e ra  c a 
te g o r ía )  .

453. P o r te ro  de la s  oficinas de 
d is t r i to ,  con 3.065 p e s e ta s  ( s e g u n 
da c a t e g o r í a ) .

454. 42 G uardias u rb a n o s  de la 
Sección desarm ada ,  a 3.094 p e s e ta s  
(segunda  c a t e g o r í a ) .

455. Dos G uard ias  u rb a n o s  de la 
Secc ión a rm ada ,  a 3.094 p e s e ta s  
(segunda  c a te g o r ía ) .

456. M arcador de M ataderos ,  
con 60 p ese ta s  se m a n a le s  ( s e g u n 
da c a te g o r ía ) .

457. Mozo de lim pieza  de M a
taderos,  con. 59.50 p ese ta s  s e m a n a 
les (p r im e ra  c a te g o r ía ) .

458. P icapedrero  de fo n ta n e r ía ,  
con 6¡5 pe-set as semanales (prim era 
c a te g o r ía ) .  P o se e r  conoc im ien tos  
del oficio.

459. A lbañil  de Ja b r ig a d a  de 
obras  de C em enter ios ,  con 65 p e 
setas sernamales (p r im e ra  c a te g o 
r í a ) .  P o see r  co n oc im ien to s  del ofi
cio. •

460. Albañil  de afirmados, con 
65 peseta,s s e m a n a le s  (p r im e ra  c a 
te g o r ía ) .  P o s e e r  conoc im ien to s  del 
oficio.

461. C uadre ro  de L a b o ra to r io s ,  ■ 
con 56 p e s e ta s  sem ana les  (p r im e ra  
c a te g o r ía ) .  P o s e e r  c o n o c im ien lo s  
p ro p io s  dei cargo.

462. A yun tam ien to  de Man res  a. 
R e c e p to r -p e s a d o r  del M atadero  m u 
n ic ipa l ,  con 6,30 pese ta s  de jo rn a l  
diario (segunda c a t e g o r í a ) .

463. V ig ilan te  s a n i ta r io  de s e 
gunda,  afec to  a la Ronda de I n s -  
pec ión  y Salubridad, con 5,50 p e 
se ta s  de  jo r n a l  d iario  (seg u n d a  c a 
te g o r ía ) .

464. A yun tam ien to  de B ais are'- 
ny.— A uxilia r  de la S ecre ta r ía ,  con 
1.30'0 p ese ta s  ( tercena categoría .) .

Provincia de Gerona.

465. Ju zg ad o  m unic ipa l  de' Ki- 
poli.— Alguacil,  sin sueldo, d e re 
chos de A rancel (segunda  c a te g o 
r í a ) .  Se r e q u ie re n  las. m ism as  c o n 
dic iones  que las de te rm in a d as  en  
el n ú m e ro  230 de e s ta  relación .

466. A yun tam ien to  de P o r t -B o u .  
G uard ia  m u n ic ip a l  de Culera, con 
2.400 pese ta s  ( segunda  c a te g o r ía ). 
D eb e rá  f ija r  su  res id e n c ia  en P o r t -  
Bou.

Provincia de Tarragona.

467. Ayuntamiento da V i laseea de 
Solcina.— Alguacil, Voz pública, en
cargado del reloj de torre  y campanas 
de campanario y de efectuar trabajos 
de amanuense, de cuatro a seis de la 
tarde, en las oficinas municipales, con 
1.530 pesetas (segunda categoría). Po
seer conocimientos de relojería.

468. Ayuntamiento de Miravei dei 
Ehro.—Alguacil del Ayuntamiento,'  ; 
con 850 pesetas (prim era cal ego-ría).

469. Ayuntamiento de Mora dq ; 
Ebro.— Sereno, con 932 pesetas (pri-¡ : 
m era categoría). No exceder de la edad : 
de t re in ta  y seis años. |

470. Guarda de campo, con i .237) : 
pesetas (prim era categoría). No exee-* 
der de la edad de tre in ta  y seis añosfc í

471. Ayuntamiento de Pont de Ar-* : 
montera.— Alguacil del Ayuntamiento*, | 
con 400 pesetas (prim era categoría), i

472. Sereno municipal, con 200 pe-i ' 
setas (prim era categoría).

473. Ayimtamierño de La Riva.—» 
Oficial de Secretaría , con 100 pesólas 
(tercera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE I A  QEINh ■
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Provincia de Castellón.

474. Ayuntam iento  de Auzmieta) 
del Maestre.—Auxiliar de Secretaría,, 
con 1.000 pesetas (tercera enioporía)*

475. Ayuntamiento de Alcalá dij 
Chivert.— Campanero, con 80 p a r d a s  
(prim era categoría).

476. Limpieza publica, con 365 pete 
setas (prim era categoría).

477. Extinción incendios, con 30 
pesetas, (prim era categoría).

478. Sereno, con 730 pesetas’ 'pri-s ■ 
m era  categoría). - -A

479. Repeso público, con 60 pesé-: 
tas (p rim era  categoría).

480. Recogida aguas, con 1.532 pete -  
setas (prim era categoría).

481. Jefe de guardas, con 1.460 pe> 
setas (segunda categoría). • ’ : ■

482. Dos Guardas, a 1.377,50 pesete ; 
tas (prim era categoría).

483. Peón caminero, con L0Q’3,70! 
pesetas (prim era categoría).

484. Mandadero hospital,  con 20(J 
pesetas (p rim era  categoría).

485. Agente de Policía, con pese> 
tas 1.186,25 (segunda categoría).

486. Ayuntamiento de Valí (le Üxó, 
Alguacil, con 1.200 pesetas (segunda , 
categoría).

487. Ayuntamiento de Cnti.— Sere* i 
no, con 240 pesetas (prim era catego* 
ría).

488. Ayuntamiento de Boreal 1.-^ 
Auxiliar  de la Secretaría, con 600- pe* 
setas ( tercera categoría).

489. Ayuntamiento de San Mafeo. • 
Dos Auxiliares de Secretarla, con 850 
pesetas (tercera categoría). u i

490. Macero, con 60 pesetas (prD i 
m era categoría). ;¡U

Provincia de Gu adalajara.

491. Ayuntamiento de Guadatajad 
ra. —  Dos peones de obras p a ra  lá 
brigada municipal, a 5 pesetas dé; ; 
jornal (p rim era  categoría). No exce* 
der de la edad de t re in ta  y  cincó.año&: ;

492. Dos Guardias de Policía ur* 
baña de segunda clase, a 2.250- pese* 
tas (segunda categoría). No excede de> 
la edad de t re in ta  y  cinco años $ ( 
acompañar certificado de antecedente! 
penales. •

493. G uarda del paseo de la Alá* 
milla, con 5 pesetas de jo rnal (orí* : 
m era  categoría). No exceder de M 
edad de t re in ta  y  cinco años y  acoiB* 
pañar  certificado de antecedentes e r  
nales.
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494. Ayuntamiento de Ábkmque.—  
Guarda municipal de campo, a pie, 
con 745 pesetas (primera categoría).

495. Juzgado municipal de Villa
res.— Alguacil, sin sueldo. Derechos 
ele Arancel (sm uncía categoría). Se 
requieren las mAmas condiciones que 
las determinada* en el número 230 
de esta relaei/a.

Provincia do Huesca.

• 496. Di-pul ación provincial de 
Huesca. —  Dos Des i nf colores d e 1 
Insta lulo provincia-! d-e Higiene, a 
L000 pesetas (segunda • categoría). 
Acompañar certificado de poseer el 
título de Practicante en Cirugía me
nor aquel que lo posea.

49/. Ayuntamiento de Monzón. —  
Dos Guardas ele Policía urbana y ru
ral a 3 pesetas de jornal (primera - 
categoría), _ .

Provincia de Soria.

 ̂ 493. Ayuntamiento ele Almaluez.— 
Guarda municipal de campo, a pie, 
con 638 poseías (primera categoría).

Provincia, de Teruel.

499. Ayuntamiento de Alaron. —  
Sepulturero, con 180 pesetas (prime
ra categoría).

500. Guarda municipal de campo, 
con 730 pesetas (primera categoría)* 
^501. Ayuntamiento de Andorra. —  

Guarda municipal, a pie, con 912 pe
setas (primera categoría).

502. Ayuntamiento do Vi 11 arroya 
d e l o s P i n a r es. — G u a r d a rn u n i c i na i 
jurado, con 250 pesetas (primera ca
tegoría).

503. Ayuntamiento de Blancas. __
Guarda municipal de campo, con 625 
pesetas (primera >categoría),

504. Ayuntamiento de Va Id erro- 
bles.— Guarda rural, con 750 Desetas 
(primera categoría).

505. Ayuntamiento de Celadas. —  
Guardia municipal jurado de campo, 
a pie, con 4,50 pesetas de jornal (pri
mera categoría).

506. _ Sepulturero, con 250 pese
tas (primera, categoría).

507. Ayuntamiento de La Codoñe- 
ra.— Alguacil, con 600 pesetas (pri
mera categoría).

508. Ayuntamiento de Forniche 
Alto.— Alguacil y Guarda, con 547,50 
pesetas (primera categoría).

509. Ayuntamiento de Mezquita de 
Jarque. —  Alguacil, con 3-20 pesetas 
(primera categoría).

510. Guarda municipal, con 320 
pesetas (primera categoría.)..

511. Ayuntamiento de Rubielo ele 
Mora.—-Sereno, con 456 pesetas (pri
mera categoría).

512. D irector del reloj público, 
con 90' pesetas (prim era ca tego
ría) . Poseer conocim ientos de .re-: 
lojerfa.

513. Ayuntam iento de Trama-: 
castilla.— A lguacil, con 100 pese
tas (prim era ca tegoría ). Y grati
ficación por bandos particulares.

Provincia de Zaragoza.

514. Juzgado m unicipal del dis
trito dd San Pablo, en Zaragoza.—a. 
Alguacil, sin sueldo, derechos de

Arancel (segunda categoría ). Se 
requieren las m ism as condiciones 
que la.s determinadas en el núm e
ro 230 de esta relación.
 ̂ 515. Juzgado m unicipal de B or

la.— Alguacil, sin sueldo; derechos 
de Arancel (segunda categoría ). Se 
requieren las m ism as condiciones 
determinadas en el núm ero 230 de 
esta relación.

516. Ayuntamiento de Aíagóri. 
Guarda m unicipal, con  1.440 (p ri
mera ca tegoría ),

517. Ayuntam iento de Ainzón. 
Guarda m unicipal de cam po, con 
2,50 pesetas de jorn al diario (p ri
mera ca tegoría ).

518. Ayuntam iento de Vi ver de 
la Sierra.— -Guarda m unicipal jura-: 
do, con 365 (prim era categoría ).

 519. ' A yúriíam iento de . E l J3ur=r
go de Ebro.— Alguacil, Voz públi
ca, Portero del Ayuntam iento y  en- 
cargado del reí o j púb Irco, con 550 
e im porte de bandos particulares 
(prim era cateigoría). Poseer con o
cim ientos de relojería .

520. Ayuntam iento de Darocá. 
Guarda municipal de cam po, con 
cuatro pesetas de jornal diario 
(primera categoría ).

521. A yuntam iento• de Epila.—  
Auxiliar de la Secretaría, con  2,000 
'(torcera 'categoría).

522. • Ayuntam iento d e Fuente 
de Ebro.— Vigilante nocturno, con  
1.4 6 0' ( n ri mera e a te g o r ía ) .

523. Ayuntamiento de Miedos.—  
Guarda m unicipal, con 730 (p ri- 
m era cat e go r í a).

524. Ayuntam iento de Non aspe'; 
Guarda m unicipal jurado del cam-. 
po, a pie, con 1.000 (prim era ca
tegoría ), No exceder de la edad de 
treinta y seis años.

525. Ayuntam iento de) R u e ia .~  
Guarda m unicipal, con  30 (prim e
ra categoría ).

526. Ayuntamiento de Santed. 
Guarda local y Alguacil, con 456 
(prim era categoría ). .

527. Ayuntam iento de Sos del 
Rey Católico.— Alguacil del A yun
tamiento (A gen ; e arma do), con 
1.100, casa-habitación  y  derechos 
de1 Arancel corno Alguacil del Juz
gado m unicipal Asegunda catego
ría) . Se requieren las condiciones 
determinadas en el núm ero 230 de 
esta relación.

528. Alguacil del Alcalde de Ba
rrio de So fuente, con 150 (prim e
ra ca tegoría ).

529. Sereno m unicipal y  Voz 
pública (Agente arm ado), con 1.100 
y 50' por 100 de los derechos de 
pregones '(prim era categoría).

530. Encargado del relo j pú 
blico, con  125 (prim era ca te g o r ía ). 
P oseer conocim ientos de relojería.

531. Oficial tercero de la Se
cretaría, con 1.000 (te'rcera cate
gor ía ).

532. Encargado del Hospital y 
Cementerio, con 520 y casa -h ab i
tación (segunda categoría).
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Provincia de Alava.

533. Ayuntamiento de A rcen ie-

ga.— Algua/cil del Ayuntamiento^ I 
con 1.460 (segunda categoría ). J j

534. Ayuntam iento de Elviliar* f 
Guarda m unicipal a pie, con. C fcá/ 
(prim era ca tegoría ). j!;

Provincia de Burgos.
535. D iputación  provincial d#^ 

Burgos.— Macero-portero, con 2.0 0($ 
(segunda categoría ).

536. Cabo celador, con  5,50 p e#  
setas de jornal diario (segunda ca# 
teg or ía ).  ̂ j-

537. Diez y seis Camineros a cu a# 
tro pesetas de jornal diario (prim erf 
categoría). j

538. Juzgado de primera in W  
tancia e instrucción  de Castro je # ’ 
r i z A l g u a c b ,  con  1.750 y dere#

-eh os de Arancel (segunda ca teg o l 
r ía ). Se requieren las m ism as com e 
diciones que las determinadas eífl 
el núm ero 230' de esta relación. ¡i

539. Juzgado de! prim era ins-3 
tancia e instrucción de Brivies-ea.^# 
Alguacil, con  1.900 y derechos d'df 
A rancel (segunda categoría ). Sá 
requieren las mismas condicione^ 
que las determinadas en el num eá 
ro 230 de e!sta relación'. |

540. Juzgado m unicipal de V i#  
Hazopeque.^— Alguacil, sin s u e l i^  
derechos de Arancel (segunda caA 
tegoría ). Be requiere’n las m ism a# 
condiciones que las determina iasS 
en eT núm ero 230 de e5sta relación'*

541. Ayuntamiento de B urro 3* 
Barrendero, con 1.825 (prim era ea# 
tegoría ). No exceder de la edad d<i 
treinta y cinco años. -

542. Guarda d e paseos, - cofS 
1.500 (primdra categoría ). No e x 
ceder de ia edad de treinta y erm® 
años y  poseer con ocim ien tos de| 
a rborf cultura. J

543. Ayuntamiento de Valle ng 
Tobalina. —  A leñad! municipal, mu 
806 pesetas ínrimera categor i a.) j.
Aeornoañar oertificado de antereCiea?.^ 
penales. ' A

Provincia de Guipúzcoa

544. Ayuntamiento de Irúri. 
Guarda municipal, con 1.9*16 pesnhA. 
(segunda categoría). No exceder ce 1$ 
edad de treinta y cinco años,

545. Ayuntamiento de Mondrapom 
Guardia municipal nocturno, Ser£n<íj 
con 1,731,95 pesetas (primera e^feA
goría). .

546. Ayuntamiento de Motnco. 
Barrendero segundo, con 1.825 pese#: 
fias y venta de las basuras (primer# , 
categoría). Gorrera por su cuenta I# 
manutención del burro y los gas ton
que ocasione la buena conservad óií 
del carro y arreos. No exceder do 
edad de treinta y cinco años.

547. Ayuntamiento de Zumárvag^ 
Alguacil-Conserje del Ayuntamiento# 
con 2.000 pesetas. Casa, agua, luz 
uniforme (segunda categoría). No ex# 
ceder de la edad de cuarenta y  cinc#, 
años y  poseer el dialecto vascongr^^.’

Provincia de Logroño.

548. Diputación provincial de Ló# 
groño. —  Tres Capataces de Peone# 
camineros, a 5 pesetas de jornal (se# 
gunda categoría) '
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t 549. Audiencia provincial de Lo
groño.—Alguacil, con 1.750 pesetas 
(segunda categoría). S e requieren 
Jas mismas condiciones que las de
terminadas en el número 230 de esta 
relación.

550. Ayuntamiento de Logroño. — 
Tres Vigilantes del Ramo de Consu
mos, a 4.30 pesetas de jornal (segun- 
gunda categoría).

551. Ayuntamiento de Jubera. — 
■Guarda municipal del término, con 
5 pesetas de jornal (primera catego
ría).
* 552. Ayuntamiento de San Vicen
te de la Sonsierra. — Alguacil de
Ayuntamiento y encargado del telé
fono municipal, con 821,25 pesetas 
tprim era categoría).
' 553. Ayuntamiento de Red al.—
Guarda municipal, con 957J)0 pesetas 
(primera categoría);
■- 554. Ayuntamiento de Muro de
Aguas.—Dos Guardas municipales de 
'campo, a 365 pesetas (primera cate
go ría ).

556. Ayuntamiento de Haro.—Jar
dinero municipal, con 1.460 pesetas 
(primera categoría). Poseer conoci- 
‘mientos de jardinería.

556. Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada,—-Agente diurno, 
•con 4 pesetas de jornal (primera ca
tegoría).

Provincia de Patencia.

557. Diputación provincial de Pa- 
'•fencia.—Peón cañamero de la carre
tera municipal de Rq’ntoria a Tarie- 
go, con 1.210 pesetas (primera cate
goría).

558. Audiencia provincial de Pa
tencia.—Alguacil, con 1.750 pesetas y

.derechos de Arancel (segunda cate
goría). Se requieren, las mismas con- 

. diciones que las determinadas en el 
número 230 de esta relación.

559. Ayuntamiento de Antilla del 
Pino. — Alguacil del Ayuntamiento,

. con 250 pesetas (primera categoría).
5601 Ayuntamiento de Ventosa 

de Pisuerga.—Guarda municipal del 
término, con 1.200 pesetas (primera 
categoría).

561. Ayuntamiento de Villatoqui- 
{eu—Guarda de campo y ganado ma
yor, con 1.350 pesetas y 50 por gra
tificación de casa (primera categoría).

562. Ayuntamiento de . Castrillo de 
Vil la vega, Alguacil-Voz pública, con 
200 pesetas y pregones particulares 
(primera categoría).

568. Ayuntamiento de Ge vico de 
la Torre.'^-Guarda municipal jurado 
dr* término, con 1.095 pesetas (pri- 
v¿ ra categoría^.

Provincia de Santander.

564. Juzgado municipal de Rama
les de la Victoria.—Alguacil sin suel
do. Derechos de Arancel (segunda ca
tegoría) Se requieren las mismas con
diciones que las determinadas en el 
número 230 de esta relación.

565. Ayuntamiento de Santander. 
Seis Guardias municipales, a 6,-40 pe
setas (segunda categoría).

566.—Nueve Vigilantes de Arbitrios, 
a 6,40 pesetas (segunda categoría)..

567. Dos Peones enterradores, a 
#,40 /osetas (primera categoría).

568. Cuatro Oficiales de la limpie

za pública, a 6,40 pesetas (primera 
categoría).

569. Ayuntamiento de Enmedio.— 
Portero del Ayuntamiento, con 1.100 
pesetas (segunda categoría).

570. Ayuntamiento de Limpias.— 
Auxiliar de la Secretaría (con 1.800 
pesetas (tercera.categoría).

571. Ayuntamiento de Piélagos.— 
Administrador del Matadero, con 1.000 
pesetas (segunda categoría).

Provincia de Vizcaya.

572. Ayuntamiento de Erandio.— 
Seis Guardias municipales, a 2.400 
pesetas (segunda categoría).

573. Ayuntamiento de Óndárroa.— 
Fontanero municipal, con 2.340 pe
setas (prim era ca teg o ría ). No ex
ceder de la edad dé cuarenta y cin
co años y poseer conocimientos 
propios del oficio.

574. Ayuntamiento de Por!líga
le te .— Dos Guardias municipales, a 
2.455 pese tas (sé gund a c a te go ría ).
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Provincia de Avila.
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575. Ayuntamiento de Avila. —  
Barrendero municial con 1.400 pe
setas (primera categoría). No ex
ceder de la edad de cuarenta años.

576. Carrero municipal, c o n  
•1.460 pesetas (primera categoría). 
No exceder de la edad de cuarenta 
años y poseer conocimientos de 
conducción del ganado y manejo de 
los carros.

577. Ayuntamiento de Arévalo.— 
Sereno municipal, con 1.825 pese- ¡ 
tas (primera cateigoría).

578. Ayuntamiento^ de Piedra- 
laves.— Vigilante municipal, con 
365 pesetas (prim era ca teg o ría ).

579. Barrendero municipal, con 
365 pesetas (prim era categoría).

Provincia de Cdceres.

580. Diputación provincial de 
Cáceres.-— Enferm ero del Manico
mio provincial, con 1.40*0 pesetas 
(prim era categoría). '
; 581. Ayuntamiento de Plaseri- 

cia.—Alguacil, sin sueldo, derechos 
de Arancel (segunda categoría). Se 
requieran las mismas condiciones 
que las . determ inadas en el núme
ro 230 áé esta relación.

582. Ayuntamiento de A lcánta
ra.—Vigilante municipal, con 1.0*00 
pesetas (primera, categoría).

583. Ayuntamiento de Aldehue- 
la.— Alguacil del Ayuntamiento, con 
365 pesetas (prim era categoría)’.

584. Ayuntamiento de Aliseda.— 
Alguacil del Ayuntamiento, con 
1.100 pesetas (segunda categoría).

585.. Empedrador municipal, con 
1.440 pesetas (primera categoría). 
Poseer ’conocimieintos del oficio.

586. Ayuntamiento de Almoha- 
rín.—Escribiente de la Secretaría, 
con 365 pesetas (segunda catego-t 
ría) •

587v Ayuntamiento de Valencia de 
Alcántara.—Dos Guardias municipa

les, a 1.095 pesetas (segunda ca
tegoría) .

588. Ayuntamiento de Brozas.^— 
Cabo de la Guardia municipal, con 
1.095 pesetas (segunda categoría).

589. Ayuntamiento de Gasas de 
Don Gómez.— Guarda rural, con 730 
pesetas (primera categoría).

590. Alguacil del Ayuntamien
to, con 365 pesetas (prim era cate
goría) .

591. Ayuntamiento de Culleros. 
Auxiliar de Secretaría, con 730 pe
setas (tercera categora).

592. Portero del Ayuntamiento, 
con 730 pesetas (prim era catego
ría) .

593. Ayuntamiento de Gangue
ra.— Alguacil del Ayuntamiento, ooií 
7.30 pesetas (primera categoría).
■ 59L Ayuntamiento de Jara íces 

jo.— Alguacil del Ayuntamiento, cotí 
600 pesetas (prim era cu tego ría )

595. Ayuntamiento de Malparida 
da de Cáceres.—Alguacil-voz núblto 
ca y encargado de la G áre el, cóii 
821,*25 pesetas, 75 céntimos pof 
cada bando particular y cinco por 
los puestos de la plaza a los vende
dores ambulantes.

596. Ayuntamiento de Portaje. 
Guardia municipal, con 930 pesé- 
tas (prim era categoría).

597. Ayuntamiento de Salorino. 
Dos Guardas municipales rurales, á 
•1.277,50 pesetas (prim era catego-* 
r ía ) .

598. Ayuntamiento de Santiba^ 
ñez el Bajo.— Algmacil del Ayunta-' 
miento, con 250 pesetas (prim era 
categoría).

599. Guarda municipal (Dehesé 
boyal), con 730 pesetas (primera ca
tegoría). .

600. Ayuntamiento de Torre de 
Don Miguel.—Guarda municipal, con 
730 pesetas (primera categoría).

COL Portero del Ayuntamiento, 
con 150 pesetas y casa-habitación y 
luz (primera categoría).

602. Relojero de villa, con 50 pe
setas (primera categoría). Poseer co
nocimientos de relojería.

603. Ayuntamiento de Torrejnnci- 
Jlo.—/Policía sanitario, con 1.186,25 
pesetas (segunda categoría).

Pronnncia de Salamanca.
604. Juzgado de primera .instan» 

oia e Instrucción de Béjar.—Alguacil, 
con 1.900 pesetas y derechos de Aran
cel (segunda categoría). Se requieren, 
las mismas condiciones que las deter
minadas en el número 230 de esta 
relación.

605. Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Sequeros.—Alguacil, 
con 1.750 pesetas y derechos d¡e Aran
cel (segunda categoría). Se requieren 
las mismas condiciones que las deter
minadas en el número 230 de esta r e 
lación. Ai

606. Ayuntamiento de Bañobare.— 
Guarda de campo, con 365 pesetas» 
(primera categoría).

607. Ayuntamiento de Béjar.—Je
fe de Vigilancia nocturna, con 2872,50 
pesetas (segunda categoría).

608. Dos Vigilantes nocturnos, cori 
1.916,25 pesetas (primera categoría).

609. Guardia municinal. con 1.82$ 
(segunda categoría). .
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G10. A yuntam iento, cíe B erm ellar.— 
G uarda m unicipal de campo, con 
912.50 (p rim era categoría)

611. A yuntam iento de Villar-m uer- 
to.—Recaudador m unicipal, con 150 
(segunda categoría).

612;. A yuntam iento de Forfoleda, 
Algcacil diel Ayuntam iento, con 65 (pri
m era  categoría).

613. A yuntam iento de F u en te  de 
San Esteban. —  G uarda m unicipal do 
m onte, con 380 (p rim era categoría).

614. A yuntam iento de M ouleras.—  
A lguacil del A yuntam iento, con 165 
(prim era categoría).

,615. A yuntam iento de El Pedroso. 
G uard ia  nocturno, con 1.162 (p rim e
ra  categoría).
. 616. A yuntam iento de Pedroso de 
la A rm uña.— Alguacil del A yutam ien- 
to, con 160 (p rim era c-ategoría).
- 617. A yuntam iento de Sori huela—• 
Alguacil del A yuntam iento, con 200 
(p rim era categoría).

Provincia de Segovia..

618. A yuntam iento de Segovia. —• 
G u a c ía  m unicipal, con 4 pesetas de 
jo rn a l (segunda categoría).

619. Fontanero , con 5,25 pesetas, 
de jo rna l (p rim era categoría). Poseer 
conocim ientos propios del oficio.

620. Cabo de serenos, con 1.650 
(segunda categoría).

621. Barrendero, con 3,60 de jo r 
nal (p rim era categoría).

622. A yuntam iento de Chañe.—Al
guacil del A yuntam iento, con 365 (p ri
m era  categoría).

623. A yuntam iento de El E sp inar. 
F ontanero  p a ra  el b arrio  de San Ra
fael, con 1.460 (prim era categoría). 
A com pañar certificado de poseer co
nocim ientos de fon tanería  y  de haber 
p restado estos traba jo s duran te  seis 
m eses como m ínim o.
r 624. A yuntam iento de M oraleja de 
Coca.— Alguacil, con 225 (p rim era  ca
tegoría). ^  I

625. A yuntam iento de Olombrafla. 
Dos guardas ju rados del térm ino  m u 
nicipal, a 1.000 pesetas (p rim era ca
tegoría).

Provincia de Valladolid.

t 626. D iputación provincial de Va
lladolid.— O rdenanza del H ospital p ro 
vincial, con 1.400 pesetas (prim era 
categoría).

627. E nferm ero  del H ospital p ro 
v incial, con 1.250 pesetas (p rim era  
ca teg o ría ).

628. Peón cam inero, con 912,50 
pesetas como jo rn a l (p rim era  ca te
goría).

629. Juzgado de p r im e ra  instancia 
fe instrucción  de Nava del Rey.— Al
guacil, con 1.750 pesetas y derechos 
de A rancel (segunda categoría). Se r e 
qu ieren  las m ism as condiciones que 
las determ inadas en el núm ero 230‘de 
esta relación.

630.  ̂ A yuntam iento de . Aldea de 
San Miguel.— Alguacil m unicipal, con 
:150 pesetas (prim era categoría).

631. A yuntam iento de Villagómez 
la Nueva.—G u ard a  de campo, con 300 
pesetas (p rim era  categoría).

632. A yuntam iento  de P ortillo .—  
G uarda local de m ontes de los p ro 

pios, con 1.400 pesetas (p rim era ca
tegoría). Caballo y m ontura  por cuen
ta  del interesado.

633. A yuntam iento de Pozaldez.— 
A uxiliar de S ecretaría , con 1.000 p e 
setas (tercera categoría).

634. A yuntam iento de San Migue! 
del A rroyo.— E nterrado r, con 250 p e 
setas (p rim era  categoría).

635. A lguacil del Agregado de S an
tiago del Arroyo, con 182,50 pesetas 
(p rim era  categoría).

636. A yuntam iento  de Z aratán .—  
G uarda, Voz pública del té rm in o  y 
en terrador, con 1.000 pesetas (p rim e
ra  categoría).

Provincia de Zamora.

637. A yuntam iento  de Zam ora.—* 
Dos V igilantes p a ra  el resguardo  del 
A rb itrio  sobre las carnes y vinos, a 
1.190 pesetas (segunda categoría).

638. A yuntam iento de Benavente. 
Ja rd in e ro  del P arque de Ramón y  Ca- 
jal, con 1.330 pesetas (p rim era  cate-: 
goría). P oseer conocim iento de ja rd i
nería .

639. A yuntam iento de Coreses.—- 
A lguacil, con 500 p ese ta s^ p rim era  ca 
tegoría).

640. A yuntam iento  de Toro.—Jefe 
de Policía, con 1.375 pesetas (tercera  
categoría). No exceder de la edad de 
c incuen ta  años y acom pañar certifi
cado de antecedentes penales.

641. Dos Agentes de V igilancia, a 
1 .100 pesetas (segunda categoría). No { 
exceder de la edad de cincuenta años 
y  acom pañar certificado de anteceden
tes penales.
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Provincia de La Coruña.

642. Juzgado m unicipal de M onte- 
derram o.— A lguacil portero , sin  sue l
do, derechos de A rancél (segunda ca
tegoría). Se req u ie ren  las m ism as 
condicione* que las determ inadas en 
el núm ero4 230 de esta relación.

643. A yuntam iento de La Coruña. 
Dos G uardias m unicipales de segunda 
clase, a 2.493 pesetas (segunda ca te
goría). No exceder de la edad de tre in 
ta  y cinco años, ten er la ta lla  m ínim a 
de un  m etro 650 m ilím etros, y acom 
p añ a r certificado de carencia de an te
cedentes penales.

644. O perario  de núm ero, con seis 
pesetas de jo rn a l (p rim era categoría).

645. Relojero m unicipal, con pese
tas 2.003,75 (p rim era  categoría). P o
seer am plios conocim ientos de re lo 
je ría .

616. A yuntam iento  de Toques.—* 
P ortero  del A yuntam iento, con 183 
pesetas (p rim era  categoría).

Provincia de León,
647. Juzgado de. p rim era  instancia 

e instrucción  de M urías de P aredes.—  
Alguacil, con 1.750 pesetas y derechos 
de A rancel (segunda categoría); Be r e 
qu ieren  las m ism as condiciones que 
las determ inadas en el núm ero 230 
de esta relación.

648. Juzgado > m unicipal de Ban 
Justo  de la Vega.— Alguacil, sin  .suel
do, derechos de A rancel (segunda ca
tegoría), Se requ ie ren  las m ism as con

diciones que las determ inadas eii «l 
núm ero  230 de esta relación.

649. Juzgado m unicipal de Carrizo. 
Alguacil, s in  sueldo, derechos de A ran
cel (segunda categoría). Se requ ie ren  
las m ism as condiciones que las de ter
m inadas en el núm ero  210 de esta r e 
lación.

650. Juzgado m unicipal de Hosp.i- 
p ita l de Orvigo.—Alguacil, sin sueldo, 
derechos de Arancel (segunda, catego
ría ) . Se requieren  las m ism as condi
ciones que las determ inadas en el n ú 
m ero 230 de esta relación.
- 651. Juzgado m unicipal de Turcift. 

Alguacil, sin  sueldo, derechos de A ran 
cel (segunda categoría). Se req u ie ren  
las m ism as condiciones que las d e te r
m inadas en el núm ero 230 de esta re 
lación.

652. Juzgado m unicipal de V illa- 
m ejil.— Alguacil, sin  sueldo, derechos 
de Arancel (segunda ca tegoría ).'S e  re 
qu ieren  las m ism as condiciones que 
las determ inadas en el núm ero 230 
de esta relación.

653. Juzgado m unicipal de V illa re- 
jo  de Orbigo.—Alguacil, sin sueldo, 
derechos de A rancel (segunda catego
ría ). Se requ ie ren  las m ism as condi
ciones que las determ inadas en el h ú 
m ero 230 de es ta  relación.

654. Juzgado m unicipal de Magas 
de Cepeda.—Alguacil, sin  sueldo, de
rechos de Arancel (segunda categoría)* 
Se requ ie ren  las m ism as condiciones 
que las determ inadas en el núm e
ro 230 de esta relación.

655. Juzgado m unicipal de V alde- 
rrey .—Alguacil, sin  sueldo, derechos 
de Arancel (segunda ca tego ría ). Se re 
qu ieren  las m ism as condiciones que 
las determ inadas en el núm ero 230 
de esta relación.

656. Juzgado m unic ipa l de Villa* 
obispo de Otero.—Alguacil, sin  sue l
do. D erechos de A rancel (segunda ca
tegoría). Se req u ie ren  las misma? 
condiciones que las determ inadas ei 
e-1 núm ero  250 de esta relación;

657. Juzgado m unic ipa l do V.d di 
S|an Lorenzo.— Alguacil, s in  sueldo 
D erechos de A rancel (segunda catego 
r ía ) . Se requ ie ren  las m ism as condi
ciones que las determ inadas en el n ú 
m ero 230 de esta relación .

658. Juzgado m unicipal de Luci
l lo -A lg u a c il ,  sin sueldo. Derechos de 
Arancel (segunda categoría). Se re-* 
qu ieren  las m ism as condiciones q u i 
las determ inadas en el núm ero  230 
de esta relación.

659. Juzgado m unicipal de Santia- 
gomillosa.-—Alguacil, sin  sueldo. D e
rechos de Arancel (segunda categoría). 
Se requieren  las m ism as condiciones 
que las determ inadas en el núm ero 
230 de esta relación.

680. Juzgado m unic ipa l de S anta
fo íom ba de Somoza.—'Alguacil, sin 
sueldo. D erechos de Arancel (segunda 
categoría). Se requ ie ren  las m ism as 
condiciones que Tas determ inadas en 
fel núm ero  230 de esta relación.

661. Juzgado m unicipal de B ena-
vides.— Alguacil, sin  sueldo. D erechos 
de A rancel (segunda categoría); Se re 
qu ieren  las m ism as condicionse que 
las determ inadas en el núm ero 230 de 
esta relación.

662. Juzgado m unicipal de Santa*
M arina del Rey. ■— Alguacil-Portero»; 
sin  sueldo. D erechos de Arancel (se*, 
gunda categoría) Se reau ieren  Í&IT
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/lism as condiciones que las determi
nadas en el número 230 de esta re
lación.

663. Ayuntamiento de Valderas.-—  
Auxiliar segundo de la Secretaría, con 
400 pesetas (tercera categoría). ^

Provincia de Lugo.

664. Audiencia provincial de Lugo. 
Alguacil, con 1.750 pesetas (segunda 
categoría)'. Se requieren las mismas 
condiciones que las determinadas en 
el número 230 de esta relación.

665. Diputación provincial de Lu
go.— Portero de la Diputación* afecto 
a la Biblioteca provincial, con 2.250 
pesetas (segunda categoría).

666. Ayuntamiento de L u g o .—  
Agente de primera clase, con 1.440 
pesetas (segunda, categoría)..

667. Tres Agentes de segunda cía-, 
se, a 1.200 pesetas (segunda catego
ría).

668. Peón para obras, con 1.560 
pesetas (primera categoría).

669. Dos Guardias municipales, a 
1.650 pesetas (segunda categoría).

670. Sereno, c o n  1.650 pesetas 
(primera categoría).

671. Ayuntamiento* de Fonsagrada. 
Escribiente primero^ de la Secretaría, 
con 1.500 (tercera categoría).

672. Escribiente segundo de la Se- , 
^retaría, con L500: (tercera categoría).

673. Portero* del Ayuntamiento, 
fcon 1.500 (segunda categoría).

674. Guardia municipal, con 1.500 
(segu n da ca tegoría).

675. Ayuntamiento de Monforte de 
Lem-o-s,—-Oficial auxiliar de Secreta
ría, coii 1.500 (tercera categoría).

Provincia ele Oviedo.

676. Ayuntamiento de Arríeva.—• 
Alguacil de Ayuntamiento, tftm 300 
(primera categoría).

Provincia de Orense,

677. Ayuntamiento de Rubiana.—  
Portero del Ayuntamiento, con- 400 
(primera categoría).

Provincia de Pontevedra,

678. Audiencia provincial de Pon-* 
tevedra.-—Alguacil, con 1.750 y dere
chos de Arancel (segunda categoría). 
Se requieren las mismas condiciones 
que las determinadas en el número 
¿30 de esta relación.

679. Ayuntamiento de Oya.— Ofi
cial primero de Secretaría, con 1.250 
(tercera categoría).

680. Portero del Ayuntamiento, 
con 500 (primera categoría).

681. . Ayuntamiento de Salvatierra 
de Miño. —  Peón municipal, con 800 
(primera categoría).

682. Alguacil • portero, con 1.000 
(segunda categ orí a).

683. Ayuntamiento de Sangenjo.—  
Guardia municipal, con 1.095 (segun
da categoría)..

CAPITANIA GENERAL DE MELILLA

684. Junta de Arbitrios de- Me lili a. 
Dos Guardias urbanos a 2.190 pesetas 
(segunda categoría). No- exceder de la 
&da,d de cuarenta y cinco .años.

CAPITANIA GENERAL DE CANA.. 
RIAS

685. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife.— Conserje de los cemen
terios, con 2.000 (segunda, categoría).

; * 686. Plomero municipal (Servicio 
de Aguas), con 2.000 (primera cate- 

I goríh). Acompañar certificado de po- 
: seer conocimientos del oficio.
; 687. Mozo de limpieza (.Matadero),,

con 4 pesetas de jornal (primera ca
tegoría),

6.88.. Guardia municipal de prim e
ra clase, con 6 pesetas cié jornal (se
gunda categoría).

689.o Guardapaseos de segunda cla
se, con 4,25 pesetas de jornal (prim e
ra categoría).

6 90:., Siete Guar di as mun icipales 
de segunda clase, a 5,50 pesetas de 
jornal (segunda categoría)..

691. Ayuntamiento de A r a í  o>—  
Guardia municipal, con 1.500 (segun
da categoría).

692. Guarda municipal de campo, 
con 1.800 (primera categoría).

693.. Ayuntamiento ele La- Victoria 
de AeentejíO.— Guardia municipal, con 
60 pesetas mensuales .primera cate
goría) .

694. Ayuntamiento de Gar arinco. 
Guarda local del monte de los pro
pios, con 1.800 (primera categoría).

695. Ayuntamiento de la Guacha. 
Guardia municipal,, con 720 (primera 
categoría).

696.. Ayuntamiento- de Icod.-—Agen
te de la Guardia municipal, con 1.450 
(segunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE BALEA
RES

697. Ayuntamiento de Alcudia,— 
Oficial mayor de la Secretaría, cen 
1.350 (tercera categoría).

698. Ayuntamiento de Campos del 
•Puerto.— Guardia municipal,. con ' 780
(primera categoría).

699. Guardia rural, con LOBO (pri
mera categoría).

700. Ayuntamiento de Espolias,— 
Guardia municipal, con 1.100 (segun
da categoría).

701. Peón caminero, con 1.450 
(primera categoría). Poseer conoci
mientos de alha.fi i loria.

702. Ayuntamiento de Muro.— Ofi
cial sache, con 730 (tercera categoría),.

703. Sepulturero, con 386 (prim e
ra categoría).

704. Ayuntamiento de Pollensa.— 
Sepulturero, con 1.000 .primera cate
goría;.

705. Guardia municipal nocturno, 
con 912,50 (primera categoría).

706. Peón caminero, "con *912,50 
(primera categoría).

707. Ayuntamiento de Santañy,—■ 
Guardia municipal, con 1.000 (segun
da categoría).

Madrid, 30 de Marzo de 1926.-—El 
Secretarlo de la Junta, Felipe Pérez. 
V.° B.°, El General Presidente, V i- 
llalba.

¡TiBTEljOCimiES QUE SE C9TAN’
Quiénes pueden acogerse a los be

neficios del B ecreto-ley.— Todas las 
clases e individuos del Ejército y 
Armada, desde soldado o. marinera 
a Suboficial v sus asimilados; los

procedentes de estas clases, sea 
cualquiera su situa-clon m ilitar; los- 
íjeeneiados absolutos y los retira-; 
dos, siem pre que reúnan la s . con-; 
di ci ones siguien í.es :

Edad.— Ser mayor de ve i.n tic i neo 
años y no exceder de treinta y o in~ 
co, los de activo, ni de cuarenta y 
seis los licenciados y retirados. Se: 
exceptúan aquellos que cum plida 
esta última edad se en cu en troní 
com prendidos en eíí artículo 24 deí 
Regí ameni o, com o son los que fue-; 
sen declarados cesantes por retar-? 
ma o dism inución de- plantilla ríe1 
destinos públicos oh i V nidos a pro-* 
puesta de la Jun!a Calificadora ú ‘ 
llevaren desempeñándolo cinco o( 
más- años, y los licenciados absn-i 
lutos que habiendo solicitado des-3 
tino con arreglo a la, Ley de 10 de 
Julio de 1885 no lo hubieren ai~- 
canzafio y  los licenciados y retiros 
dos de Guerra y Marina a aun zé 
re fe re  la base 11 de la ley de Lo-i 
cuitam iento vigente, siem pre quoí 
reúnan condiciones de . aptitud vín 
sica y profesional que requiera el1 
destino que solicite. El límite de; 
edad que' se fija es siem pre1 que el 
destino no exija otra por d ispon -i 
clon  reglam entaria, y se e'ntende-: 
rá cumplido en las feches en crié 
se dé por celebrado el concursa, o’ 
sea, en los concursos ordinarios, el 
día 10 del mes siguiente al anunA 
ció de la publicación  de vacantes.

Tiemvo de servicio-— Activó.—  Los 
enganchados y  reenganchados Memoré 
ene hayan cumplido su primer período 
de reenganche1 o en cancho, pudi.cn-; 
do solicitar el de Mino tres meses 
antes de cum plir sus en mor oro ir os.-

Líe en c i a do s .— L o s qu e h a bi c a d o 
cumplido la prim era situación Jel 
servicio activo hayan permaneeido; 
en filas por lo m enos cinco meses,- 
exceptuándose los inutilizados er£ 
campaña o acto del servicio, a lo#  
que no se- les exigirá- tiem po 
nim o de permanencia.

Exceptuados.— Quedan excluidos dé 
estos beneficios los voluntarios ex-i 
pulsados del . servicio, los que nú 
acrediten buena conducta, los oué 
tengan notas desfavorables sin iu-y 
validar, los que hayan sido ¡v o -; 
puestos dos veces y no hayan s do' 
habidos para entregarles la c]re-p 
denoial, los que renuncien o no íoq  
men posesión , por segunda vez, del 
destino que se les ha conferido1, 
salvo caso de rehabilitación, que! 
deberán solicitar con anterioridad 
en la form a que determina la ley,- 
y los que hayan sufrido penas afiic-¿ 
tivas.

Estado demostrativo de los méritos 
V servicios militares de los aspiran tes. 
Siendo necesario aquilatar los mié-: 
ritos de cada aspirante) para qué 
la Junta, una vez calificados, pué-? 
da adjudicar los destinos con 
mayor equidad, todo el que aspiré 
a solicitar de la Junta calificadora' 
un destino público deberá, con la? 
mayor anticipación posible,- soliofe 
tar el estado demostrativo de su# 
méritos y servicios*

Modo de solicitarlo.—Los que eríén 
en activo servicio, por conducto dé 
sus Jefes cada vez y én el mismo1 
uiftís mm solicitasen destino. Todo#
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ms demás aspirantes lo solicitarán, 
uor una sola vez, por conducto de 
ios Gobernadores m ilitares y  A u 
toridades de Marina, según b u s  
procedencias (si no residieran en 
la m isma localidad que él Cuerpo 
donde prestaron sus servicios o r a 
dique su documentación, porque en 
este caso lo liarán por su conduc
ir?), acompañando a la instancia 
dos copias de los documentos que 
acrediten su situación m ilita r (lo s  
que posean la cartilla  m ilitar la 
media filiación  rectificada, pági-i 
na 8 ), y  los retirados, copias de la 
propuesta de re tiro ; la instancia 
y  una de las copias, en papel cotí 
póliza  de peseta y  sello provincia l, 
debidamente visada y autorizada 
esta últim a por el Com isario de 
Guerra o Alcalde, en su defecto, y 
la otra copia en papel de 10 cén
tim os, entregando esta instancia 
documentada pera su sim ple curso 
por E sta feta  oficial en la A lcald ía, 
de la que se acusará recibo.

Certificados de aptitud' física, de su
ficiencia y otros.— Los que se encuen
tren declarados inútiles a consecuen
cia de campaña o en actos de servi
cio o fuera de él, solicitarán de los

Gobernadores m ilitares o Autoridades 
de Marina, según su procedencia, el 
correspondiente certificado de aptD 
tud física, expedido por él Tribunal' 
Médico-m ilitar a gue hace referencia 
el artículo 31 del Reglamento, en el 
que se hará constar la clase de desti
nos o similares que puedan desem-: 
penar.

Los que aspiren a obtener desti
nos de segunda o tercera categoría y  
no conste en sus filiaciones hayan si-; 
do declarados aptos para los empleos 
de Cabo ó Sargento, respectivamente, 
como consecuencia de haber asistido 
y  demostrado su suficiencia en las 
escuelas regimentales respectivas, de
berán solicitar del Gobierno m ilitar o 
Autoridad de Marina, según su proce
dencia (si no residieran en la misma 
localidad que (d Cuerpo donde pres
taron sus servicios, porque en este 
caso lo harán por su conducto), exa
men de suficiencia, a .fin de que se 
les expida el correspondiente certifi
cado, en el que se hará constar la ca
tegoría de los destinos a que puedan 
optar, según los los conocimientos que 
posean.

Tanto esta petición como la del cer
tificado de aptitud física, los declara
dos inútiles deberán hacerla los inte-

Sello

DESTINOS PUBLICOS . de Peseta Concurso, del mes de
o de 

xo céntimos.

Apellidos * /

 .........................................     Nombré  ................... Empleo \ .. r . ..-.-¿-.7. • . . .v.-ít.-v-.*. . , * .-*|j

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: E l que suscribe, con cédula personal de ... clase, núméTO f é 
domiciliado en ..., desea obtener un destino de los anun ciados a concurso en el mes actual, ptí^ el orden dé transé 
fereiicia que sigue ... (bastando solamente indicar el nú mero de orden con que ^aparece en la Gageta, y  bien en-» 
tendido que la preferencia a los destinos se entenderá por el orden que los soliciten, colocando en primer lugar lo f 
que deseen se tenga en cuenta la preferencia por ser natural de la localidad u otro cualquiera, que lo harán cons^ 
tar así en la papeleta). I

CFecha y firma.) f

tesados con gran anticipación, a fió dé 
que puedan acompañarlas en su m  
cuando tengan que solicitar desth o. \ 

Los que soliciten destinos que refej 
quieran conocimientos de algún art^ 
u oficio, acompañarán los certificado? 
qué acrediten poseer dichos conoció 
mientes, cuyos certificados deberá^ 
ser expedidos por Centro o Establecí-» 
miento oficial adecuado, por técnico! 
matriculado en la materia objeto del 
certificado o por persona solvente qué! 
d irija  establecimiento o fábrica en qu? 
se realicen trabajos de que se traté! 
o similares, y  en este caso visado noli 
el Alcalde de barrio o distrito, así con 
mo deberán también acompañar lo? 
certificados de antecedentes pe n ale? 
cuando se exija  este requisito o rúate 
quier otro documento que se señal? 
en las condiciones de destino. _

Forma de solicitar destino.- Lo? 
que se encuentren en activo sei ;eio¿ 
por conducto de sus Jefes. ‘ 1

Los de las demás situaciones m ili* 
tares, por conducto de los A lrd d e f  
donde tengan su habitual residr aciáL- 
a quienes exigirán el corresportd nm tf 
recibo al entregar la petición. I

Las solicitudes se harán en d m lM  
cada papeleta, con arreglo ál SigrúeSÉ 
te form ulario: M

A  continuación el que esté desem
peñando destino a propuesta de la 
Junta calificadora informará su. Jefe 
la petición, y  la Autoridad que curse 
esta papeleta certificará la vecindad y 
conducta del solicitante al dorso.

Los que hubieren cesado o no hu
bieren tomado posesión deberán acre
ditar estas circunstancias.

Estas papeletas deberán ser exten
didas en media hoja de papel o cuar
tilla, reintegrada una con póliza de 
peseta (los de activo con póliza,de 10 
céntimos) y  sello móvil provincial, y 
la otra con póliza de 10 céntimos.

Las Autoridades civiles y  militares,
1 ál cursar estas papeletas, informarán 

al dorso de un modo concreto “ si ob
servan buena o mala conducta” y las 
rem itirán aí Presidente de la Junta 
calificadora con toda urgencia, a fin 
de que tengan entrada en la Presi
dencia del Consejo antes del día 20

del mes de Abril, devolviendo a los 
interesados las que se reciban fuera 
de ese plazo.

Las Autoridades militares, ál reci-: 
b ir la instancia en petición de de
mostración de servicios, certificados 
de aptitud física o -de  suficiencia u 
otros documentos cuya expedición sea 
de su incumbencia, procederán como 
corresponda con toda rapidez a fu  de 
no causar perjuicios a, los intermite 
dos, sujetándose a lo dispuesto en jos 
artículos 5.°, 6.°, 20, 23, 25, 56, 58, 
59 y  62 del Reglamento para aplica
ción del D ecreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925.

Con respecto á los reconocimientos 
por Tribunal médico y  exámenes para 
acreditar la suficiencia, podrán los 
Gobernadores militares, para mayor 
facilidad, hacer tres señalamientos 
mensuales, limitándose a hacer cons
tar su aptitud para desempeñar los

destinos que pueda solicitar y tSM 
niendo en cuenta lo dispuesto en lo? 
artículos 30 y  31 cuando haya de con-* 
cedérseles preferencia absoluta come! 
inutilizados en campaña.

Tanto las Autoridades civiles come! 
militares, para lograr la máxima efte 
eacia de las disposiciones del Decreto-* 
' l e y  y éu Reglamento, deberán en todo! 
momento ilustrar, en cuanto de ellas! 
dependa, a los interesados para qim suj 
documentación reúna los requisito^ 
exigidos en bien de los intereses gé-j 
nerales de la Administración y  par.-* 
ticulares de los acogidos a sus bmets* 
ficios. |

D e n u n c i a s .— Toda persona tiene dési 
recho a denunciar a la Junta los he-* 
chos que tengan por objeto eludir) é j 
cumplimiento del Decreto-ley y suj 
Reglamento.

Para que prospere la denuncia serfl| 
I requisito indispensable que se ex4
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tienda y firme en papel de una pe
seta Con el reintegro de la Hacienda

Srovincitó* y vque el que la haga aere- 
ite su personalidad con la cédula co

rrespondiente (a menos que estén ex
ceptuados de obtenerla).

Las denuncias anónimas no serán 
admitidas.

N o t a s .— 1.a Sólo se admitirán al 
concurso las pepeletas-solicitudes que 
tengan entrada en la Presidencia an
tes dol día 20 de Abril, y para los que 
«e encuentren fuera de la Península,

. hasta el 25. Tampoco se admitirán,
: pasados esos plazos, documentos re- 
: ferentes al concurso, a no probarse 

que hayan sido por causas ajenas al 
interesado, y aun en este caso, siem- 

. pre que se reciban autos de formal i*, 
zarse la propuesta.- 

: 2.a Teniendo en cuenta el poco
tiempo que a las Autoridades milita- 

. res las queda para que remitan las 
demostraciones de servicios, certifica
dos de aptitud física y de suficiencia, 
ipor ser éste el primer concurso que, 
se celebra con arreglo al nuevo De- 

. créto-ley, la Junta Calificadorá ten
drá en cuenta para el concurso los 
idoeumenfos que las Autoridades re 
mitan hasta él 30 del próximo mes de 
'Abril.
• Madrid, 30 de Marzo de 1926.— 
Aprobadas.—Primo de Rivera.

 MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN y  r e p a r a c i ó n  d e  c a 
r r e t e r a s

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 

1 del firme de los kilómetro 24 al 
36 dé la carre tera  de Hellín a El-: 
¡Che de. la Sierra, provincia de Al
bacete,

Eita Dirección general lia tenido 
A bien adjudicar definitivamente 
*i servicio al m ejor postor t). Air*

Jonso Blázquez Sánchez, vecino dé 
Isco-Hellín, provincia de Albacete, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego -le 
condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la can
tidad de 111.600 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de'pesedas 
111.648,90, teniendo el adjudicata
rio que o torgar la correspondiente 
escritura dé contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un. mes, a contar de la fecha dé la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1*926.—E] Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 

Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Albacete y adjudicata
rio D. Adolfo Blanqiucr Sánchez, 
yecino de Isco-Hellín (Albacete).

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de rep ara 
ción del firme de los kilómetros 
93 al 101 de la carretera de Alba
cete a Jaén, provincia de Albacete, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
serveio al m ejor postor, D. Pablo 
Palacios Marín, vecino de Salabre, 
provincia de Albacete, que se com
prom ete; a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 94.900 
pesetas, siendo el presupuesto de 
con tra ta  de 111.228 pesetas, tenien-s 
ido el adjudicatario que o torgar la 
correspondiente escritu ra de con^. 
tra ta  ante el Notario que designe 
ref Decano del Colegio Notarial de 
¿Madrid, dentro del plazo dé un mes, 
a contar de la fecha de la publL

cae ion en la G aceta de la presen íe 
resolución'.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios  g u a r - i  
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.— El  D i r e c t o ^  
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es-? 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin-.

■ cia de Albacete y adjudicatario 
D. Pablo Palacios Marín, vecino 
de Salabre (Albacte).

Yisto el resultado obtenido eit 
la subasta de las obras de reparan 
ción del firme de los kilómetros. 
132 al 137 de la carretera de Cucn-i 
ca a Albacete, provincia de Alba-, 
ce te

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamenxe el 
servicio al m ejor postor D. Rafael 
García Pérez, vecino de Casas lbá-: 
ñez, provincia de Albacete, que se 
compromete a ejecutarlo con su jen 
ción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi-: 
ciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad 
de 94.900 pesetas, siendo el presu-3 
puesto de contrata de 107.129,40 
pesetas, teniendo el adjudicatario; 
que otorgar la correspondiente es-3 
c ritu ra  de contrata ante el Notario* 
que designe el Decano del Colegio; 
Notarial de Madrid dentro del pla-j 
zo de un mes, a contar de la fechad 
dé la publicación en la Gaceta de la 
presente resoución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-i 
ide a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.— El Directo^ 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es-j 
. te  Ministerio, Jefe del Negociado; 

de Contabilidad, Ingeniero Jefe; 
dé .Obras públicas de la provin-3 

j Cia de Albacete y adjudicatario;
; D. Rafael García Pérez, vecinjj 

de Casas Ibáñéz (Albacete), ¡¿


